
Sesión 19.a ordinaria en 20 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE3 VAÑEZ v ARANCIBIA LASO 

Continúa el r1ebate ~oIJre I~ ('l('reJón de Chiloé. 

-"'Csan de 1:1 palabra los Rl'll.Ol"C'R Concha Su

bercaseal1x, Claro SOlar, Silva Cortüs y I1a-

rn'l1.onH. - Se acuerda ecl'l'(1,l' el cl('bat~ sobro 

la c]ecci6n. suspen(1pl' la ~:;rlsj6n de Ill:1linnr .. 

y v"tal' la el2ceión (Ire Chiloé el :vral"tcs 

]Jl·óximo.-Se levanta la sesión. 

ASIS'I'ENCIA 

.... \sistiel'on los scíiores: 

A~uil'r(> Cpl'du, Pedro Lrtnas, Carlo~ 

Arancibia Laso, Héctor Lyon Peñ~, Artu:'o 

naílat1os. nuilll'rmo J\iedina. Renligio 

Dar:lhol1:l, H.:lfacl L. OIJ;?~ZO, Edu;;l.r(~O 

l-~u:-::('hnlan, Julio 

Celis, Víctor 

Claro So:ai~, Luis 

Concha S., Juan E. 

Opazo, Pedr,) 

Oya¡'zú>1, Enrique 

Saavedl'a, Cor:;Iclio 

Salas Homo, Luis 

Concha, Luis }cnriquc 8([n<:hez. Roberto 
,. S' 11,("" 

Echenique, Joaqurn Serrano, .Juan 

Errázuriz L., Laclislao 

Fajardo, Pedro A. 

Gutiérr02, Adlmi, 

Huneeus, Francisco 

Jarall1lilc, ... 4...l'ulando 

Siena, \Venceslao 

Si1l'a e., Romualdo 

Suhere<lsf'aux, (i-e_lo. 

Y;uiez, Elioclcro 

Zaiiartu, Enric2ue 

y los candidatos a Senador ]101' la provincia 

de Chiloé. don P¡odro del Real y don SilvesJre 

Ochagavía. 

Se leyó y fué aproba,da la siguiente: 

S('si{m 18 Ordinaria en 18 de Junio de 1924. 

l'l'csidene!a del honorable Senador por Yaldivi.a, 

sellOr Yáñe--J: 

Asistieron los sei10res Arancibia Laso, Agui

ne, Bai1ados, Briones, Buschman, Celis, ':la¡'o, 

Concha Subercaseaux, Concha don Luis, Eche-

ni que, Fajal'C10, Gutiérrcz, HUllc:eus, Jaramillo, 

Lanas, Lyon, :l\Iedina, Opazo don l<':d.uélrdo, 

Opazo (1L)l) Pedro, Cyarzún, Saavcdl';'l, Salas, :sr~l!-

chez, Serrano, Siérra, Silya Cortes, 1.:;1 rl:l rt u don 

T-:Jnrillue y los candidatos a Senauo~' POI' Chilo(', 

seíi.urc.s Ochugn.,\+ía y Real. 

Ll'íua ~\~ ajJl'obada el aeta de la seRi(lll ~j.r,tc-

rioJ', se l1ió cuent:l elel siguie:..lt8 

Ofkio 

l:no (lc b HOrlo"'LbI2 Cáma:'Q de Diputados, 

con el cual comunica (Jue ha desi¡:::naclo como 

~lli('nlbl'os ele la C(nlli~iún l\llxta (,!lCal'.~r,-c1a de es

tu(liar los l'¡'C'sullUestos para 1924 y 1,)25, a 103 

scilores l\!.!,'ustín Corl'C'a ~11'avo, Au¡;~;usio Espejo 

lJ[~:rH1(), 11 l'I'n:"1 n Ij'i.~~·l]('l·()a A T!g'ulta, Rtinl( n I-Ierre-

ra Lira. Ah¡'HhHn1 Lc(:ld('. rr"ito Li~;oni. Arturo 

Lois, Xicol<ls ,vlarambio. 8antiago P0rez Peña, Car

los .. l\. Rnjz y li;rnillo Tizzoni. 

·Se m~uHl(¡ ltn;hival', 

ContinlÍa el debate e" la c~¡jiticaci(Jll de la 

elección de Senador l"'f" la )Jl"(l\'i¡wia tic Chiloé, 

efectuada el {lía dos de :.'1[:11'20 último. 

El señor \~ice-Presi<.1cnte h:l(,~ l;re~'ent~~ que 

en la sesión anterior quede. con he pala]¡l'a el H, 

Senador por O'Higígins, seii.or Coneha Sub0rca

seaux, que no ha concurrido a la ele hoy. 

esa entonces de la palabra el honorable Se

nador IJor Rantiago, s€l1or Celis. 

Antes de levantarse la sesión. se incorpov't.a 

la Sala el señor Concha Subercaseaux, y pide la 

palabra lJara la sesión próxilna. 

El sei10r Presidente manifiesta una vez más la 

conveniencia de 'que la Comisiones Permanent<;ls, 

se constituyan cuanto antes, a fin de preparar los 

informes de los proyectos que han de ocupar la 

atención del Honorable Senado, y, al efecto, pro

pone reintegrar en la siguiente forma las comi

siones que se indican: 
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En la de Relaciones Exteriores y Culto, el s_e- Tácitamente se acuerda hace.r la im·itación 

ñor Lyon en reemplazo del señor Cla.ro Solar; prolmcsta, Y se da por aceptada la designación 

·,En la de Hacienda y Empréstitos ~Iunicipa- de miembros para dichas comisiones. 

les, don FJduardo Opazo, en reemplazo del señor Can las modificaciones anteriores, las Co-

Claro Solar; y don Raütel Banlihona, en reem ll la- misiones Permanentes 'quedan cama sigue: 
zo del seflOr Echenlque, que también ha renun-

ciado. • 
En la de Presupuestos, don Pedro Opazo, 

en reem.plazo del señor Sánchez don Robe'rto, y 

Hace tambii'n presente (['JP, pn J,'l, sesi6n j 4 

ordinaria celebrada el día 13 del actual, quedó 

en segunda discusión la designación de lilicm

broR de la ConlÍsión Mixta de Pre.'mpucsto", a 
petici6n del honorahle Senador por Santiago, 

señor F:chE'niqu(~. 

Corresponde, en consecuencia, nombrar 

dicha Comisión, y, al respecto, propone a los 

misH10s sE:~ñOreR Senadores Arancibia, indicado 

en esa sesión, reemplazando al señor Lanas por 

el señor Darahona. 

'l'úcilamente quedan acordadas las desi;:;

naeiol!es anteriores. 
Propone en seguida que se invite a la Hono

rable Cü,mara de Diputados a formar las Comi

siones Mixtas Especiales de Legislación Social, 

de Refonna Municipal y de Refornut Electoral, 

a fin de que continúen en el estudio de los pro

yectos sometidos a su conocimiento que quedaron 

pendientes, y ,desi'gnar a los siguientes señores 

Senado¡'es para que, en representación del Se

nado, formen parte de dichas comisiones:, 

1 
.L 

Lpg'islaclóll Social 

nrinneR Luco, don Ramón 

Coneha S., don Juan Enl'ique 

Concha, don Luis 

Covarrubias, don Eduardo 

Yáñez, don Eliodoro 

Zañartu, don Enrique 

Rt"forTllUi ~Iunlcipal 

Aguirre, don Pedro 

L;,tñados, don Guillermo 

Hriones Luco, don Raluón 

Lyon Peña, don Arturo 

OP;1.20, don Eduardo 

Silva CorU;s, don Romualélo 

Subercaseaux, don Guillern10 

Bafiados, don Guil:crmo 

BCLrahona, don Rabel Luis 

Echenj.que, don Joaquin 

.1aramil!o, don Arnulndo 

Opazo, don F,tlual'l10 

Salas Romo, don Luis 

Zañartu, don Héctor 

Comisión de Gobierno y Elec.ciOllCS 

Briones Luco, don Ramón 

Fajardo, don Pedro 

Lyon Pefia, don Arturo 

Saavedra, don Cornclio 

Sánchez, don Roberto 

Re)aciollPS Extcrlorps y Culto 

Arancibia, don IU-ctor 

Jaramillo, don Armando 

Lyon Peña, don Arturo 

Silva Corté;;, don Romualdo 

Y[tñez, don Elioduro 

I,l"g'ls)a<'ión y Justicia 

Aguirr& 'Cerda, dan Pedro 

Coneoha, don Luis 

Garnham, dOn Luis 

Lyon Peña, don Arturo 

Opazo, don Eduardo 

Instrucción Pública 

Celis, don Yietor 

Errázuriz, don Ladislao 

Fajardo, don Pedro 

Huneeus, don Francisco 

Salas Romo, don Luis 

Ra('leuda y ErnIll'éstitos ~Iullielllalcs 

Barahona, don Rllfael Luis 

Opazo, don Eduardo 

Oyarzún, don FJnri'lue 

Subercaseaux, clan Guillc¡'mo 

Zañartu. don Enrique 

(~u(,l"ra y ~lal'lll,a 

Dañados, don Guillermo 

Barahona, don Rafael Luis 

,Errúzuriz, don Ladislao 

Meélina, don Remigio 

Saavedra, don Corn2lio 

.'\gl'ieU:ltul'a" Industria y FCI'l'()carl'iles 

Co,~arrubias, don Eduardo 

Lanas, don Carlos 

:\redina. don Rcmigio 

Opazo, don Pedro 

Serrano, don Juan 

Obras Públicas y Colonización 

Bara,hona, don Rafael Luis 

Gutiérl'ez, don Artemio 

Lanas, don Carlos 
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Sierra, don '\"<,nceslao 

Zailartu, don En¡-j'CJue 

Arancibia, clon Hl'ctor 

Concha, don Luis 

geheniL1ue, don Joaquín 

Opazo, don Peclro 

Zailartu, don Héctor 

Policía. Interiol" 

Presidente 

Vice-Presidente 

BaJ1ados, don Guillermo 

Errázuriz, don Ladislao 

Sierra, don '\Venceslao 

C0111isión (le Estilo 

Pre;>iclente 

Vice-Presidente 

Celis, don Víctor 

Opazo, don Eduardo 

Silva Cortés, don RomuaMo 

Se levanta la sesión. 

CLEXTA 

:Se alO cuen!tt; 

1.0 -Del S:;iguipnte 111cnsaje de Su Excelencia 

el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Scnado: 

Con el r"'ciente retiro del sen'ieio activo ele 

la Annada; del seilor Contra-almirante don GUi

llermo Soublette, ha 'lueda.do vacante una p'la

za de este gl'ado, que corresponde llenar ascen

diendo a él al señor Ca:pLtán de navío don Ar

turo Acevedo Lay, El capitán de navío seilor 

Aeevedo ocu.pa el primer lugar del escalafón 

de SU grado; cuenta con más de treinta y tres 

<,ños de buenos servicios; tiene cumplidos todos 

sus requisitos para el ascenso, y ha desem'peña

do, a entera satisfacción del Gobierno, las di

versas comisiones CJue se le han conferido. 

En mérito de todas estas considenlciones, 

tengO <,1 honor de pedir Yuestl'o acuerdo consti

tucional para conferir al Capitún de navío don 

Arturo A"p,'edo Lay, cuya hoja de servicios p011' 

gO él ,'uestra di~110Bici(Jl1, la plaza de Contra -al

mirante dejade" por el sC'nsil1le retiro del sPJ10r 
lSoublelte. 

Santiago, 18 de Junio de 1924.- l\l'tUl'O 

Aless:ludl'i.-h Bl'jeha A, 

2.0 De una solieitud en qUe doña Leontina 

y doña Cal'lnela eal'rena. Parraguez piden la 

devolución de' los antecedentes que acompañaron 

a otra anterior, sobre pensión de gracia. 

ELECCIOX DE CHILOE 

El señor YA:\tEZ (Presidente).- Continúa 

el debate sobre la elección de Chiloé, 

Puede usar de la palabra el honorable Se

nador por O'Higgins, que la había solicitado. 

El seilor CONCHA SLTBERCASEALTX), 

:!VIe ocupaba, sellar Prcsiuente, en la sesión pe

núltima, cuando queué con la palabra, en ana

lizal' la situación electoral de la provincia de 

Chiloé, y hacía notar, a mi juicio con suficiente 

claridad, que la composición de las juntas de 

nlayores contribuyentes y de las mesas receptoras 

eran esencialmente unionistas, con excepción de 

algunas comunas del departamento de Castro, 

Analicé, también, aunque de ligera, lo rela

tivo al envío de útiles electorales a dicha provin

cia; que yO considero una cuestión gravísima, 

por lo cual insistiré nuevamente respecto de 

ella, a fin de que los honorables Senadores me

diten en la trascendencÜl que podrá tener en las 

futuras elecciones que ,-e efectuarán en la Re

pública, el hecho de que se reconozcan como 

válidas las elecciones de que se pretende hacer 

mérito ahora Rin que hayan Sillo efectuada<l con 

los útiles que ]Jara el efecto proporciona el Ho

norable Senado. 

Igualmente, debo llamar la atención de mis 

honorables colegas al hecho de que se han traído 

al Senado, y se pretende que sean tomados en 

cuenta en la calificación de la elección que di:>

cutirnos en estos momentos, actas que aparecen 

redactadas en los papé les que el Senado enYÍó 

al notario de Ancud y que a éste le fueron ro

bados, De ello ha dejado testimonio en su infor

me la Comisión Revisora de Poderes, 

Respecto del primer punto a qUe me acabo de 

referir, creo oportuno leer una nota que, poco 

antes de las elecciones de Marzo último envió 

el honorable Presidente de la Cámara de Dipu

tados, actual honorable Senador por Valparaíso, 

señor Luis Salas Romo, al señor l\Iinistro del 

Interior, Dice así: 
1 

"Santin.go, 20 de Febrero de 192-1.- Pongo 

" en conocimiento de -eS" que pOl' falta de 

" acuerdo de la Comisión de PresiUcntes y Vi

" ce-Presidentes de ambas Cámaras no se han 

" enviado útiles el'cctora'les a los diversos punte.3 

" <le la Itevública que a continuación se indican, 

" IJor no estal' terminado en ellos el ]Jrocec>o 

" electoral o por nO estar débidamente publica

" dos· los registros". 

Viene, en seguida la ¡¡sta de las distintas 

comunas CJlle se encontraban en la situación anteJ 

indicada. y en la pD..l'te q UG se l'cficre il la pro

vincia de Chiloé dice: 
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"Departamento de Ancud: a la con1una de y a e8te re"pecto, voy a hacer una ob-
Ancud, con excepción de la ~ubuelegación 2.a, servaeión importante. ¿Por qué no hubo acuer_ 

sección 1. a· du para enviar útIles electorales a todo el 
Departamento de Castro: Comunas de Cas- país? Hablandu <;on franqueza, debo decir que 

tro, Chonchi, Queikn y Quellún, tampoco se en- ello se debió a una razón de índole política. 

vial'on útiles". A la Unión Nacional no le convenía que hubie_ 
Termina la nota as!: ra elecciones en algunas comunas, y en otras, 
"Si por cualquiera circunstancia a]Jarecie- no le cOllven;a a la Alianz" LilJeral; fué pre

ran útiles electorales para el funcionamiento de ciso impedir que no las hubiera en una y 

las Juntas Receptoras de Sufragios de los lu- otra partes, no las hubiera en los puntos que 
gares indicados, deben tenerse como fraudulentos afectaJ.J.an a cualquiera de las dos combillacio-
o remitidos por p~rsonas a quienes la ley no au
toriza para enviarlos y, en consecuencia, ruego a 
US., se sirva disponer que se recojan con -l~ 
fuerza pública de donde se hallaren a fin de que 
no se utilicen y se renlitan oportunan1ente a la 
Comisión de Presidentes y Vice-Presidentes de 
ambas Cámaras.- (Fdo.) Luis Salas Romo". 

nes en lucha. 

Pero ~urrió <l;lgo muy grave: no se en_ 
viaroll útiles electorales a una cantidad de 

comunas; recuerdo, entre otras, Los Sauces, 
Puente Alto, donde nuestro distinguido ex_co_ 
lega el s,efior Tocornal fué vejado, y varias co
munas de Talca, y en las cuales no hubo elec. 
CiÓIl. A otras comunas tampoco se enviaron 
útiles, pero allí huba elección. 

Del documento que acabo de leer se d'esprcn
de este hecho concreto: que el sellar Presidente 
de la Cánlltl'a de Diputados dirigió una eOllluni
cación al señor Ministro del Interior haciéndolo 
s:tbcr ql1e no había ac:uerdo para envial' útiles 
electorales a ciertas y determinadas comunas, 
y qu~ si e!'l ellas aparecían tale;:) útiles destina

dos a las próximas el"'cdones, LlclJian se'r in
cautados por la fuenoa pública, en cualesquiera 
parte que se les encontrara, a fin de ser rcnliti

dos nuevalnente a la C01l1isiún do Pre..:ílllelltcs 

d'e ambas C,üllaras. 
Como pudiera argun1entarse, y algo se ha 

dicho, que se ha tratad,~ de produdr una nebu
losa.sobre esta cuestión relativa al envío de esos 

útiles' electorales, a diversas comunas del país, 
voy a permitirme dar lectura al acta oficial de 
la reunión de Presidentes y Vice-Presidentes de 
hs Cámaras en que se trató de ese punto, que es 

la de 27 de Febrero de 1924. 

Dice esa acta, en la parte pertinente: 

i"Por qué la Alianza Liberal insistí..t, por 
medio Ue sn rep,'esentante, el llOno:'ül)le Pre_ 

sidente de la Cámara de DJputados, 'lHe no ¡:e 
enviaran útiles electoralc3 a detal';uiE: .• da':l (fJ_ 

111 unas'! Ya lo !le dicho: porrlne no q neria 
CluC hubiese elecclón en aquellos puntos. 

.. Ahora bien, VOl' 111i vartu, 1';lciu\;inantl0 

con la lógica que ,prendí desde niíio, digo, si 
acaso en la comuna de Puente Alto, del depar
tam~lto de La VIctoria, y en otras comunas 
de Talea, no hubo elección, porque no se ha_ 
bían remitido los útiles eledorales correspon_ 

~Ientes, que era lo que precisamente perseguía 
la Alianza Liberal, ¿ por qué el Senado va 

a ac~ptar que sea válida la elección que se 
dice efectuada en las comunas de Queile, Chon_ 
chi y Quell{m, y a las cuales tampoco se en
viaron ú tU,es electorales? ¿ Qué razón habría 
para tener ese doble criterio? j No existe nin_ 
guna, sefior Presidente, absolutamente nin_ 

"Se acordó, en seguid3., enviar útiles elec- guna! 

torales a las diversas comunas cuya remisión Pero conviene observar que en aquellas 
estaba pendiente, menos a las siguientes que 
fueron objetadas por los miembros de la Co
misión: Pan de Azúcar, Lampa, La Victoria, 
Rancagua, Doñihue, Upeo, Tucapel, Talcamá_ 
vida, Yumbel, Lebu, Los Alamas, CuraniJ.ahue, 
Angol, Los Sauces, Traiguén, P_urén, Osorno, 
Calbuco, lVIaullin, San Pablo, Ancud, Queilen, 
Chonchi y QueJlón." 

De manera que queda perfectamente ca m_ 
proba~o, señor Presidente, que la nota del 
señor Salas ROnl.9 guarda estrecha concordan_ 
cia ~on los acuerdos tomados por la Comisión 
de PresislElntes de las Cámaras, en los cuales 
se QPnvino no enviar útiles a las comunas 
nombradas. 

comunas a las cuales no se enviaron útiles y 
en donde no hubo elección, el acto electoral 
no interesaba a la Alianza; en cambio, hubo 
elec_ción en otras comunas a las cuales tam_ 

poco se enviaron esos útiles electorales, pero 
que eran favorables a la Alianza Liberal. 

y toda la argumentación que ha hecho 
el señor Celis para darle fuerza y valor incon
trastable a los poderes del señor del Real, des_ 
cansa sustancialmente en la elección que se 
hizo en las tres comunas citadas de Chiloé, a 
las cuales no se envi'aron útiles electorales. 

De modo, señor Presidente, que hay abso
luta falta de concordancia e'1tre lo que ocurrió 
a la l.'nión Naci onal o a la Alianza Liberal. La 
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r,"irlli'ra no pudo cons",;:;u Í)' 'jue hubiera elee- envió útiles electorales al indicado departan1en

Ci()Jl {'n ];LS c(,n¡unHS a dundo 110 se cnvütron to. 

útiles electorales, y que 11" brfan sido favora

hles a RUS candidatos; en c~Llnhio, 1:1 :::cgunda¡ 

hjzo l'l'i.'C'('iul1CS l'11 la;..: C01n unas que la favore-

cían, aún cuando no conLlran C011 ]O~ úti1e~ 

ClJ1·:·e~p(Jn~iiel1 tes. Ahora EiC l)retcnde que el 110-

nOl'able SeJl:tdo yalide las (:.'lceciones vt.~l'ifica(L-t<:'; 

en 1::1.,3 corllunas que fa\'ül'CCCl1 a la _A.Jianza Li

bc'ral. 

]~l sefior CELIS .-Per'lnítan1e Su Señoría 

una lntelTU 1Jci6n. El arg;unlcnto que está, ha

(;iendo Su Sei'ioria no descansa en antecedentes 

reales, y voy a comprobarlo. 

No sería difícil obtener el acta del colegio 

electoral provincial de Santiago, En ella se 

\"er[L c¡ue en el escrutinio general, se computa

ron 10.3 yotos de cuatro o cinco comunas del 

departamento de La Yietoda que se encontraban 

en la ~ituaeión a qUe alude el honorable Sena

GOl' IJor O' iliggins, y a esa circunstanc~a se de

bió que el honorable señor EchenÍl[uc oeupara 

el segundo lllgn.l' entre los candidatos triunfantes. 

])e moc1o quc 01 ::.tl'glll1H'nto que cstú hacien

do el honor:1.1>le Sl'nadOl~ VOl' O'l-liggin~, de que 

no hubo eh".:t;iones en las C0111Ull:1S a donde TIC> 

Re -~nvianlll útill's cuando la,-'; n1(~SaB favorct'Ían 

:t lit t Y

l1i()]1 Xacion;¡l. no desean;.;:t en hecho:.:; 

l·l'ales. pU('Hlo (iue sc~ tOlllaron en cuenta, los 

(h,l (lep:u·talllento de L'l Yktoria, dOlH1e no obtu

vo Lnnpoco ningún yoto el canllidato dernücrata 

k-~eíi()I' Fajardo. 

obscn'aéión que hace Su Serloría demuestra que 

al departamento de La Yietoria se enviaron úti

les electorales para hacer la elección, y por eso 

Ee hizo. ¿ De qué manera hubo útiles? No yoy 

a analizarlo, pero los hubo. :\Iientras (cinto, en 

el departamento de Castro, a que me he referi

do, no hubo útiles, sencillamente; nadie los en

vió. 

El se110r CELIS.-Xo querría molestar al 

honorable Senador interrun,piéndolo 'nuevan,en

te porque considero que esta n,anera dialogada 

de discutir no es conveniente para desarrollar 

nuestras observaciones can plena libertad; pero 

como ya no tengo tiempo pcU'a contestar a Su 

Señoría, por haber hablado sobre la elección de 

Chiloé el tiempo que me concede el Reglalnen

to, le ruego me perdoile otra interrupción. 

Quiero recordar a Su Señoría que la Comi

sión de Presidentes de ambas Cáme'''as había 

acorüado no en\'iar útile3 al departamento de 

L3, Victoria, porque aún no estaban finiquitadas 

en él las tramitaciones judiciales sobre inscrip

eones electorales; sin embargo, el honorable 

Presidente del Senado de esa época, el se110r 

Claro Solar, que lamento que no se encuentre 

en la Sala en este instante, por su sola voluntad 

~() se encontraba en 1:-1 111is111a situaci()n el 

dC;lClrt:lmento de e,,;tro, pues allí estaban ter

nlinadas 1;-1 s tranlitaciones juc1iciales, Y los re

gi...,t ro'S totalnlC'nt.c confe:,('ion;.Ldo~. 

El señor 8,\,,"C111';Z G,\ ECL\ DE LA Jll'ER

(a.-- L't t1iferencia principal que hay entre an1-

b08 casoS eotl'~h-~te en que' en el dl"'pal'tan1cnto 

de La Victorb hulJO útiles electorales en\"Ü1.<1os 

por el Senado, bien o mal llegados. Y en ellos St' 

hizo la ele<:ci6n; mientras que en el deparüt

mento de Castro, no hubo útiles con el tilnbre 

del Senado, y se hizo la elecci6n en papel sin1-

pIe. 
El señor CELIS. -A mi juicio, la elecci6n, 

del departamento de La Yictoria se hizo en 

documentos totalInen te falsificados, porc¡ue fue

ron enviados contra la voluntad de la auto

ridad encargada de remitirlos. En Castro, sólo 

las actas se hiciej:on en papel sinlple, en pap·~l 

([ue no fU8 enviado por el Senado; las dem.<Ís 

operaciones de la eleceiún se hicieron en log 

vaveles h't;;~tinloS cllyiados al notario re:-:;pec-

Uvo. 

El s0üOr CO-'\C1L\. SCnE'RCASEAUX.-De

eÍ,l, ~L:íiur l'rcshlentL', que nada puede ser B1ÚS 

fune:":ilo vara LlS fulUl'as ell't'ciones que esta 

innovación liue se pl'etende introducir en nues

tras lJ1'tLCtiCrL:-; electol'alcs, de no dar in1Portan

cia alguna al eUlplco de los útiles electorales, 

1'or (Oreer (¡ue ello no tiene rdcLción directa con 

Entretanto, se eompr~nde fácilmente que 

f3l el Sémado acepta este crit~rio, el candidato que 

obtenga los útiles electorales, pOl' Inedio de cual

quier expediente, podrá hacer la ellecci6n a su 

antoja, sin tomar para nada en cuenta esos úti
les, que esta CáTnara delJ8 proporcionar con el 

objeto de asegurar la correcci6n más absoluta 

en las elecciones, 
Si vam.os a hacer caso omiso de los fornlu

larios que esta Cámara debe entregar, y que la 

ley ha detenninado con lujo de detallés para ase

gurar que la emisi6n de los sufragios sea libre 

y claram'cn te manifestada, yo divisada a corto 

p':azo la fa1sitlcaci6n absoluta de las elecciones en 

Ledo el país, 

i Piensen los señures Senadores en las conse

cuencias que puede acanearnos la doctrina sus-

tC'ntada en esta Sala! 

y dicho esto, se110r Presidente, vaya recti
fical' algunas aseveraeiones que se formularon 

ell la "1ltima sesión pOI' los defensores de la 

el ección del se1101" Real. 

Dijo el Bon. señor Celis-y entiendo que 

ya lo había dicho antes otro honorable Senador 

-que las elecciones de Ohiloé se desarrollaron y 
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dieron ~I resultado que se indica en las actas 
que ha pre,c'ntado el señor Real, porque los 

candidatos de la Lnión :\acional se habían re

tirado de la luhca; aseveraci~n grave, porque po

nía de manifiesto que se había abandonado el 

campo electoral por parte de esta combinación 

política. 1\1"s adelante me ocuparé de la situa

ción que imperaba en Chiloé antes y durante el 

día de la elección; oero. entretanto. voy a dar 
lectura a una carta que recibí ,a raiz de haberse 

heoho esa afirmación en esta Sala, y que me ha 

sido dirigida por los señores Enrique Lyon, Luis 

Cabrera e Ignacio García. 

Dice así: 

"Como se han hecho ase,'eraciones en el Se
" nado, en el sentido de que Uos candidatos unio

" nistas de Chiloé, se retiraron de la lucha elec
" toral, venimos en expresarle que esta afirma

" ción no es ajustada a la verdad. El candidato 

a Senador señor Ochagavía, y los candidatos 

" a Diputados de la Unión Nacional no han re
" tirado en ningún momento sus candidaturas, 

" las que se mantuvieron en todo momento. 

" Prueba de ello son las reclamacionc3 entabla
" das dentro dEJl término legal en contra de la 

.' elección que ha venido sosteniendo en el Se
" nado, el candidato señor Del Real. 

Somos de usted Attos y SS. SS. - (Firma

dos): Enrique Lyon O. - Luis Cabl'era F'crral'a. 

-E. Ig.~ García." 

Dejo con esto compl!.'tamE'nte desvirtuada la 

aseveración hecha en esta Sala sobre el particu
lar, y paso a ocuparm'e de otra rectificación que 

deseo hacer y que tiene también cierta impor

tancia. 
En los momentos en que el honorable -señor 

Echenique y el que habla analizábamos las ac
tas estampadas en los registros electorailes, y 

la3 comparábamos con las actas presentadas 
por el señor Real, se observó aquí que la ano
tación puesta por el notario en las primeras 

no tenía mérito alguno porque 
estaba actualmente procesado. 

. 
ese funcionario 

Esta afirmación 
se hizo tal vez por un error, porque es entera

mente inexacta. Yo he tenido la proli.iidacl do' 
volver a leer aquellas actas, puedo elecir a sus 

sei'torías que la anotación notarial que afirma que 

la dé'cción no se pudo hacer en los .útiles en \'ia
dos por el Senado, porque estos habían sido 
,;uslraidos de la oficina respectiva, cstC, fil'mada 
por el notario en propiedad, don lJipgo 1nf" nte; 
caballero que no este, procesado, Quien ('sU, so

metido a proc,e80 es el notario suplente, que 

reemplaz() a aquel durante algunos· días, el se~ 

fior Luis Alberto dé la Fuente. 

Hago esta rectificación, porque tiene una 
importancia muy grande: da mérito efectivo a 
la declaración del notario en propiedad señor 

Infante, y cae por su baSe el argumento que se 
hacía al suponer que tal declaración la había 
hecho un notario enjuiciado. 

Tiene, todavía, este ..hecho una impor_ 
tancia mayor. 

Se sostuvo aquí que los registros que han 
llegado a la Cámara, que son los que tenía el 

ConsE'.rvador de Bienes Raíces de Ancud, eran 
falsificados. Yo, sin conocerlos, pedí que se 
confrontaran los registros que estaba en el ar_ 
chivo del Senado; y el señor Vice_Presidente y 
varios hono!'ables Senadores, teniendo a la vis

ta ambos registros, han podido comp!'obar que 

unos Y otros son iguales. En cambio, las firmas 

de las actas que constituyen parte del pode!' del 

honorable seflOr Real no guardan conformidad 

con las correspondientes del registro del Conser
vadol' de Bienes Raíces. 

Antes de entrar al fondo de la elección, 
debo hacet' otra rectificación de importancia. 

El honorable señor Real, en la sesión del 

6 de Junio, analizando las elecciones de ChL 
loé, sostuvo qUe hubo allí completa libertad. 
Esta afirmación es completamente inexacta, 
porque en Chiloé se implantó el régimen del 

terror en la época de las elecciones, como lo 

voy a probar, no con documentos y argumen
tos fabricados a postcriol'Í, sino con documen

tos y argumentos de antes de la elección. 

Dijo el hQnorable señor Real: 

"Se ha dIcho también, que uno de los abu
sos y atropellos cometidos lo constituye el 

apresamiento del señor Cabrera, candidato a 
Di'putado, y que este hecho produjo un pánico 
y un de:sordcn tal, que le impidió al candidato 

a Senador llegar allá. 

Voy a probar ante el Senado que esta 

afirmación tam.p.Qco es exacta. Es efectivo <J..ue 
el señor Cabrera fué apresado, pero este he
cho ocurrió después de las elecciones y su ori

gen se debíó a delitos comunes, no a atropello 
de ningún género. 

Para datO a conocer los antecedentes de este 
asunto, voy a leer la dec1at'aclón del propio se

ñor Cabrera y el auto por el cual se le enca,r
ga reo. 

El sei'ior Cahrera fué citado a comparecer 
en este proceso sólo el 4 de Marzo, o sea dos 

días después de efectuadas las elecciones, y 

entre otra:.; co:.;as declaró refiriéndose a la gente 

arll1ada (IUC este!. bajo sus üi'dencs, lo siguien
te, ('te." 

Este mismo concepto lo recalca en otra 
parte de su discurso. 

Pues bien, el señor Cabrera, candidato 
del Partido Conservador, fué al1resado antes 

de la elección. Ignoraba, tal vez, el honora. 

ble sei'ior Real, en circunstancia que· el señoz. 
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Cabrera había salido en libertad bajo fianza' 
creía Su Sei'íoría que había sido citado ante 81 

juez sólo el día -1 de :\íarzo. 

Dice a este respecto el sefior Cabrera: 

lne concede el Reglamento para usar de la pa

labra en esta calificación. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Se me ha 

hecho presente, señor Senador, que ya han 

"Ha sostenido rol señor Real bajo la fe 'transcurrido los veinte minutos que Su Señoría 

de .su palabra, Que yo fui aprC'Hac1o (~U:ltro días 

clespués de la elección. Esta aseveración es 

completam 8nte falsa, falsa de toda falsedad. 

Los carabineros que obedecían las órdenes del 

sefior Real y ele SUS agentes me apresaron en 
j\.~hao cuatro días ant:_'s de la e]('cción. 8e lTIC 

tuvo detenido en la Gobel'nación de esa ciudad, 

ine:olnUi.ücado y con centinelas a la Yi~ta, y s()Io 

despuf:s ele grandes ERfuerzos Durle obtener Ini 

libertad bajo fIanza, vara !-ler enseguiua trallfl1a

(:ado a Castro el Súbado 1.0 de :Uarzo. custo
diado Dor' la fuerza pública. J, 

El SEñor REAL.-Lo que yo he leído ante 

\el EfonoTable Senado, señor Presidente, es una 
declaración judicial legal1zad~l, hec:ha por el S8-

ñor Cabrera. 

De es~ declaración judicial se 
que e~te caballero fué notificado pa:ca que C0111-

pa.r0ci€1'3. al Juzgado de; Castro, })Cl'ü que concu

rrió a declarar volltntal'iamel1~€. 

El peñor CO::\CfL\. SGBEf'CASEAGX.-Yo 

entendí aigo distinto. Oí a .su Seii.oría que el t3C

ñor Cabrera fUé tomado pr~~o c]('spu0s ,le la 

{'I~cción, siendo que, en realicl[lll, fné apresa(lo 
ante,.. 

El señol' n,EL..-\L.-Eso no nH~ C'on~t;1. sefior 

Senador. Lo único que n1e consta l"S 10 que 

dice la declaración f]U" leí aquí. 

El señor CO)JCHA Sl.~B}:nCASEAÜX. 

L3YllE'llto, tSefíor Pl'csidentr~, que no h~ya al)ar('

cido en la prensa de ayer la yc>rsitJn de la Besi6n 

del Honorable Senado elel ;\liércoies 18 (h'l pre-

s1Ulte mes, pDrque h2. brí:t hacer un 
análisis de la argun1cntación h2cha durante esa 

sesión por el honorable Senador por Santiago 

señor Celi~. POr esa circunstancia, no podré to

mar como base de n1~s obsE:rvacio~les los da'ios 

num'éricos citados por Su Señoría. Sin ombargO', 

he podido hacer un peCjuéño resumen de los 
cálculos hec1ll0s por el señor Sénador re6:p-ecto 

de·l· electorado de :a pro\'incia ele Chiloé. 

)'Iis honorables col(~g.1.s qU9 I11ü escucharon 

en la 'prüniel'a scsiún en que entré a tercLlr en 

el deb:J.te sobre la clecci,:in ele Ch;loé', y3. hOlbrán 

podido formarse) ccl\¡al conciencia, ele que 100s 

mayores C'ontribuye:ltl'S, IC6 vcc~lcs de las nlC-

8as clC'ctoralz.'t-J, y, '2n C9I1SCCUencla, gran parte 

de ]os elpll1()l1tO:-; 11tH' (letü;¡n ('11 ]a~ f:'l('cc:on(~s d(' 

esa provincia, son Llvorab:cs a la CnitHl Nacio

nal. 

tiene ]Ktra usar de la palalJra. 

Soli'Cito el a~entimi"llto unánime de la Sala 

para que el honorable Sellador por O'Higgins 

]JUNla continuar el dC5alTollo de sus ob3ervaciO'

lles. 

El seÍlor CELIS. -:\le parece que en estu. 

Honorable Cámara ha sielo práctica constante 

Ll:uer su nla henC:1volencia con los sellores Sena

c101'8S, pcrn1itiénc1oscles q:.re se excedan del tienl

po que les concede el Heglamento para usar de 

la pala bra hasta que terminen sus argumenta

ciones. 

Creo que la Honorable Cámara no tendrá 

inconveniente para conce eler algunos minutos 

lnás al honorable Senador por O'Higgins; sobre 

todo, después ele la declaración hecha por el 

honorable Senador por' Santiago, señor Huneeus, 

jJam que el debate 50bl'e la eleción de Chiloé 

qucele cerrado hoy, procediéndose a ,'o':ar en la 

sesión del Lunes próximo. 

El señor HU:'\EEUS.-Xo he hecho la de

claración que me supone el señor Senador, sino. 

que he estado conversando con algunos miern

loros de la Inayot'Ía para llegar al acuerdO' de 

c]é'jn.r cerrado hoy el d"bate sobre la elección 

elé Chiloé, no celebl'ar se5ión mañana y ,"otar el 

Lunes próximo. 

Si el honorable Senador por O'I·Iig¡:;·ins nE'

cesit:t mús tiempo par3. dar término a sus obser

vaCIOnes, yo renunClat'" a los "cinte minutos 

que pueelo ocupa,r; y lo haré con el mayor agr:J.

do en obsequio a que no c"lebl'emos se5ión ma

ñana. 

El señor ZAxARTU 

nuaría, slellor Presidente, 

la elección de Chiloé en 

(don Enrique) .-Insi

que en vez de vota!' 

la sesión del Lunes 

próximo, lo hagamos el :\Iartes. Hay algunos 

señoree Senadores enfermos, otros nos quere

mos aus:'ntar dos c1;as de Santiago, y probable

rnc'ntc no estarernos en situaci6n de concurrie 

a la sesióll del Lunes: mús fácil nos será venir 

el Mal'Lee. 

El señor CELIS.-Pero el c1elnte quedará 

cerraLlo hoy. 

El seüor ZAÑAnTG (clon Enrique) .-Exac

tamente, :-3'l'1l01' Senador. 

Ji}l SCllOl' YA;:;TEZ (I're"iclcntc) . ........,Si no hay 

in-.:onvcnientc lJor p~t,rtc .]el I-Ionol'ab10 Sl'naclo~ 

Veo que el Befíor Po'c,oirlente "cué mirando '¡ueclará aco,'(lado quc el dclmte sob,'': la eh'c

el rel'oj, prob~-Lb]cn1,~ntc CO~ la intc'ncif)n de sig- ci6n de C;hiloé se cerrará al t~nl1inu ele la s(~

nHical'!ne de que ya h'1 tcr:r~1inG.(."io e~ tien;,p0 que ¿i6n lle huy, y la votación tendl'ú, 11l3'¡;l.T el !\lar-

.' 
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tespr6ximo, a las cinco de la tarde. Ad,emás, 

se Guspend.erá la sesión de mañana. 

Acordado. 
Puede continuar h:lciendo uso dD la pab

br:l e,1 honorable Sena(lor por O'Higgins, sin 

jlL'rJuicio de que :llg-ún otl'O honorable Senador 

haga uso de la palabra (lc,.pués de Su SeflOl'Ía. 

y 11 ("t" rc"pecto, 1'o;;aría a los honorables Se

nadores que dc,ecn h:lcl'1' uso de la p:llabra, que 

so dignen ('Dvi:lr su~ nombl'eS' a 1,3. ~1e5a p~ll'a 

inscribirlos e'n el orden corresllonlliente. 

El sei'iu,' CLARO SOL.\ll.-Yo piílo b pa

labra a continuaciCJll del honorable Senador pOl' 

Santiago, seito~ Ec-hcnique, que la h3. solicitado 

anteriorn1cntc. 

}~l .seii.ol' 81LL\ CO.:cTES.- Yo 

des::o hacC'r uso (le la pa!a~)l'a, s2ñor PrEsidente, 

no ha vot:ldo en el resto de la pro,'incia, ten

dríamos que en la 1'('!)0tici6n de la elección, en 

dond" no la hubo, votal'Ían 2,107 ciudadanos, o 

,~e:l, 93 nlPnn5; que loo (IHe ya votaron por el 

seüor del Real. 

Por lo tanto, con,'iul'l'O que; serí:l inútil 1'C

¡letir la elección. 

I<Jl SO],Ol' COXC1L\ SCnEl~CASE.\GX. 

lIallía con1V1'cnüiLlo lJ:el1 la s¡nté~is do la OlJ.:;;Cl'

\'a~i()l~ final de S, S,; PCl'U es necí.:sal'io aaaliza.r

cst:ts cif.t'as, 

El lOrdl de in,;critü~ en la lll'o\'inci:l ele Chi

loé, punto lllÚS, vunto rnE'nus, (:s el siguie]lt'~: en 

el t1r;r~artan)ellto de .. \ncuc1, 2,3~18; en el devar

t[uncnto de Q'--lÍnch:lo, 1.417; y ('11 el dcpal'ta-

111onto (le Casu'o, 1.¡3(~'); o S2<1-, o.3G;) en toda léL 

111'O\'illc:a, 111:t5 o ::"11(:-;'~O:::, 

El 11on01'ab10 :-=_;1;01' Celis decía (;n la s2sión 

.honorahL' SC'n,'"lc102' p:>r S:J.:ltLig0, s;::-ñor C'.?lis, t: 1. últl:~;la que (,l . .sil :;:10 g,_'nf r'u~':), LonclaJoso, easi 

~a ú~tlrna ~',·~i(!n, 11:7.:0 ll1: cá:culo nUlnC>,r~co C,L D01li;·11JOSC U~-::8. ~:(·'.l,L:~ L!'l lo.~ ojo.;;:;, pú::-lía con:si-

(:lll', C'o-·r.~) h~: >1;.,), 111) lL.l :l~),l¡'-C;(':do en lus (:'Ll_ ·,l"'l. 

l·j(i:~ {l a\i'l' r:i I~" h(,y la Y(\1'~3J:-:l r];' lrt Rf <;i:~n Lj¡:~-';! 

'1,·1 .'t ]l'; Il ll,'l (1::1 ~\Ii ('n:. s . ..:\gl':t::"(;"'.J'la :11 ~~C'-I 

":i"C'Cli'Cl si :IlCcil';O én "'-1 
I 

~~d ::. l-!(Jrí:l •.. -' ,1~a \;1 :-;' . ..1 (1:~l-'1l:'".;(" 1)(,:" ~nl-'-II 
(;~,) ,1:' l~:l (';~! ·tl~1\ 11,' prl)i~al):1:,~;l(1\';;, a la ('D:l(~l:i_ ~'u,1, ~,:; ~:~ . 

. '-".I'¡ll (1(, (jllP l'l (L'~)'lrL'ln.'Il:O al' L'a.";U'u ~)a..,ta 1):1-

l':~ a:"í',:~'ll¡':lJ' al ~,':i¡()l' (1('11¡llt>fll la St'-:1~llllría flf'.tl

nitiv<l. (h' ('hilu0, aún cll:~ndü so l'uviliera la elec-

ción c'n Anr:lHl y Quinchao. 

XO S(' ~: h" '>ltl'rpl'etado fil'lmcnte las p:tb_ 

l:;r.1.~ ,Je Su Señoría. 

lUljUS qU:'Ll~Ll'()n ~~n t-jt'lT,-r S~l c1l'.:-''-'l'l:o (18 .::;u[ra.

,~do, ('n la l))'i1nl'ra, :.:~(\ L':l'{'LÍJrc:::i, y en la ::l',:;un-

Hay, 

(:;1 lada la pro-
El s01íur CE'LIS.- Su Sei'iorÍ:l las intcr:)!',,- vincb. 

tu aecrtatlarnente, salvo un pcqueño punto. 

Yo h~ tomado en consideración la votac IC'n 

11:lbida en 'a comuna de Que:1ae, del depal'ta

mento de Qu'nchao. 

Los c'l:culos en que baso la tesis que sosten_ 

go, son los que siguen, aunque :lO puedo talll 

El señor CELIS,-Hay unCl 

rencia, ~L)ÜOl' Sen~tc1oi', 

pc(]ueiía 
.-
clife-

E,l sei'iOl' CO::\CHA S'LBERCASEAGX.-Yo 

no garantizo el resultado Dlaten1ático; pero la. 

dlfen'neia, si la hc.y, serii insignificante. 

1'0co in.5icarlos con precis'6n, porque no tengJ a Supcniendo eX:lcto el raciocinio que hacía 
la mano mis apuntes. el honorable seúor Celis, ele que el sel10r Real 

En la comU::l:l de Ancud hay 920 ciudadanos contalla con 2,~2r; ,'otos, incluyendo en éstos 

inscritos y Se' ha reclamado contra la inscripclC,n los del dep:lrtame'nto de Castro y la comuna de 
Qm,nac dél dc'partamento de Quinchao, resulta-

ele 720. 1:n (,()11;:,'C'uen('ia, quedan 200 ciudadanos 

h[Ll)iles, que, si ni llle e:¡uivoco. correlspo:lden 

la 2,a suild<:I('g:'ciC.n ()c Qlletalma.hllc. 

r:a que C'sos votos voJrían s?r anulados COn los 

3',O~H) voto.s de 1:1:~ p('j~sonQS qUe no han sufra-

,¡\.hol'<l b~('il, C'olis:clernnJo yú.1idos los votr,s ~a(l() .. Ag~·[·guC's.e ::l (-:-:.() , QU2 ~;C' (,o~1putal1 a fa~ 

ol)Lt niLlos po::.' (·1 ~L,nOl' l.1C'l I{üal Ln las ,eomUIl:'S! VOl' (lí'l S('fl01' elel }{pal los yotos de trc~s conluniL';, 

llla igua: ,il nÚ:11l'l'O (1 e' ir:.;~critos en los r';,:;:~j

tl'03 COl'i'~'SIICIHLl'nt('s) 111CaOS ellO 1;2 por Cil'11-

to que, VOL' l'~gla g._'l1cl'al. no votó en toua la pt'O_ 

Queile, Quoll('ll y Cl1 r)nC'hi. en c10ndp no Sü han 

nt"'.,d q',l"(l:t ~'ía ~(J1l) ('On rni! yot')S, nlj,~ o nl('no~. 

conlra 3.(¡!IS que hay s:n COrlljHllar (:11 lo.::i dc

V<.Ll'ta~nl'nt:}..:; llt, .\.n, ud y Quinchao, 

vlnc:a. 1~ o pl'cgunto ¿ :n[l'--1.ycn o no é!1 el 1'0sultado 

Si a los inscritos en Anc.uel y Quinchao le de ia elccc:J,n E·stas comunas que no tu\'ie~on de

quitamos ~l mi¿m ü 10 y rnedio por ciento que recho a votar? 
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Xosotros ya no somos tan noveles en polí- Quetalmahue, Con 200 votantes. O spa un total 

tica para creer que cuando se usa la palabra pe- de 2.336. Si a esta suma le re]Jajamos e-l'di'2z y 

numbra en una el('-['ciGn, flC UHU así no nliis. rn(->dio por ciento, que fué la proporción eX:1..ct:t 

jL~-t palédn'a penurnbra S8 é·mple<-l cuando es nlÚS ile los qUR c}Pjaron de yotar en la elección de 

que un socayón, cuando la ('lección es un antro :\farzo, [t tres nl~3t;'S de las inscripciones, habría, 

de falsificaciqnes y de adulteraciones E:lectol.'a- (tUt; 1'~\3.ta:' 2-±~) Yot~ntes 

18s; El señcE' COXCHA SUBEHCASEAUX, 

El honorable señor Celis, que e's SUlnan"l('n~ l'e]'o (;:-;0;:.; SOn L::t!c~l'los hipotéticos. 

te: lE'úctico ei1 cut'stiones electorales, que es ll:'l 

hO!1' hn-; ('-=-,;~)t'l'irne·nta(lo en e'2tos a::n.lnto3, ~n he 

lilUY ll;pn pOl' qué ha dicho que en 12. e12cciúr;. 
i!l~(' ;:,(> h~lCC' 8-ip1Yll)l~P, 0;;,0 de rebajar un t:lnto 

[HE' CiClllO ('n 10:-; ci\léUlos e1ectoralés; porQue 
~l,,~ ..l\ ncud h:LY -un:-¡ lJenlllllbr~~, ¡Cu2ndü qUE're- ll~lll'''i ('nn:...:lllT('n a Yo~al" la totalidad de los ins
l!l('S ~(nLlr aquí l1:'[L te-l::::i e:eLtoral, dt:Ci1l10S e011 

('l~it().s, : L ;: .. ;e,l pOl' 111Ll"l'tr, [tu"", l(,lLl, é::1fe nlE'rll-
érlLl..S13 {¡UC' PS ('Ll.T~L conlO 12.. luz n1.crlJ1Zln~1, u [' 

,!n.:-, U O~l'~l-'; «:ll:ld'::;. l~('b tJ~Ll1c1()1 ", l)Ll~,3!, un dlf'Z 

O~(lll~L ()llh) 1,t !11)(Le l)o!clr! ,_ 11J-f'r''') 1))1' (1 pto ,[ \t (f¡a (L' 2 ~~-;G, qusrla 

JI~l " ¡-¡()I' :r; \ '\i\ I:~ll~ (,~ Il~ T--:!"L'iquc),- Fir-;u- Ui~ 1 r 'n'11d 1 \ (J' In'I'", ~,C' 'JIt '"' h~tl\,'t:::', elo 

::::~ 'i:;~':"::':. ;" .', "'~, ,,' '. ;:" ~ ",':',. :,::~. " ",e I ;~,o >~:>;,: ~" ':~:, .;",' ,'~:, .,~~':., :.~':'::",~' '~;,; 
-.... (,_ ': ,1-; 

(¿, 1, 

11'" 

;:1 ]' 

.. , ;-1 

,i l'llt;,·C (.; (::1-

l ~ , 

'"' 

1:: s. il:):~ CO:-~< .. :;}L\.. E~lJDEnC~~SE~\LX. 

",11..1-

Yuy a ;-;,·,~·Lli~' O('nl;:Ll]l1un~c de LL forIna cónlo se 

ll,_ .. -::al'! () :,") LL t'kc;:i\~I!l l'!l lJ.. r)l'ü\~illCia ct2 Ch~:~\~. 

;Se h;t dicho y 1'(!~)('tiLl0 hasta él cansaY!.cio 

T~~l hon(Ji'~ll,10 ~"!c-l12-c1or considera que al re- CiUe E'E la .. 1 elpceioTl:s üe aLlul"l~a p::o\-ir:cia reii1{~ 

peU:!.',s·,' la o 1<",'('(' i(J11 t'n Chilo(' Yo~al'ían 720 e:cc- la ca~rYla lr:,~LS- ab;.:olut:l, y CF-h.' allí se c1ió arnp:ia 

tOl'C's (l~lt ... '., ;t rni j'1kio, no se p:leden ton1ar en. gal'cLnUa, al dc·re·ello l:l,~'cL)nll. Y C01l10 1l1ucha5 

cuenta, En ('fc('to, ('1 2 ele )"farzo esos electores V2ces los a~'6Ul1lr:~l)los s,'; hac('n a postcl'iori Y se 

no podí~\n \'()tHl~ l'P:""ll'..."!.t:> C'ST: .. lL::l en teila de jui- Cl'e8 que son fal)l'ie:1l1os ad hot', Yoy a leer ",..111 

cio su calicl:u1 de {'iu(l:tllal~os eleclorf'~. 

El ~CiiOl' CUXC1LIc SCDERCASEAüX. 

¿Esb\n l'ecla"!naclo8: 

El ~ei'ior CF~ LI::;. -Sí, honol'ah1e SennJor. 

El scí'ior COXC:iA ::-TUF::rtCASF::AüX. 

-Yo tengo anteí'cdentc's 11a1'a J)()(lerle d<"l'ir a S~I 

Serlol'ia (~ac 110 e~t<~~:1 rC'(,~:l1nados. 

telegraTna l'1c';{Ldo el\...' Chilo~ el día t1'(~CO de F2-

brcl'o y rcr:litido po~' pI rantlidato a Diputado 

don l\Ianuel ])íaz .. De 1)0 adt;cl'tir flue el se1l0r 

Díaz fU2 gl.'an pa::tL:lal~iC) del 3l:ÜOr .. AJessandl'i 

en la e:e~ci0n p:ce.::ic1encial. 

"Ca.stl'o. -S2UOl' .Tl,;.3.~1 Enri'iuC' C,')neha .-Dc-

El seúer CELJ S .~H_epito que en la ('ornu- l~ nl.''-' .... ; c;: ~tL'O y Q'...l~r:...:·h9 .. 0 y p:'cfecto pollera (":-:;~:t,, 

n::t de .\..ncuc1 ;3(> il1:c:;(--¡'il)iel'Ol1 920 votant«;;;; y ue <';';~:-'~i .. ·l1L~\J rF<'O;)C'~':Jn y s.pspc·clida candidatos Itc'~'dl 

e..3:os s~ l'C'cla!TIaron los in;;-~critos en to.J,tS l~l::'; I Y 1-\(-1 C;"Cltu, <lJ_'CE-::.pq0..f~11c..olos ji::.~a coynuna v{' .. ~ 

~'111)(lp_egac:(}nes, n:e: os en, la se:;un:.:la. (~UC tc- c~nn. Cll()nc~ll. Gú:;e1.~na.dor ésta sale nuevanlcnte 

nía 2DO \~otp_nles; de rnanel'a que nú c::dculo (-S l'· e 
de l':--,~ 1 ict.". jnstic~:l electoral. y~'¡l t-:'~.. ::-;1..:' \"0 G o herE<.':.c1or Quinchao lleg() tren 

y""'o sosto'ngo (f;..12 podrían concurrir a 1::1. 1'(:'- \'.-"V·,·('ial, a('()nlp~lüac1o ca.ndidatos Real ~; Del Call 4 

]H,t.iC'i()ll d:..., la cler:ci;')n: por la. corl1.una Qu'-=:onchi, to. ~\C'titlHll:s c.;-:ta::-: autoridades hacen tenlE'r enor-

808 VOLantes; por I)alcahue, 606; por ~.\cl1,lO, tl'.C..3 ~~:'()lH~llos, q:.H.:: c1.1ITlpllrán. Indi:3Densable y 

200; por Curaco, 542; una subdelegaci5n de ur;;~n.te 11~1-::'1.':U' a 8anti.:1.go gobernador de Castro, 
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Quinchao y prefecto ésta, enviando en re·empla

zo personas que den efectivas garantías electo

rales. 

"Juez Gaete inició procesos contra. nuestros 

contribuyent'es de Puqueldón y Quel1én y did

gentes unionistas, con único fin amedrentarlos y 

Ileyarlos cárcel; venida l\linistro Corte se impo

n e urgen te. 

"~otario suplente, Ignacio Díaz,· }'}l'0sidente 

Comité Alianza, dijo públicame¡,tc ,¡ue e!l reunión 

del 16 no admitirft a nuestros contribuyent"s. a 

fin de evitar saquemos los mip'mbros de In me

sa. Tenen10s (l(;1'oc:ho val'a contrarrestar esto:.:> 

atl'opellos. Xo dt-'ben cl1viar!"le útiles ('(I,munas 

QUE'llún, Que~lL'I1, ChO:ll'hi, BE' fueron l'cclarl1ad:ls, 

ha:sta no cono('er :::..c:UtU(] que ob;-:el'v<.u·ún reunión 

del 16, y ''';~()'' útiles 103 tl'aiga empleado ¡,spccial 

ucl SC'l1.:u:o. ltu('~oic tOinai' debida nota de estos 

ninguna consideración ni a sus años ni a su res

potabilidad. Ni en los países más salvajes de la 

tierra puede ocurrir lo que está pasando en es

tas ap,1,l'tadas provincias, entregadas a los des

manl'S y atrol)ellos de autoridades opresoras y 

sin conciencia. Lo ocurrido al señor García Sier

pe es una triste pero fehaciente prueba de lo 

que venimos denunciando y da idea de lo 'que 

ueUITe y seguirá ocurriendo: los procedimientos 

inicuos de las autoridades aliancistas, que pre

tenden a sangre y fuego impedir que ila volun

tad del electorado se Ilmnifieste libre y conec

t::lll1ente. Si :a prescindenC'ia y gar::tnL!a eleetoI'a;

que solemnemente ha prometido el Gobierno n() 

es farsa o una in1J)ostura, cunflanlos que inllle

diatall"lente se tOlnen lnetlidas enérgicas a fin 

de pon",r lél'luino a tanto cúmulo <Je vcjámenes 

y atl'opcllos. Desde luego se imp;Jlle la desti-

dc'nuneios.-;Ua!ll!t'l lJiuz, canc1icbto a Diputado tuciún inmediata del go¡'ernador y d~l prefecto 

por C<1:-;1..1'o." de nol~cía. - j':nrique Lxen. - Luis Cabrera, 

Otre telegra111a del Illif.n1o selior Díaz en candiclaios a IJivutados." 

que denunci~ actos ele intervención, y que dicE' Aquí se habla de don Ignacio García Sierpe, 

así: miembro distinguidísinlo del partido conservador 

"Castro 14.-Senador Concha Subercaseaux'. ex-divutado que sirvió durante muchos ailos a ,j~ 

-Snntingo. ,1H'~\:inCia de Chiloé. He recibido d,e él una 

En este n10mento llega el candidato alian- cal t.,l en que lne hace presente que aun cuando 

cista don Lautaro Benhanl y fué recibido a bordo era muy conocido de la sociedad de aquella pro

d~l vap01' en que venía por una chalupa triJlu- vincia, no tenía libertad en absoluto para transi

lada por guardianes de la jHYlicía. En la playa tar en ella. F'ué ton,ado preso en el vapor en 

('staban esperándolo el gobernQdol' y pI pre- que llegó a la provincia y sólo gracias a influcn

fecto. que orc\enaron a los guardianes le subie- cias particulares pudo bajar a tierra. 

l'an el equipaje. 

"Es ya intolerable aceptar la eondueta de 

estos funcionarios. Le rogamos reclam<lr con 

urgencia a fin de que sean llamados a Santiago. 

-~fallu('1 Díaz." 

El dia 15 de Febrero don Enrique Lyon 

enyi6 él siguiente tplegrarna: 

U .. \chao 15,-"1)]:11':0 Irlustrndo" .-El pro. 

feeto ~a\'alT('tc continú;t una descarada inter

venci{)n. Dp~(l(' h[lC'c días tiene a la policía y 

cal;a:Jada a la disjlosi"i(,n de 103 candidatos alían

clstaf:i y rCCOrl'C el (l(>V:ll't~l.nlcnto eJerciendo pre

sión y anlCnaZ<1.S. 

"~·o hay Jlin.~:lna g:t,';'antía para Euestras per

son[!~, y nüevn.Clpnte so1':C':ttU110S El innH:'U){lto 

lLJ .. nlado <leI prefecto Xuyurrete a Santiago.

]';:nl'iquc I.yon." 

etro telcgrarna, s"Uscrito por don Enrique 

Lyon·y por don Luis Cabrea, es del tenor si

guiE'r.tc: 

"C~llbuco .-Juan Enrique COTIe-:la. -_,\1 dl's

enlbarcar en este nlÜ'P..1ento fué tarllhi('J1 rrlilana

do y declarado reo don l.~nac:io Carefa Sif>l'}JC. 

ex-diputado durante veintitr('s :ulos, que venía 

de SinllJ:e I)a~3.j2ro en vapor ;'l\I1nita". F'u(- vues

to en ca:d.bozQ y v0J::lUO j;;ITOllli.l1io~~1l1l2!lte sin 

Dice la carta del señor García Sierpe: 

"Estimado amigo: 

Quiero darle un detalle que permitirá a 

usted apreciar en toda su extensión la forma 

cómo se realizaban las cosas en Quinchao. 

Por diversas gestiones, me vi gpligado a 

ir a Achao, y j)ara salir de eSa ciudad. dos días 

antes de la elecciún, tuve 'que l'eCUl'l'ir a nli 

buen anli&;o don JOl'ge l:-l'zúa ... " 

Francamente que da vergüenza, honora_ 

ble Presidente, causa indignación, que en un 

país libre COlllo el nuestro, no pudieran los 

candidatos a aoielltos parlamentarios trabajar 

libremente en su campaña. Parece que no hu_ 

biéramos estado en un paí3 culto como el 

nue2tro, cuando el señor García llega a decir

nos lo que el Senido va a oir: 

quien, con toda gentileza, me fa_ 

cilitó el saivo-condu·cto que en esa oportuni

t1ad era necesario vara 1110viliz.:\rse en el <.1t'

pnrtamento de Quin..Qh-,,'lc, donde se había es

talJlecido un verdadero estado de sitio". 

iDe modo que los candidatos y los clirL 

gentes de la "Gnión Nacional no podían viajar 

:ibremente por aquel departamento, sino con 



SESION EN 20 DE JUNIO 561 

un salvo_conducto, dado, no por las autorIda

des correspondientes, sino por un particular! 

Agrega todavía el señor Garcia: "A na 

Otro telegrama del señor Lyon: 

"Achao, Febrero 15.-El prefecto Nava-

mediar la caballerosidad de mi amigo señor Ur- nete continúa una descarada imtervención. 

Desde hace días tiene a la policía y eaballada 
zúa, yo hubiera tenido que permanece; inmo' 

vilizado en ese departamento". a la disposidón de los candidatos aliancistas 

y recorre el departamento ejerciendo presión 
j Si nuestro colega, el honorable Senador 

por Santiago, s3ñor Huneeus hubiera solid_ y amenazas. 

tado un salvo-conducto análogo no habría si

do vejado eJi la forma ignominiosa de que fué 

víctima en PU3rto Montt. 

Voy a leer otro telegrama, honorable 

Presidente, y lo hago para prObar al Senado 

que todos estos atropellos OCUrrían antes de 

la elección, para que se vea que nuestras re_ 

clamaciones no son hechas a posteriori. 

No hay ninguna garantía para nuestras 

person;1s Y nuevamente solicitamos el inme_ 

diato llamado del prefecto Navarrete a San

tiago.-Enrique J,:\,on". 

Yo omito en la lectura de estos telegra

mas algunos detalles, por el reSipeto que debo 

al Senado. Y son tantos los telegra.ll1as que 

La lectura de estos telegramas va enca- he recibido por el mismo tenQr, que tentlria 

minada a demostrar aún más clar·amente que para leer más de dos horas. 

en Chiloé se armó una máquina electoral tal, 

hasta el punto 'que log nü:,mos candidatos a con' 

gresales de la Unión Nacional no podían viajar 

all'í libremente. 

Dice así uno de esos telegramas: 

He aquí otros: 

"Dalcahue, Febrero 21.-Han comenzado 

a llegar a ésta comisiones sospechosas de indi

viduos capitaneados por candidatos aliancistas 

r autorida>des de Quinchao. Traen la misión !le 

Febrero 19. -Anoche los ele- secuestrar vocales unionistas. 

rn-entos aliancisb:vs organi~aro,n un mitin en-
"Ancud, 

cabezado por los candidatos señores del Real Se asegnra que será designadO don. Carlos 

y Bañados. En ese momento hubo un disparo Del Canto como subdelegado de la comuna, a 

de revólver y con el pretexto de que el señor fin de intervenir mas descaradamente. aprove

Merino, adI!1inistrador de la Aduana, era el chándose rIel desamparo en que está esta comu-

autor del balazo, lo atacaron a palos, logrando 

éste refugiarse en la Intendencia a donde fué 

a pedir garantías, Siguiéndolo hasta allá la 

turba aliaucista que invadió la Intendencia, 

~jendo el Intendente s8ñor Dcjeas incap?cz de 

guardar el orden. 

El señor del Real amenazó de muerte al 

Presidente del ParUdo Conservador, señor 

Ch;jani, y lo insultó groseramente en presen

cia de las autoridades. El Intendente permitió 

al señor Bañados que ha lJJara desde las ven

tanas de la Intendencia, haciéndolo él en se_ 

guida en forma subversiva, por lo que el pue

bio censura a las <'uto¡-jdar1es y piden se conce· 

tJan efe-ctíYa~ ga1'antIas.-Enriqllc l..iYon." 

Otro telegrama del señor Leonidas León, 

dice: 
"Achao, 19.-Señor Silvestr" OChagavia. 

-Santiago.-Ayer mientras resionaba la Jun_ 

ta de ~Iayores Contribuyentes, fué allanada la 

casa del Presidente del Partido Conservador, 

don Albino Eugenín. Se atropelló. a la esposa 

y a la familia del seflOr Eugenín con fuerza 

de pplieia y de carabineros por orden del 

'Prefecto Navarrete, sin que el Juzgado ha. 

ya tenido conocimiento alguno. El señor Eu_ 

genín en ese instante ejercía el puesto de pre_ 

sidente de la Junta de ;\layores Contr:buyen

tes" . 

na. 

Insbt:rnos en exigÍl~ garantías pa:'a nuestra~ 

l)(~l'SOllas, I)U(:'S e~tan10R todos amenazado!-)' de ser 

aprehendidos por los caj':lbinel'os.-I~'."l\.af·io Sif'l"

pe Gal'l'ia. - B'LldollWI"O Bórr¡u('z. - ()~cal' San

tdiees l'a("11('('o. - Itllb(.n Cid. Quil'üz. - Niea

HOl' O:val'(·c.-H~tlnón Olintres. 

Castro, -Sn)or Juan Enrique Conch" .. -

Santiago .-Juez Gaete aea'ba de cometer nuevo 

atropello, Ayer fué non1orado reo procesado, 

Benjamln Barrientos, P01" hOl11.icitlio fl-ustrado, 

para actuar con10 notario junta VJntrlbuyemtes; 

hoy inventa.do proceso y ol'denado prhión ofi

cial civil' suplente Puquelrlón. don Luis Cantin 

Bórquez, aliancista tranquilo y hQ~irado para, 

l'eem~)lazf\rJo por Humherto Gallac'do. con el fin 

de que no tengamos )'linistro que autm'ice pro

testas por atropellos van corneterRe. Urgente 

venida ~li!listro y cumplimiento dcmús medida.-; 

acordadas para obtener garan Has. Candidato 

Benham es quien ('n dicha proyincia ordena me

dida.s judiciales, todos atropellos hall~J cometi

do, falta solan1ente iniciar asesinatos. :El país 

tendrá pronto qUe reconocel' lista rn(,,,tin;s de

f('n~a lily'rta,d elC'ctornl. La sang're de Eyzf\gui

rre no alc:anz() a :!'(>dinlü~ este d-eSe,T{lCiado de

partanH"llto. y la so:n11¡ra de sus vi('thnario.~ se 

bate siniestra t~n Chiloé. Pon;;an l'enle(~io. Sa

~udos.-~fanne) Díaz. 
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De Dalcahue.-Unión Naclonal.~Santiage. 

'-En este momento pac:t patrulla carabineros 
con si~tp jC>venes venidos ésa cooperar elección, 

llévanlQs presos a Castl'o, siendo qUe esta co

muna pertenece al departamento de Ancud" 

No contamos con ninguna garantía y tememos 
eontinúe persecución con dirigentes trabajos elec

torales.p ues amenazan implantar l"égimen terror 

"1 fin dC' hanar elección. Dirigímosnos "nni>'ltro. 

'-Ig-nado Sierpp.-Baldomero Bórquez. 

Dalcahue, 21.-"Diario Ilu>'ltrado" .-Anoche 

fucrr'll anrchendidos por fu"rza carahineros al 
mand'o del Teniente Fritz, quien me ex.presó 
que procedh con ol'den de la Intendencia, sie

te jtlven€S unionista,s, un niño de doce años y 

un hijo del municipal don Ni<:anor Oyarce. 

Fueron pup''¡,os en libertad estos dos últimQs 
con orden del subdE'legado y los deméts cond'uci

dos a Castro a las 10 de la no('he con el pre
iC€xtO oe que los a¡¡rehendir1<>s el'an bandoleros." 

Xtl quiero seguir leyendo. señor Presidente, 
,esta verdad!'l'a longani:m, vel'd'óneseme la ex
preoi6n, de t,'!egram,,~, pOr cuanto algunos de 
ellos ('sU,n ('(,ncebidos en términos que no co

rrespond<)n a h dignidad del Senado, p€ru de

bo adv81·tir que cada uno de ellos d'a cuenta 
de un I1U8\'0 atropello. En unü de e:los se da 
cuenta de algunus sucesos ocurridos en Puquel
d'ón, 'en donde se cometieron excesos ,,€rdade-
1'ame;1 te incalificables. 

De t(Hlos e,;tos telegl"an1aS se desprentle un 
hecho ir:dubltable: la acción constante que des

empeñó ¡'l fU8r~i pública en todos los puntos 
€n los cuales dehíll haher elección. Ese he(!ho 

está absoiutam€nte comprobado; y la prueba 
mús evidente de ello la enf!uentr .... €l honorable 

Senado €11 que la Comisión Ri'yisora de Poderes 
. estima que allí no hubo ('lección. QU0 todo no 

es mlls que una f:lbificación aud'az. 

No dm'!isto al [j"seo de dar lectura a un te-
legra,}na. quP da C'lH"'llta 

tervencié,n que se hizo 
de 

en 
la eseandalosa in-

Chiloé. Dice así: 

"Ancud. 20.-"Diado Ilustrado" ,--!Los vo
ca.!es infra~(,l·it()S Uf' las Juntas electorales de 

las ü'eH COlTlUn'd el'e Ancud, Quemchi y D::dca
hU-e, h;j,C'(-~rnos presc-'ntf> Que no podren1os fun

('ionar el día de ¡" elecciún si continúa el ac

tual régimen c1'(' atro¡ll'llos y vpjúmenes de que 

apod'erados Y los vocales de las mesas, sino 
también en cont~'a de los propios funcionarios 

públicos que no sim¡"ltizaban con las candid::\,

turas de la Alianza Liberal. Sigue el telegra,-

nUl: 

"Los carabineros del departamento de C,t'l

tro han aprehendido hoy al señor Jenaro Garcia 
en el departamento de Ancud a donde viniero'1 

con tal o hjeto." 
i Qué tiene de raro que tal cosa ocutri€ra, 

señor Presidente. cuando a un Senador de la He
públic'l se le ¡'egistraron l,as maletas, pues se 
creía que en ellas llevaba los 11tiles eleCtorales 
que debían servi,. en la elección de la provin
cia!' 

Cúntinúa aquella comunicación: 

"S(':'ía absurdo pen3ar en elecciones media
.. namente cOITecta~ si continúan estos procedi

.. mientos en las comunas de Da¡cahue y Quem

" chi. <1onue acaban de ser designados suhd'ele
¡¡ gados :..dianeistas especiales pal'a la elección 

" traídos de fUl'l':l siendo uno de dios un señor 

" Gana, ('uñado del candidato, señor del Real." 

'~ienen en seg'uida las finnas. que tal vez 

sumen unas seHe;1ta. y que no quie,'o leer 1,?Clr 

no molc,,;tar la ll((''1ci:'n del Honorable Senado, 

pero que pueden publicarse; por ellas verán Sus 

Señorías aue muchas de las quo aQuí apare<;ell 

corresponden a personas que suscriben las actas 

que ha ti'aído al Sellado el honorable señor' 

Real. 

He aquí dos tf.'le;n:amas mfts de la misma 

índole: 

"Ancud 27. Al desemb::\'\'car en el m",e-

", de Ancue! con los señore!:! Enrique Lyon. LuiR 

e la Fuente y González Vial, se presentó un ofi

cial de polida CO:1 un pir¡uete de soldados. y 

procedió a rf.'gisü"al' nueste¡tg personas y nlaletas 

en forma so'?z. El or1C!.'l.1 se neg'ú a 11l0strarnos 

la orden ele all:lnamiento y a da~ explicacionea 

de su condGcta. 
Doy cuenta de e~te atropello, a Su Señor-ía, 

l)(]l"::'\ ,qUE' sella 1.-1Ue no hay ahor::t en nuestro 

vaís n1ngun:=l g:lranti':'l pal'a las p'f.'rsonas sino 

que U!1:.{ per'secución Q;:cl3.~ E'n contr3. de las ideas. 

I~L-'spetuos:lTnent~~.-Igna{'io Ü<·hag'a\rja.~' # 

"Ancuj. - El Intendente D86'eaS ha notn-

,f)Onlo,'j víctinKl~ nU~í)tr(lR y nuestros 3.1nigo.s, mo- b.l'ado a dO?1 Car~05 de! Cantü G:)ber!lador de 

Jnento ;~ 11lOlnentu, pu!' pa.rte de 1:1. autoridacl ad- Achao. quien Se' hizo huy ca~"'~'o de su vuesto. 
lllinist~·,! l-iv:1.../ EI1 aUlninlstrador (le la aduana, el El prin1e:'" a(-~o de: señor di..'l Canto fué de

t¡-lSOJ'€fO fiscal, ('1 Uo!)(!rn~-:tc101' :\laritilno, don creL't:::' 1[/, prL.;i;)~ d,~: ca, lit'~a~o cl\rl~¿r\·;:ltlu!.' a Qi-

I-1(:nJ:!nlin ..:\Jerinu, est;~tn rfcluhl'os en su caS:l

h,~b.LLl.c:l)l1 eOl1 c1o:-:. g-U<ll'<1j{!neS a la pur-rta pan!' señor 

to-lnacl.o apenas intente :-:, ~ir DO!' orden del In- del Ca~l~u. (;1 nGIlt;)t"_tr.::-_ic¡Y~::~ l'e~·~d·i() E'~' su p8r

tC'l1{L~l'ltC 1h'.-[,- '<;'; y;;'c, -":'1 ~:.::nc1ll en absoluto d,-.: ::-:Olla Le:n; -:-r~"lcs :(,-) aSI}é'_'~()S C¿ un.;). bnrl:1. sau-
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das de ¡-:lS candidatos y de los elementos un~o

nistas, 

ESperalTIOS garantías, convencidos de que el 

Gobierno no puede sancionar este nuevo atrope

llo cometido POI' el Intendente Degeas. - l'tli

guel ChÜani." 
No había, pues, en Chiloé, garan'tía alguna 

para los ciudadanos; y todaYla allí. como en n,u

chas otras partes del país, se asaltaron los dia

rios porque son los que denuncian los atropellos 

y velan por el resveto a las libertades públicas. 

En Ancud se asaltó "La Cruz del Sur", cc>mo se 

ve por otro telegrama que tengo a la mano en 

qUe se anuncia el asalto a dicha imprenta l'ea

lizado a la9 2 de la madrugada. 

No quiero leer todos los telegramas cure 

tengo aquí, a mano, porque ello sería muy lar

go. Pero, de todos estos docun~entos se despren

,de que no hubo libel'tad alguna el día de la elec

ción, en ninguna parte de Chiloé, En el punto 

donde siquiera hubo Un simulacl'o de elección, 

no se dejó llegar a las urnas a los electOl'cs unio

nistas. A este respecto, VOy a contar el caBO 

cud y se nos impidió con tropa desembarco mu.e

lle. Tuvim08 que hacerlo pOI' otra "ía. Intendente 

Dejea,; pretende COn orden 'Ministro Labarca in

cautar3e' regisü'03, pret,extanclo no tenel' sello 

Cámara de Di)Jutados. Coronel Hinojosa llegJ 

aaoch{', ~)"'i-O no se ha hecho cargo Intendencia. 

Senador Huneeus 11e;;a esta tarde. -Filll"ique 

Lyon". 
Sabe el Senaclü que eL: señor Huueeus no pudo 

l1e;::a1', 

De los antecedentes que he leído y de las 

dec'aracioneg presentadas en este curiosísimo 

debate de Chiloé, resulta que los oficiales y sar

gcnto:5 dE: cé:..r~l.biner05 y los oHciales y sargentos 

dol Ejército, cuando 1a.3 víctimas unionistas fie9 

exigían que presentaran los docmTIentos o [aa ór

denes de rri~i6n o de allanamiento, en virtud 

d~~ la~ cua:e:-: proc0díau, conte .;taban invariable

'mente que no las tenían y que, procedían en cum

plimiei1to de instl'ucciones dit·cctas. Yo cansaría 

al S2nado si leyera todos Jos telegramas qUe 

tengo en mi poder, provinientes de personas d~ 

1 esponsalJilidad. en los cuales se ve Cllaramente 
fIue me refirió mi estimado ami,g-o don Igna- que no hubo garantías de ninguna especie para 

do García. Este caballeeo quiso Ilegal' a Puquel- los candidatos ni para los electores. 
dón, pero como no lo dejaran desembarcar, lla-

lnó a dos oficiales Que estaban allí. en comua

ñía de los cuales logró desembarcar y llegar has

ta cerca de la mesa; pel'O cuando les faltaban 

En la sesión última, s(-,:ñor Preeidente, se' 

hizo mucho hincapié por parte d8\ señor Celia. 

sobre ;03 certificados del Correo de Puqueldón; 
unos cincuenta metros para llegar a ella, lo es bien curioso lo que ocurre a este respecto. 

abandonaron y dejaron 8010; entonces se le vino La que aparece firmando esa decJaraci6n no era 

encima la tl!rba aliancista. impidiéndole avan- cmple:l,lb. en propiedad. ni siquiera sup.lente; era 

zar un paso. Hubo de regresar po'rque, natural- una aspirante a empleada, que creo que ha sido 

mente. Un homln'e con doscientos nada nodí:J. nomlH-ada de~pu('s en compensación a :006 3e1'

hacer. vidos que prestó en ",sta e<1ección. En este caRO 

He aquí otro telegrama. enviado el 2 de de la reCepción de los elementos electorai'<ls en 

lIarzo por don Enrique Lvon. candidato a Di- la oficina el" Correos PuqueWón, hubo pdme

putado: ramente una decbraciún de que hasta las 10 de 

"Ancud 2. - Séioor Juan E. Concha. _ la noche na se hablan recibido al'! esos documen

Vengo llegando Quinchao. donde reina terror. tes; pero corno esta noticia circulara, y se con.

Nos fué impOSible deselnbarca,r. Ocultos entre ceptuara que era mala para 103 intereses de la 

las islas pudim03 hablar con amigos y dejar co- Alianza, al día siguiente fué a Puqu('ld6n el juez 

misión compuesta de Fernando Ochagfl,\-¡a, y dos de Castro, señor Gaete, acompañado del pre-

jóvenes más, quedando vapor en río Cisnes a sus 

,ól'Clenes. Impusímonos que Carlos del Canto. 
nombrado Gobernador, captura en los caminos 

fec:o de po'isla y del seüor Gómez Bórquez, 'V 

toma,'on U"'- d0c]araciún a la empleada Cárde

nas, la cu:t1 no tuvo empacho de dec~arar ante 

y puertos con la fuerza pública a todo uniollis~ ellos, que el cura señor Rojas y dos ,cabal1e

ta que sale de ~u casa, Tanto en Aeilao como e1\ ros m ':, la l,abían violent8.flCo y atropelllado E'P

Curaeo " Quenac. El juez Cabrera tiene ecnti- tranr!o;}, su ca3a. y le hi,bían arra!lcado é'l ep¡'

nela a la vIsta 8n tod~lS las puertas de su ca~a. tific"T(lc pr~rrl.ero. y que e!1 r~'alidar¡, los útilt:'R le 

Candidato don J .uis Cabrera estú (>~condit1o déS- hn b~;-:.n 8~d.o e::1.tre,:;2.dos (-n pI lnOlTI!C-n:o ol1ortu:1I). 

d8 hace dos días, existiendo ord8n dE' p~'i.si.Jn ]>nl' 'c) J~n:'~l;~, este- a5'U~lt.P csU:-¡, toCl<l.vía (-n r-:.unla" 

en su contra d.:.a1a IJOr GO~(,i'nLtdol', I)Dsue Clle- r~tl y T .:l. ; ~ p!;ecL::; (,[)!l')(,('l' tor103 lo::; antt'cerlcn-

~lac desi~'n(:¡~e (l¡:'leg~ldo Gobicrl)O a Lui;5 Luco, t,=,·~: ;:rt:_~í 5~ ha. 1~'L10 ;-:tJlo Ir{ cop~a d(~ un ccr

el misnlo que rob() actas (.l.lectora.h.-'s en .... ~ncud. tif.c;"cln y. l=C'~' rn; r,:-: l't e" ~l() ~le tf ..... iclo nlaterial" 

-'\. nuestro rC,~~,TC.so vapor "Corcovado", Cp12 y,;- -In:":: ~~; t:C:~DO P:::1 l'zt ~~-r;l-'n?1€ r.:.-.::-~~ d:: 1;~ <_ c!cc:ara

nía con Ig\l;t'~'io Och¿tga-.. .r;a, e !;:;-nacio GO~-L2{.:l.:e7., C~():l2S CO:IT!.D:::::a.3 p:l:':l 1)():1\:;::.~ (;o~r=,jal":;ts con Ia~ 

fué perseguiJo por vavor "Yates", tl'ipu:aJ.Q po:' afj~'jn..lCi0:-.E'S qUe hizo l:l rn161uz:. p€'r:-:Olla '-·l'~_erior-

carabineros, .sii.1 dat~nos caza, Ll{'<3'ü,baf!1os ::L ... -\.:1- n1;:n~e, en :TCB oca..~loncs; de rnodo, seiíar Pre.-
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si dente, que este hincapié que se ha hecho no 

tiene base, por qUe se refiere a un aosunto que 
todavla está en estado de sumario y no hay en 

él, aún, resoluciÓn judicial definitiva; y no exis 

1 

útiles electorales, de manera que en ellas era 
imopsible qu_e la e1ecciÓn se efectuase. 

Cont~teme categóricamente .Su Señoría. 

El señor CElLIS. - Pero Su Señoría te11-
tiendo aún roooluciÓn definitiva, no es posible drá que convenir también conmigo en que en 

que se quiera dar como válida la declaraciÓn aquellas comunas d·el departamento de Castro 

de una persona que en un momento afirma una 

cosa y en otro momento dice otra. No puedo 

en este momento dar a conocer al Senado la 
declaración del Cura señor Rojas y de los otros 

dos caballeros que lo acompal,lfiban, en Gas que 
niegan terminantemente que hayan atropellado 

a la señorita Cárdenas para arrancarle por la 
tuerza un certificado. Esos antecedentes están 

en poder del señor Echenique. 

Sin embargo, debo declarar con franqueza 

'lue entre la palabra de la empleada Cárdenas 
y la palabra de las otras personas a que me he 

referido, mAs fe me merece la a,firmaciÓn de eSOg 

cabaJlleros. 

a que Su Señoría se refiere estaba terminada la 

tramitación de los registros, entretanto, en l¡:ts. 

comunas del departamento de La VictOl:ja, que 

se han mencionado, la inscripción estaba recla

mada ])or fa'lla en la pub'licación. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 

Esa es una cuestión ajena y distinta. No me 

consta el hecho a que alude Su Señorla, pero doy 
fe a su palabra. 

Sin embargo, sea como fuere, la verdad es 

que a las COlllunas de que estamos tratando no se 

hablan enviado útiles electorales. 

El señor CELIS.- Lo mismo que a'l depar
tamento de La Victoria 

El señ~r CLARO SOLAR.-':'Al departamen

to de La Victoria fueron útiles electorales. 

Todavla, señor Presidente, sobre el3ta mate

ria a la cual ha dado tanta importancia el señor 

Celis, hay Un hecho que es muy interesante con-
El señor CELIS.- Sin acuerdo de la Co

flignar, y es que ·la Corte de Valdivia desauto- misión. 
rizó las actuaciones del juez, señor Gaete, y 

El señor COXCHA SUBERCASEAUX. 
a.ceptó su recu3ación. 

Entro, señor Presidente, al análisis 

elecci(¡n en el departamento de Castro. 

Con o sin ar:uerdo de la Comisión; pero a Cas
de la tro no fueron útiles, luego no pudo haber elec-

En este departamento s010 debió haber elec-

ción en la comuna de Puqueld6n, porque s()lo 

respecto de fila hubo acuerdo para enviar útiles 

electorales. Ko debió haberla en IRS comunas 

de Queilén, Chonchi y Quellón, porque no se 

enviaron útiles a ellas. Sin embargo, ahora apa' 
I 

rece que sin útiles electoraHs, hubo alli eGec 

ción. 

Ya sab"mos que en otras comunas del pal~, 

a donde se había acordac.o nO enviar útiles por 
no estar terminado el proceso de IRS inscripcio

nes, y que favorecían a la tJnión Nacional, no se 

verificó elección. Puedo citar entre otras, Puen

te A:to, Sauces y no recuerdo qué comuna de 

Talca. 

El señor CELIS. - Pel'mítame Su S~ñoría 
rocordarle que hubo elección en varias comu

nas de La Victoria, y que esas elecciones fueron 

reconocidas como válidas por el Senado en la 

('alifieación ya aprobada de la provincia de San
tiago. 

El sei'ior CONCHA SUBERCASEAUX.-Y 

yo deseo recordar a mi vez la contestaciÓn que 

di a Su Señoría, cuando me hizo antes es:a mis-

clGn· 

Eso es lo que yo sostengo. 

Se ha dicho que Puqueldón es aliancista; sin 

embargo la Municipalidad anterior estaba com

pU8~'.a Cl! ~-.: t< t:li:r'"d de UTdolli5tas. La m'lJIi

c.J.d'-·n franca y ,erJadela la "an a encontrar mis 
h ')Ti·)rab:ef· colega., P11 eSle hE'cho. Las fu~rzas 

de Puquel,lóll las t'ene don Manuel Díaz que ~s 

ra-Jk" '. I!'ro rallical intlepen<l!ente y partid'l~io 

del señor Ochagavla. 

¿ Cómo puede sostenerse que las fuerzas elec

torales de Puqueldón san a'liancistas, cuando to

df1. la municipalidad anterior era netam'ente unio

nista, conUíndose entre ellos don Manuel Díaz 

qU/3 tiene gran influencia y que fué quien tuvo 

a su r.argo tollas los trabajos electorales del de
partarnento? 

El señor CELIS.- Deben ser muy escasas 

esas fue:'zas señor Senador, cuando la Municipa

lidad elegida 111timamente en Puqueldón, es to

talmente radical. 

El señor CONCHA SUEERCASEAUX. 

No debe ser insignificante la influencia de que 

dispone don Manuel Díaz, desde que se consideró 
ma observación: a {>.~as comunas a que se r!"- necesario apresarlo. 

ilere ~u Señoría llegaron útiles electora].e.s; no 
entremos a averiguar ahora si debió o no, man

dárse;es pO:'que esa es cuesti(¡n aparte. Su Se

ñoría tendrú que convenir connligo en que a l~s 

comlLn~s a que Ime estoy refiriendo no ll€garon 

Las eleccIones en Puqueldón se hicieron en 

las condiciones que he leído en la carta del señor 
Ignacio Garda. 

Este caballero no podía desembarcar en Pu

queldón porque se lo impedían; s010 debido a 
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sus numerosas relacion:ós y por hallarse el vapor I Personas muy entendidas calculan este éxodo 
cerca de la playa, pudo hacer llamar al subde- de gente en Un treinta por ciento de la pobla
legado y a dos oficiales, consiguiendo desem- ció n ; pero yo no quiero partir de esa base sino 

barcal' y llegar husta cerea de la mesa reeepto- hacer un cálculo más reducido. 
Ya. Una vez que estuvO' cerca de ésta.. como a El señor CELIS.-El honorable Senador 
cincuenta o sesenta metros. lO's Ü'ficiale~ lo aban- por O'Higgins dedica una parte de sus múL 
donaron y se le vino encima una turba como tiples actividades a las labores agrícolas, si 
de ci<mto cincuenta o doscientos hombres a la no me equivoco; y así el honorable Senador 

.ollal habría sido inútil qU81'('r resbtir. por lo no puede ignorar que en la región austral del 
que tuvo que irse. país es preci.;o aprovechar los pocos día? de 

Hago notar que entre Puqueldón y Aldachío calor para hacer la cQsecha del trigo, la que 

hay cuatrocientos inslóritos. se efectúa en gran parte en el mes de Enero; 
Sellor Presidente, 1:.s ccotadísticas dan para de tal manera que el éxodo se prOduce en Chi

todo· Yo voy a demostrar que loe cálculos del loé en los meses de Enero y Febrero. 
sofior Celis a los cuales cjuiso atribuír el valor Entretanto Su Señoría está localizando é'S_ 

de matemáticos, no tienen ni el mérito, ni la Le éxodo en el mes de Marzo, siendo que en
fuerza, ni la precisión d'-, los números. tonces ya han regresaclo todos los que se ocu_ 

necordarf~ el Honol able I::lenado que Se p1'e- pan en estas faenas. 
sentó aquí un certificado tiuscrito por ciento El sellar CONCHA SCnERCASFJAUX. 

ochenta y tantas personas. el cual atestiguaba Aunque no soy chilotE'. sé cuando se hace 1:1 es

<1ue no se les había pernlltido emitir sus votos. quila. 

Como yo hiciera va'er este documento, se me 
dijo que era indispen;¡allle leer el que lo contra
,decía. Leí también <:l que decía (jue estas ciento 

]<JI señol' CELIS. - y sab"ú Su S"florÍéL 
cuúlldo se hace hl cosecha de trigo. 

El señor CO~CHA SUBERCASEAUX.-

ochenta y tantas personas habían votado por el La cosecha se trigo toma gran parte .del mes 

'señor Rea'l. Como se produjera discusión res- de Marzo, señor Senador. 
pecto de la veracidad ue las firmas de ambos El señor CELIS.~En el Sur llueve mu-

c1oc'u'me,ltos. cotejúndolas. me dirigí al señor Vi- cho fiLn el mes de lVlarzo. 
o:e'Presidente seüor Al'ancibia Laso para que di- El seiíor CONCHA SUBERCASEAUX.
jera cuáles de e~a,s firmas guardaban <:onfol'mi- Fues bien, haciendo sólo una rebaja de veinte 
dad con las de los registros. No cabía duda que por ciento de los inscritos, quedarían 236; de 

'ja~ firmas de los registros eran auténticas, por-
,]UC se llallía l'e(,onocido ya que las firmas ele los 
registros que obran en l;Joder del Senado 'son 

manera que las cifras dadas por Su Señoría 
para la comuna de Puquelclón, deben redu
cirse considera hlemente. 

El honorable Senador por Santiago tam_ idénticas a las firmas que figuraban en los re
gistros que se hallahan en podAr del Conserva- hién hizo gran hincapié en la elección de Que
dar de Bienes Raíeps. uac. Alli, honorable Presidente, la fuerza pú_ 

Pues bien, la afil'Tllación de los cionto ochen
ta y tantos inscritos de que no se les había per-

111itido votar era exacta. porque las firmas de 
estas personas que aparecen en ese documento 

son iguales a las de los registros del Senado y 
las qUé, aparecen al pie del uocumento según el 
cual habrían votauo por el señor del Real. son 
total y abs()lutamente distintas comprobadas con 

las que aparecen en los registros. 
Por consiguif'nte, tenernos que a 10H cuatro-

blica puso presos a varios vocales sin decreto, 
en virtud de simples órdenes verbales del Go_ 
bernador. 

As! se comprende que los que no cayeron 
presos huyeron o se escondieran para escapar 

de las arbitrariedades y vejámenes de las au
toridades interventoras. 

Las firmas de los vocales que aparecen 
en las actas, no ~on auténticas; una sola es 
verdadera, l<!. de don Pedro Ivlansilla. Todas 
las demás firmas son falsificadas. De manera 

cientos inscritos hay que descontar los ciento que en 8,tO no hay base' alguna de seriedad 

ochenta que no votaron, quedando en COllsecuen- y, por otra partA. está comprobado que los 
da, doscientos veinte votantes· presidentes de las mesas de Quenac, con cx-

. Los scna~o~cs que he~"os visi~ado la pro'l' ce, pción del ;;eño!' Mansilla, no concurrieron al 
VlnCla de Ch110e y por razon de la mdole de los Colegio Departamental. Sin embargo, apare_ 
negocios a que uedicamos nuestras actividade3, cen como asistentes y, por supuesto, aparecen 
sabemos muy bien que en el mes de Marzo se también firmando las actas. 

'produce un éxodo de habitantes de esa provin- Todavía hay que tener presente lo que dice 
da lOS que van en busca de trabajo a Valdivia el Tribunal Calificador. Ese tribunal ha de
o a Llanquihue y a Punta Arenas en tiempo de clarado nula esa parodia de elección por esta.. 
la esquila.; razón no da poderes. 
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El Tribunal Calificador ha entrado a exa_ El señor CELIS. - En realidad de vel'dad. 
minar la elección, a exam.inar las prll~bas an_ no es el Senado el que va a sentar el preceden
tes de dictaminar; se ha formado copciencia te de que se puede declarar válida una elección 
cabal. apreciando todos los antecedentes re- aunque hayan faltado ciertos requisitos qne la 
lativ03 a esta elección de la PJ:,QYlncia de Chi- ley señala simplemente como accidentales. perO' 
loé, el Tribunal Calificador para llegar a la en ningún caso ])ara ueclarar la nulidad. 
conclusión y al fallo que el Honorable Sena_ Yo recordé en la sesión anterior que el pre-
do conoce. cedente ha sido sentado en la calificación d~ 

Quiero hacerme esta simple refiexión: el electores de Presidente, en el año 1920. 

Senado califica las elecciones 
debe fallar en conciencia. 

como jurado, 

Pues bien. si después de acumulJl..r y ana
lizar todos estoj! antecedentes, ese Tribunal 
declara que no ;ha habido elección y que por 
lo tanto no hay poderes porq1J.!l. los presen
tados se fundan en actas falsificadaíl, ¿puede 
el Senado, procediendo como jurado, decir es; 
ta elección es válida? ¿Puede añadir que son 
válid(!;l las actas presentaJdas y de dónde ema
nan los poderes del señor Real? ¿ Puede hacer 
esto el Senado? 

En cuanto a la "xtel1sa literatura de tele
gramas y comullicaciones de toda naturaleza que 
hhn proporcionado al SenadQ los señores Ocha
gavía y Concha Subel'l~aseaux. créame el Senado, 
que, a meclida que oía esa leetura, se ,me iba vi
niendo a la memoria una célebre liter,ltul'a elec
toral desarrollada en el n1es de Noviem¡)re 

próximo pasado, una literatura de tal maneJ'a 
alarmante, que tuvo, por decirlo así, sobre es
pinas a las dos combinaciones p'Olíticas que se 
disjlutaban los favores de la opinión. 

Toda aquella literatura emanaba del pre8i-' 
Francamente, señores Senadore,s, hay de,nte de la .Junta Inscriptora de Los Sauces. Po

qUe pensar en que somos hombres grandes y nía el gl'lto en el cielo, inventaba a diario atro
baste esta consideración norque como tales pellos de todo géll{~ro. ultrajes, violencias de la 
no podemos negar la evidencia, no podemos fuerza armada. Y ¿ qué resultó al final? El pf\r
prestarnos para una chacota diciendo que hay to de los montes, que de más de mil cuatrocien
una Senador por Chiloé cuando no ha habido tos inscritos, n"o habia ocho aliancistas. 
elección en Chiloé. Ninguno de nosotros tie
De necesidad de recurrir a estru; procedimien-

Esa es la literatura electoral, y ese es el 
tos. valor que a estas cosas debe atribu!rseles. Aun-

Antes el Tribunal Revisor no hada sano su- que estl'n multiplicadas hasta el infinito; tOdO' 

mar o restar Y n,gregar las actas que no hubie
eran sido consideradas; pero, hoy, con las nuevas 

facultades dadas a este Tribunal, el Senado tie-
ne ya un antecedente de derecho para dar su fa

!lo en conciencia. 

eso no tiene valor ante la realidad de los hechos, 
El señor ECHENIQUE. - En la 11ltima se

si6n me ocupaba, señor Presidente, de exami
nar la elección de la provincia de Chiloé, y me 
refería al informe del tribunal calificador, cu· 
yos miembros, aún el firmante del voto disiden-

'l'ermino, pues, esperando que el Senado, en 
vista de los datos traídos al delJate, de la com- te, señor Ramírez Frías, están de acuerdo en que 

en el departamento de Ancu!Í no hubo elección. 
probación de que las fj¡'mas de las actas son fal-
sit1cadas, de que los actos de intervenciÓn electo- Manifesté en qué forma se habla falsificado, 

ral, antes y durante la elección, impidieron la esa elección principiando por 'la sustracción de 
libre manifestación de la voluntad POPUlal', ha los 11tiles e'lectorales de la N'ota-ría, hecho que 
de declarar nula la elección de la provincia de está comp¡'obado en las siguientes formas: pri
ChiloÉ'. mero, por la declaración del Notario; segundo, 

No he querido hacer hincapié. por no agriar por la comunicación enviada al Presidente del 
el debate, en el incendio de una parroquia, orga' Senado por el juez de letras; tercero. por la de
nizado y 'dirigido por uno de los dirigentes de la claración de todos los vocales que dejan constan
Alianza Liberal. Bastante tenemos, los conser- cia de ello y cuarto, por el informe del Tribu
vedores con los proyectos de depresión de la en' nal Calificador que declal"a que no hubo ele~
señanza religiosa, de divorcio, de separación de ciones en Ancud. 
la Iglesia del Estado, con los que se nos amena- Pues bien, esos útiles sustraídos de la No-
za. No he querido, repito, agriar el debate. tarÍa de Ancud, aparecen en el Senado con ac-' 

En este caso, señor Presidente, si el Sena- tas falsificadas. en favor del señor Real. Tuve 
do se desentiende del fallo del Tribunal Califi- cuidado de revisarlas aquí, y muchos honora
cador, va a sentar el precedente parlamenta- bIes Senadores hll.n podido ver que ni una sola 
rio de que las elecciones se pueden hacer sin de ellas trae las verdaderas firmas de los vo
útiles electorales, Medite el Senado. piense cuán cales. 
grave sería este precedente y cumpla el deber Pero esto no pasa solamente con el depar-
de reconocer la nuli<:lad de esta elección. tamento de An'cud, pues ahora puedo decir que 
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( 'i.... 1 
las actas relativas al departamento de Quinchao 1 Conluna (le quenae,-Los señores Ochaga-
cs:ú'n hét'htis en la lI1í~ma fornla. \'fa y Cal)l~('ra tienen ciento sesenta (160) elúc

Efno se puede eOlnprooar a ]a ~inlple vistíl tt)l .... ~S y Ills SClIOJ'U3 del It~~al y l}rzú::l, trescientos 

y con el objeto de examinar juntos algullas dé' trece (313), 

c~~a~1 le l'o,:.:;aría al sefíor Subel'caseauxJ t'Luisiera 

trJ]J"la~'se la n1o~estia de exa-111inal' lo::; regi::5troR. 

(B¡ sellor Suhereaseaux acced(·). 
El señor ECHE?\IQUI':, - Yo nwgl) a S, S, 

se :-'':l'ya buscar en el regi;st~r:o la firJna que l1eva 

el 11llmel'O í 4. Y que 11le diga en seguida si nS 

ie;,ual a la del re,füstl'o orÜdnal. ~i tiene al;,;ulla 

similitud con ella. 

COll,ILlta de CUI'aco,-Los seJ'iores del Hectl 

y l~~rz(la (1oce (1 i) electores y :cJs sei10res Och:J

g-:t\'ía y Cabrera el 1'esto de los inscritos, 
El SéllOl' ECHE,:;\I'IQl?E ,-])e manera que, 

suman(lo, ehsi los dos ter(:;os cOl'l'esponden al 

se'li)}' OchrrgavÍa. 

El señor .sECRETARIO ,-2. o Anba'R par

tes 52 eomp~ometen a qU€ funcione el colegio 

FJl seüor SL'DE'RCASE.U;X. - No, >leñar departamento de Achao. 
Senador: son distlntas, 

El 3€ñor ECHE?\IQFE. Rogaría todavía 

al honorable Senador que \'i¡'ra la que lleva el 
número 58, por ejemplo, y que me dUera nuey,),

rflente si es i~·uaI a la del r~: .. gish'o electoral. 
El señor St;BI~RCASEAl;X. - No mucho, 

honorable Senador, 

3. o Para gal'antir el p,'esente pacto se com

prolneten los candidatos de la. Alianza a qUE, 

presida la elección como Gobernador del de

partamento, don Jenaro Concha o don 'Agustín 

Bórquez a voluntad del señor Cabrera con cua~ 

tro días de anticipación. 
4, o Los señores dd !leal y l;rzúa se coro-

11jl señor ECHENIQLCE, Es:an10S 
a('uerdo: son completamente distL1tas, Co:;m" 

de prorneten a prestar sus respectivos concursos 
se al señor Cabmra en La calificación de la Cámara 

'\ d, ('SIn·s 3.~tas se han hecho en la JlliSnla for-

lúf~ y puedo agTegar todavía que tod8.s las firu13s 

d,~ los vocaJes pareeen hechas aquí por la :nisr.J3, 

de Diputa.dos, 

G • o A ,-üoriza el Jla cto ,,1 notario del depar-

persona. ih)i'(~ue toüas ellas tien(~!1 ciertOd l':I~gO~ tanH:nto, don Daniel 2. o Barría y 10 firman ade-

c.omunes. 

Yo rogarta a cualquiera ele los señores Se
n,'l.(]ores qUe vmiese a compal'ar las firmas. Las 

Retas están evidentemente falsificadas. 
Se ha dicho que el señOr Ochagavta no te

nIa tuerzas electorales en Quinchao. Pues bien, 
hé'y un pacto de hono¡' en que se l'econoee que 

la mayor p(1.t'te de la fuerza "Iec,toral cOl'respon .. 
dla al señor Ochagavía. Este pa<:to de honor, 

euscríto por los cand!datos a Diputados, seño
Tes Luis Cabrera y J O¡'ge Urzúa, no alcanzó a 

ser firmado por el selÍor Heal porque se alcanzó 

a saber que el compromiso lIe dar garantías 
electol'ales había quedado en n~Lda y que. por 

lo tanto, se podrían cometer todos los abusos al 
amparo del Gobiern,:). 

El señor SECHETARIO.-Dice así el pado: 

"Pacto de honor: 

Entre don Peclro del Real y don Jorge 
Urz1Ía TI" como candidatog a Senador y a Di

llUtado de la Alianz.a Liberal y don Luis Cabre
ra como eandidato a Diputado de la ag:upación 

se ha celebrado el siguiente pacto de honor en 
el departamento d€ Quinchao: 

1. o Ambas partes están de acuerdo en que 
la proPorción de las fueroo,s en el de}}artamen

to está repartida en la siguiente forma: 

Comuna de Achao, - Don Silvestre Ocha. 

gavía y don Luis Cabrera tienen cien (100) elec
tores y los sei'iores Pedro del R€al y Jorge Ur

,:¡:tí'a D., 0tr08 cien (100) electores. 

m,\s los seilOrcs Alfonso y Agustín Bórquez. 

5, o Lo;; paetante!' se comPrometen a garan

tir el 1ib¡'e funcionamiento d'e la constitución 
de las mesas, 

6, o Lo~ señol'es del Real y Urzúa se com-
prometen a mantener, a lo menos, diecisiete 

hom bres a I'l11ados ya fueren carabineros o fuer-
7.a de lín'!a, para garantir el curÜplin1iento del 
pacto. 

El señor Hl!~E'EGS .-De manera. que los' 
0anc1idatos aliancistas disponían de la fuerza pú

blica. 

El señor SECRET.\RIO .-7. o Hlste pac.to' 
deberá ser firmado pOr don Pedro del Real d'en. 
tro de las veinticuatro horas del Lunes próxi

mo, sin lo cual quedará sin efe do, fijándose co

mo sitio la "ilIa de San Javier que que.da fren

,te a Da.lcahue. donde esperará el señor Cabrera 
para, firm,ar eonjunta.mente con el señOr del 

Real el ejemplar qu-e debe qucclar en poder de 
éSte último. 

El presente pacto se firma por triplicado, 
quedando un ejemplar en poder de cada Ull(J 

de lOs Paetantes. 

8e deja constancia que el presente pacto 

se ha llevado a efecto para evitar una lucha 

violenta, mira,ndo solamenet la tranquilidad pú
blica. 

Acha.o, 23 de Febrero de 19~4 ,-Luis Cabre
ra,-JOl'g'e rrzúa. U. 

El señor ECHE~IQUE.-Como vé €l S€

nado, SB pactó respecto de los diecisiete solda

dos; Se pactó, también, respecto del nombra-
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miento del Gobernador, lo que está probando 
que los candidaltos aliancistas tenían a su di,
posjción la policía, los carabineros y la desig

nación de Gobernadores. 
y aunque no se haya terminado este pacto, 

él constituYe ya un re'conocimiento de las fuer
zas electorales de la Unión Xacional. Sin em
bargo, despubs de la elección, el señal' Ochaga

vía aparece sin un Sello voto, 

El señor ECHENIQUE ,-El informe de la 
Comi6ión Revisora está firmado por tres Minis

tros de la Corte Suprema de Justicia, señores 

Hojas, Bascuñ(~n Cruz y Figueroa, Y por un 

miembro de la Corte de Aperaciones de Santiago 

señor Lazo de la Vega. 
Ahora hie'n, ¿ puede sostenerse, pregunto 

yo, que ésta es una el,Bcción correcta, una elec

ción legítilua? 
¿J<:s ésto revelador o no? Nos queda 8610 el depal'tamento de Castro, 

El SellOr CELIS .-Pero Su Se'ñoría olvida gl Tribunal Calificador dice que la única 

que dos comunas no funcionaron. mesa en que no puc'de pl'obarse hasta qué pun-
l~l 5>0001' ECHESIQrE .-De todas mane- to influy(', la :lc('i(m de la fUérza pública, es Pul

ras, S"llOi' S'>I,ador, en la misma comuna de CJ,uedí"n. Veamos lo que dice sobre el particular: 

Quenal' Sé' le reconoció fuerzas al señor Ocha-

gavía :,. ~in ambargo, conlO digo, aparece si un 

voto. 
Demos por eliminado el dcpartanlento diO 

Ancud, soine el cu:tl hay tantos antece,dentes 

que Pl'11-';'an que no hubo elc'cción, y pasemos 

al de Quinchao. 

"Que la infol'madún de testigos rendida 

por el reclamante', no aHoja mérito suficiente 

para dar pOlO establcridos los aetas de fuerza y 

de intel"v('nci(m de la autoridad 'que afirma ha

bel'se realizado y en que se funda la menciona-

da reclan1aC'ión ~ 

De las cuatro actas que hay, he demostra - Que" adem'ás, al contra-informkLCr()ll rAI}-

flo qU() una es falBificada; ya hemos visto las I dida en intel'és de la parte n'clamada Y que co

firmas. Es~oy cotejando las firmas ele otra que r¡~e en a.utos, contrib~ye, a restar el m('r;ito qDEl 
también aparl'ce falsificada, de mane'ra que res- aun pudlcra serie atrIbUIdo a la prue'ba del re-

pecto. a l:ts actas dl' est8 departamento exi"tcn clamante. 

tarnbién antecedentes para convencel'se de' que Que es ciel'to, sin embargo, que hay ante
también son nulas, lo mismo quc las de Ancud: rec1entps qUe permiten presumi!' con fundamen' 

que' son todas falsificadas. to qUE" fué efectivo el ar!'esto del candidato don 

Veamos 10 que dice el Tribunal Cali'fiL.¡t- :\Ianuel Díaz B6rquez; pero no es menos cierto 

{lor df~ Pode,.es a este' respecto. tam hién que no aparece de los antecedentes que 
Dice éste informe en uno de sus considc- este hecho, cc'nsurablesin duda, hubiera podido 

randos: in fluir 'en algnna forma en el resultado de la 

";'.0 Que relativarnente a la reclamación 

que Sé' l'l'.'ladona con la elección efectuada en 

'la comuna de Quenac, del deparL'l.mento de 

Quinchao, la inforlllaciC:in rendida por el recla

m'unte arTcdita suficientemente el hc'cho de ha
b(>rse ejE-rcido JlOl' la fuerza púhlica actos de 

lH'esi('J1 sobr" pI electorado e'n general Y los 
miem ;,ros dn las juntas receptoras de sufragios, 

algunos de los cuale's fueron a)Jre~ados y rete
nIdos en el ,'apor "Uni(,n". 

E,to no lo diCe' ell candi<1ato reclarnante; lo 
{lice el Tr;1:lt\l1'al Calificador de Poderes, el cuai 
agl't::~ga nlfLs ac1eluntf': 

cleeei6n y en qué proporcii)n". 

PuC's bien, la Comisión acepta qUe se tomó 

preso a un candidato; y YO pregunto ¿influye o 

no en el rÜ'Sultado gene!'al de una elección el 
que se apl'E'henda por la fuprza púhlica Y sin 

motivo justificado ninguno al propio candidato? 

Si el !Jl'()IJio candidato era apre'hendido. 
¿ tendrían libertad, cOTIla se aseguró que allí la 

hubo, los apodel'ac1os ele los candidatos, los vo

cales ele mesa que le ¡,ran afeC'ltos o los simple:'! 

electores? Creo que no, seii.or Presidente Y con
sidel'o que el s610 hecho de haber sido aprehen
elido uno de los candidato'! es la prueba müs 

"G.o QUe este h0cho apare"e corrohorado concluyente de (1Ue en la provincia de Chiloé no 

por el sumario judicial seguido antt' (,,1 juz,,,ado 

de Qni;¡chao sobre falsificaC'Íún de firmas y su

pl:lnw.c'ún de personas qUe la G..!misión ha te

nillo a la vista, sumario en que aparece qUe al

gunos de los referidos nlie'mbros de las junta3 

elector'ales fueron obligados a funcional' en mi

no!'!a en las mesa,s receptoras bajo la presi6n 
de la fuel'7.a púbiica", 

El señor CE.'LIS, -Para darle vaJor a ese 

sumario, hay que recordar la forma en que fué 

sustanciado. 

hubo lihe'rtad electoral,' que no hubo elecC'i(>ll, 

porque lodo fué un fraude escandaloso. 

Ante los hechos producidos, después de co

nocel' las condiciones en que se efectuó la ele,'

ciún del 2 de Marzo, en la qUe no quedó atro

pl'!lo ni vejamen por cometerse, no Cl'eo qUe el 

S('nado pueda c1eclal'ar la validez de esa ele'c

dón. fli e!l Senado así lo resuelve ¿ qué deduc

ción puede sacarse de un acuerdo se'mejante? 

Lisa y llanamente que basta apoderarse de los 

útiles electorales qUe remite el Senado, llenarl08 
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en cualquier forma, falsificar las fir'rnas de los taría de Ancud los útiles qu~ la Comisión de 
vocales conegpondicntes y enviar las actas a,1 Presidentes de ambas Cámaras habían erv
Senado para poder formar parte de' esta COqlO- viado para la elección que debía verificarsa 
ración, ¿ Qué precedente puede sentarse para en laR Comunas de Quellén y Dalcahue y par:.t 
el futuro si el Sen~Hl0 acelJta la validez de esa la .seg-unda subdelegación, seccilln prin"lera. d3 

elección? la Comuna de Ancud. Ko se envieron entonces, 
¿No será completamente inútil la ley 

electoral, ya que solo bastará cometer toda 
clase de atropellos y falsificaciones para te
ner un asiento en el Congreso? 

ni ale:::tnz.a.ron a rf'mitirsE" despu(·s. para lag de

mi'ts sUbdelegadones y secciones del Registro 
por cuanto en esa fecha no se habían fa}lado 13.s 
l'eclarnaciones electorales que se habían inter-

Para terminªr, lo repito, señor Presiden_ pupsto para modificar el registro de la comuna. 
te, a pesar del resultado de la calificación an_ 
terior, no creo me resisto a creer que el Se_ 
nado adopte otra resolución que no sea la de

claración de nulidad de la elección de Chiloé 

Esos útiles fuer0n sustraídos de la Nota_ 
ría el 26 de FebrerCl y como se ha aludido al 
telegrama dirigido al Presidente de ese cuerpo 

por el Juez de letras del de])artamento, tele_ 
y comunicar esta determinación al Gobierno pa· 

grama que, en cumplimiento del más elemenra Que se fije el día en Que habrá de verificarse 
a!llí la elección. tal de 103 deberes Que me cabía como PresL 

Bl señor YAÑEZ (Presidente).- Pue_ dente de la Comisión de Presidentes de amba3 

de usar de la ])alabra el honorable senador Cámaras, encargada de suministrar los útiles 
electorales, como Presidente del Senado y co_ por Aconcagua. 

El señor CLARO SOLAR.- Voy a ser mo simple ciudadano, obligarlo a acatar las 1e_ 

de
- yes procesales y denunciar los delitos que 1Ie4 

breve, señor Presidente, pues sólo deseo 
jar ,constancia del fundamento de mi voto 
la calificación p ~ndien te, pero, an te todo, 

en gan al conocimiento de una persona, entregu<i 

de-I a quien correspondía, dirigiendo una comuni. 
cación oficial al Presidp.nte de la Corte Supre_ searía conocer el temor ,le los 111'oye(;(oH ele acuer

do formulados, a mi'is del presentado VOl' la Co- ma en 'Lue le llamaba la atención hacia dicho 

fi1isi(1ll ele Elec('innes que ya conozco, 
El señor SECRETARIO ,- El proyecto 

telegrama y se lo transcribía íntegramente. 
.... J!II'Iif"'" 

Ya, anticipé, en una de las interrupcio_ 
de aeuel'do presentado por el señor Senador rol' nes que me ví ohligado a hacer en sesión an-
Santiago. seiiol' Eehenique, dice así: 

"Se aceptan las reclamaciones deduci-
" das sobre la elección de Senador efeetuadas 

en los departamentos de Ancud, Castro y 
" Quinchao, y se declara nula la elección efec_ 

t('I'iol', al l101101'able Sc,nac1or por S'ultiago, que 

no había recibido telegrama únicamente del 
Juez de letras de Ancud, sino también del No_ 
tario. Este telegrama no ha aparecido entre 
los guardados en el archivo; quién sabe qué 

" tuada en la provincia de Chiloé. Se repetirá suerte ha corrido, y por eso he pedido copia 
de él, la que voy a leer al Honorable Senado, " la elección y, para este objeto, se comunL 

" cará este acuerdo al Preside'llte de la Repú- Dice así: 

" hlica" "Ancud, 27 de Febrero de 1924. - Presi-

El señor CLARO SOLAR.- Por mi parte dente del Senado.-S'antiago,- Ayer han sido 
pediría que se suprimiera la palabra "efec_ robados, en la Notaría de mi cargo, los útiles 
tuada". En lo d2más estoy en perfecto acuerdo electo,rales que V. F., me enviara para las co-
eon ell honorable Senador por Santiago, y voy 

a dar las razones, que me asisten para sos
tener que el proyecto de acuerdo formulado 

por Su Señoría debe ser aprobado por el Se
nado. 

munas de Quenchi, Dalcahue, y para la segun_ 
da subdele~ación de la comuna ele Ancud. Co_ 
1'10 mañana se me 
Juntas receptoras 

pres2n tarán Comisarios 
so licitando registros, ]1er-

mítome consultar a V. E. acprca de si me sería 

Voy a concretarme, en pocas palabras, líc:ito entrcg-ar solnmente los registros y los 
a la elección verificada en caela uno de los sn])rce pan, l<l vot"cjón, y:1 que toi!ns lo~ <1('

departamentos en que se divide la provincia más útiles han sido robados. 

y empezaré por el de Ancud que es, puede de- Ade'Jnás, se me dice que hay posibilidad 
cirse, el que dá el tono de la elección, pues que V. E. envíe nuevos útiles. Pido pues, res_ 
allí es donde gulminaron los fraudes electo_ petuosamente, instrucciones de V. E. sobre 
rales, donde los abusos llegaron al último gra_. pl'oC'pdimiento que debo empIcar. - R. Navlt

do. no Ci'tet'res.-Hay un timbre que dice: Nota-
;En vísperas de la elección, como sabe el rio Conservador". - Copia conforme. - Carlos 

señor Presidente, fueron sustraídos de la No- .\. Verdugo C." 
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Este telegrama no fué contestado por mí Enritllle Lyon e Ignacio Ochagavía, han faL 
porque habiéndose acordado por el Senado que sificado la elección en muchas mesas del de· 
fuese una Comisión Parlamentaria a presen_ p'artamento siendo público (¡ue no ha ha.bido 
ciar la elección en Cbiloé, y habiéndose pe- C'lecciún al~lIna. Esto lo dice el señor del Real 
dido al secretario de esa Comisión que lleva. en su presentación al Juzgado ele Ancud, afir. 
ra los útiles duplicados para reemplazar los mando, además, que la [alsitkación ha sido 
robados de la 1.a sección de la 2.a subdelega. colosal, y pide al Juzgad!) que se constituya 
ción de Ancu~l y de las comunas de Quenchi en vis'ita en el local de una de las mesas, para 
y Dalcahue, era excusado dar al Notario ins. que se cerciore de q,ne las mesas no han fun. 
trucciones como las que pedía, La Comisión cionado. El día 3 de Marzo se abria el corres. 
iba a llegar oportunamente, iba a estar con pondiente sumario y se dió copia autorizada de 
anterioridad al ~.o de :\iarzo ~n Ancud, y, na- la provincia al señor Real. 
turalmente, el Notario recibiría los lltiles, de El señor HUNEEtTS.-¿ Vió "u Señoría la 
los cuales tendría que dar recibo. firma del señor Real en esa presentación? 

No tengo para qué dej:eneI'llle en consL El señor CLARO SOLAR.-Yo no conoz. 
derar por qué esos lltiles, enviados en reem· ca la firma del ~eñor Real, pero vi una firma 
plazo de los robados, no llegaron a su destino; con su nombre. 
pero, dejo esta.blecido que en su oportunidad Se abrió el sumaría con un auto cabeza 
el Notario Conservador denunció el rObo de de proceso, que dice así: Teniendo presente 
los útiles electoI:ale.s U.e la 1.a sección de la que por diversos conductos ha llegada a co. 
segunda subdelega,ción de Ancud y de las co. nacimiento del Juzgado el hecho de no haber
munas de Quenchi y Dalcahue en Ancud. Es_ se reunido, en el dia de ayer, las comisiones 
tas comunas no tenían reclamación alguna y receptoras electorales de esta comuna, procé. 
sus registros estaban enteramente termina- dase a abrir el sumario, etc. 
dos. Vienen en el expediente varias actuacio. 

Vino el día de la elección. nes pedidas por el señor Real para establecer 
He tenido ocasión de examinar los suma- el hecho de que no ha habido elección en la co. 

rios enviados aquí CO)ljuntamente cQu el in_ muna de Ancud, y entre esos antecedentes 
forme de la Comisión Revisora de foderes. hay uno que creo que debo hacer público por. 
No voy a dar a conocer ninguna de las decla· que es el justificativo de los cargos hechos por 
raciones (Jue pudiera comprometer el resu!- la Unión Nacional a las autoridades de Chi_ 
tado de esos sumarios, aunque esto se ha he. loé. Es una nota de la Intendencia, que dic6 

cho aquí. No voy a tomar en cuenta sino las 
que convienen al esclarecimiento de este he
cho, a que quede evidenciado que en el deparo 
tamente de Ancud no hubo elecciones; estable. 
cida la verdad de la afil'mación que me permití 
hacer el primer día que auve ocasión de ma· 
nifestar mi opinión sobre esta eleccióp, y ql1e 
era en el sentido de que no había habido elec. 
ciones de parte de la Alianza ni de parte de 
la Unión Nacional en ese departamento, y que 
todo había sido sencíllamente una burda y gro
tesca falsifica.ción en el departamento de 
Ancud, 

así: 

"Ancud, 8 de l\Iarzo de 1924.-Esta In· 
tendencia ha tenido conocimiento de que en 
la notaría de esta ciudad se ha protocolizado 
una declaración de los comisarios de las juÍl. 
tas receptoras que han debido funcionar en 
Que eXlpresan que no les ha sido posible depo~ 
sitar en la notaria e Intendencia las actas y 

registros porque la fuerza pública lo impidió. 

Como es del dominio público que no hu' 
bo elección en esta comuna y que no se hizo 
uso de la fuerza pública para nada, pido a Su 
Señoría se agregue dicha declaración al suma. 

El día dos de Marzo, el señor Pedro del 
Real, candidato a Senador, presentó al Juz. rio que Su Señoría inicia para castigar a 103 

que afiruran tales declaraciones, porque esta 
gado de Ancud un escrito que dice: 

Intendencia, por su propio decoro, tiene inte. 
"Hoy 2 de Marzo de 1924, día fijado para rés en que Su Señoría haga aparecer la ver. 

las elecciones generales en toda la República, dad de lo ocurrido. rogándole quiera activar 
deben funcionar en la comuna de Ancud la en lo posible dicho sumario. Sal ud.-C. Inojo. 
La sección de la 1.a Subdelegación de esta sa.-Al señor Juez del Crimen". 
combna". Se extiende en seguida en conside_ Tenemos. pues, señor ~residente. que el pro
raciones relativas al por qué no han podida pio candidato señor Real. ha afirmado y ha pe. 
funcionar las demás mesas, que es a causa dldo que se haga una investigación judicial para 
de no haberse enviado útiles electorales y afir_ acreditar que no ha habido elecciÓn en la Comu
ma que la única mesa que puede funcionar es na de Ancud. El señor Intendente, en nota oficial 
la indicada; sin embargo, agrega, los señores dirigida al Juzgado, confirma que es falsa la ase-
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veraci6n h·::eha por los cornjsal'ios unionistas re

lativa a Que 110 habían podido obtener los úti:es 

(1e l,t Nobr;a, y a que les había sido imposible en-

sentadas por el señor Real, es absolutamente dis

tinta a ]a 3nterior. 

Esto quC'da d" manifiesto al hacer la compa' 
viar 1as acta:;; a la lntend(~neia l101..'que la fuerza l'ación Hobre el'las .. 

púlJlica se ]0 había impedido. 

.A pesar de ésto, 58 nOR dice y se inRi~t8 en 

<11..1(' :lubo ele('('iún e n la 1. a Sección (le la f;ubde

}pgación 2.a c1(~ l\.n!(·uc1, :; que las actCls arrojan un 

r"sultado de 1 S ~ votos para el señor Real y de O 

votos para el seíi!Jt' Oehagavía. 

~in <?lnbarg-o. la firma que aparece en el acta 

'lO e8(,1'utinio se aS811H'.Í<1 más a la auL::ntica, que 

fh;un1 con el núnlero 29 en ~l re.~dstro. 

La firma de Pedr;o A. Bahamonde, que apa

rece ('n el flcta elel señor Rpal. es evidentemente 

falsificada. La que aparece en el ejen'lplar del l'e

gistro del notario conHervador de Ancud. es ¡gua'] 
Cúmo se me ob~e1'va:'a, sefíor Pl'C'sidcnte, que a la del acta (lE'! registro. Pero entiendo que. in

f'sta ascv~l~a(;iún se refiere sólo a la e-:ecciún de la 
terl'ogwdo el señor Bahamonde sobre si había asis

Comuna de Ancud. no a lo. de las otl'as dos C0111U- tillo al acto ('lectoral, d<:'claró que no. 
11a8 del departamento: QueulChi y Dalcahue, voy 

a refei'Írme a ellas. 

He tenúlo la proligidad de revisar todas las 

actas que se acompañan a los poderes que el se
ñor Real ¡Jresentó a la Comisión Revisora y que 

!le refiere a las dive)'sas secciones de las comunas 
de. Quenchi y de Dalcahue. La elección de la Co

muna de Chonchi ha sido ya analizada por el ho
norable Senador por Santiago, de luanera que no 
tengo para qué repetir lo que Su Señoría demos

tró con los registros a la vbta al señor vice-Presi

dente del Senado, poniendo de manifiesto la a bso

luta disconformidad que hay entre las firmas de 
los voca]('s que suscriben las actas que yo llama
ré "Reales", y las que los nüsn.os vqcales estam-

Veamos en seguida la firma de José :\lr. Ruiz. 
Yo desearia Que el señot, Presidente comparara 

la. firm:l del seíi.or Ruiz que aparece en el regis· 

tro, con la que figura al pie del acta el señor 

Ilcal, y se convenc.ería de que son completamente 

distintas. abRoluta:1lente disconformes, a tal punto 

qu<; es admirable la audacia que se ha. ;;a~tado 

para falsificarla. 
El caso de la firma de Joaé Ellas Barr:a ES. 

rpalmente. curioso. 
En el acta del registro aparec.e esb f!rma. 

ba.io el N. o 151. con una letra bastante parecida 

a la tlel mio111o Barria, en cuanto a ciudadano 

electo]', con la swlvedad de que ha sido· he-eha 

por una mano 111ÚS joven, al parecer. En el acta 
paron en los ]·egistl·os electorales al inscribirse. del señor Real no aparece esta firma, sin\) la de 

El ejemplar del registro (IUe '3e nos ha exhibido "J, F, Bal"l'ientos". nombre Que no aperece en el 

e~ el que, con arreglo a la ley, debe guardar el no' registro electoral. Como dudara de la revisión que 
tario conservador del departamento, pues, como yo mismo había hecho. pedí al honorable Senador 

"aben ios sei'lores SenadOl'E'S, 'Ios registros se por SantÍ<Lgo, serlor S[¡nchez García de la Huerta; 

hacen por triplicado, y uno de los ejemplares 58 que examina1-a por su parte el registro, y ambos 

¡;'uanla en <;1 Senado a .fin de que constituya, si hemos ]legado a la conclusión de que la firma del 

puede a6í decirse, la reser'\"a para el caso ele que sei'lor Darrientos no aparece en el registro. De 

se pierda el otro que CjuC'da en poder del ~otario nodo que, 110 sólo se ha f,L1sificado esta firma, si-

(lel respectivo departamento. no que se ha llegado hasta inventar un nombre. 

Pues bien, los ejemplares de 'los registros que En realidad, no hay tal Barrientos, pues el nom

/le han remitido al Sena~o son los que sirvieron de bre verdadero es José I';lías Barria. 

:tase para la falsificación de la elecciím pOlo las 

mesas unionistas, y que debieron haber servido de 

base para la elección del señor Real, que no se 

l'ealizó por mesa inscriptora alguná, sino en un 

escritorio privado. donde se falsificó la elección 
de las tres comunas del departamento de Ancud. 

:E; I acta de la sección 1. a de la subdelega. 

ción ] O.a, que est," inserta en la pá.gina COITes-

pondiente del registro, tiene la característica 

de estar finn-ada por cuatro personas a saber: 

Santiago Barría, Pedro A. Bahamonde., José 1.1. 

Ruiz y José Elía,s Barría; pero en el acta exhi· 
bida por el señOr Real figura, además, la firma. 

del señor Augusto Kaman, Esta singular cir· :E;sta es la verdad de las cosas, descarnada, 

cruda, si se qui(,l-e, pero la verdad al fin. cunstancia ha dado margen para calificar de 
En la Comuna de Dalcahue, que comp1'ende falsa el acta del registro y de verdadera el acta 

las subdelegaciones 10.a, l1.a y 12.a, del depar- presentada por el señor Real. 

tamento de Ancud, ten,emos la sección 1.a, cuya Yo he c.omparado detenidamente la firma 
acta aparece firmada por "Santiago Barra". La 

firma de este señor, aparece, como ciudadano ins

crito en los registl'os elcctm-ales, bajo el N. o 29 

en el registro, y lntretanto, la firma del mismo 

señor Darria en su calidad de vocal de la citada 

que aparece en acta del señor Real co~ la del 

¡'egistro, realn1ente tienen alguna semejanza; 
peI'O .no puedo poner en duda lo qUe el prOPio 
señor Kaman declaró ante el señor ShepeLler, 

Ministro de la Corte de Valdivia que se hizo 

mesa, firma que aparece en una de las actas pr.e- cargo del sun.ario, y que procedió COn toda ener. 
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gía contra los que aparecían responsables de 

estas falsi'ficaciones. 

Llamado a declarar el señor Kaman, ex

presó a fojas 65 vuelta del expediente N. o 1388: 

"fuí nomhrado vocal de las mesas receptoras 
de la 10. a subdelC'gación, que funcionaron uni

da,s. Fuí el día de la instalación de la mesa. 

de Dalcahue, y no se presentaron los vocales. 

Supe que los dem[ls se habían embarcado el día 

antes en el va,por Corcovado, por lo que me 

dijeron algun~ personas: don Zoilo y don Octa

vio GÓmez. Después leí en "La Cruz del Sur", 

que yo había sido designado Presidente de la. 

Mesa. El 2 de )"1,,1'zo no fuí a la recepci6n de 

votos pUl'q!le estuve enfermo, y no supe si hubo 

votaci6n ese día. )io he firmado ningún do

cumento electol'al, no he asistido a ningún co

legio electoral." 

Me parece qUe esta declaración, de la 

se desprende que no es del señor Raman la 

firma que ~9",_rec" en el acta traída por el se

fior l-leal, es bastante elOcUth:_ ~ 

He hecho un estudio análogo respecto de la 

elecclOl1 de las mesas correspondientes a la 

Imbd'eJegación l1.a de la Comuna de Dalcahue. 

El acta de la Sección 1.a de esta subdelegaci6n 

aparece fií'mac1:l, por don Baldomcro BÓl'quez. 

Don Dalc1omero B6rquez figuró como miembro 

de la Junta lnscriptora que formó los registros 

en Xoviembre de 1923 y naturalmente aparece 

fil'mando nUlchas veces las c.:¡rrespondientes ac

tas del registro. 

En todas ellas, lo mismo que en su ins

cripción, que lleva el nl1mero 59 del Registro 

de la Sección 1.a d'e la Subdelegación 12. a, 

firma B. Bórquez, con letra clara y perfecta

mente característica. En el acta que invoca el 

señor Real aparece una firma "Baldomero Bór

quez", con todo el nombre y con letra absolu

tamente distinta. Y la firma que aparece al pié 

del acL que viene en el registro de Notario 

Otro tanto ocurre con la firma de Amadeo 

Rumin, que no tiene similitud la que menor con 

la del acta Real; y con la de Francisco Quincha

con, inscrito en el Registro con el N. o 66. La 

firma que éste estampó al insribirse es igual :l 

la que aparece al pie del acta escrita en el 

Registro. 
Finalmente en la Subdelegación 12. a de la 

Comuna de Dalcahue, Seccinoes La y 2.a', re

unidas, acontece lo mismo. Así la firma de Ni
canor Cárdenas, que a,parece en el acta presen

tada por el señor Real es completamente di3-

tinta de la firma puesta por este vocal al ins

cribir"e con el número 81 del Registro. 
y la de Benedicto Aguayo, que aparece en 

el acta presentada pOI' el señor Real, es cont

pletamcnte disconforme con la del registro, dO:1-

de figura bajo el ~.o 98, En igual caso se en

cluentra la de Benjamín Gallardo. '-En cuanto a las firmas de los otros vocaleg 

de estas mesas, puede decirse que no ticnen r.i 

sic¡uera la más leve selnejanza a las que apa

recen en los Registros 1~1'lectorales. 

Creo que esto basta para paaeLr la esponja 

por 'la pizarra, para borl'ar por completo todo 

lo r¡uC' S~ haya escrito a(:erca de la elecciún dE'l 

áC'partamento de Ancurl. Ko creo que haya 

quien Se atreya a decir, con su voto, que es[t. 
elec;;'iÓ;"";s correcta y legítima, Y qUE', por con

siguiente, los poderes a que esos votos sirven de 

base autorizan a un ciudadano para exhibirse 

C0111 o Senador de la Hepú blica. 

En las diversas comunas dC'1 departamento 

de Quinchao no hubo elección, Y sólo la hubo 

en la de Quenac; pero fué una elección con VOC3.

les en minoría, y, pOI' Qo tanto, fraudulenta y 

falsa' una de aquellas elecciones que, según ex

pres~ dispo.;;ición de la ley: tienen que ser de

claradas nulas, porque son de nulidad absoluta 

todos los actos de las comisiones que funcionen 

en nlinoría.. 
Conservadol' de Ancud, es idéntica a la de la y al decir esto no me atengo a mi opinión 

misma inscripción ~. o 59 ya indicada, personal, sino al juicio recto e imparcial de :30 
Por cierto que yo no me atrevo a aseverar Comisión Revisora de poderes, en la cual f¡gura,~ 

que don Baldomero Bórquez firma realmente distinguidos correligional'ios del candidato señol' 

esta última acta; pero la verdad es que hay I Real, los señol'es Dascuñün Cruz y Lazo de la 

mucha semejanza entre esa firma y la que el I Y('ga, cuyO criterio no puede calificarse de ap3o

mismo señor Bórquez puso en los registros ele> 1 sionado, y que sobre esta elección h:ln jU:O;;~Hl<} 
torales al inscribirse. cemo jueces, como r¡liembros du un Tribunal de 

Don Diego Cúrdenas C stá inscrito bajo el dE'recho, que han jUÉgado no 8,,10 en concienci:t 

número 121 del Registro, y la firma que en sino eon C'strida sujeci6n a la ley. 

~l apnxece es completamente di~tinta a la del Ya se ha dado lectura a estos considerando3 

7YÜSTI10 sefiü~ C:.ü~dena5. que Si.l:::;..:;~:~be el ac!a. del L.:dlo de ese Tribunal; 1)81'0 yo quiero leerlos 

Real. nuevamente como síntesis de lo que por mi pat'o 

Don Luciano Ampuero está inscrito bajo te podría decir para fundar mi voto sobre es la. 

el N. o 134 del Registro, y no hay semejanza. elección. Dice el fallo en esta parte: 
alguna entr'e esa firma y la que aparece en el "5. o-Que relatiyamente a la reciamar;i0u 

acta Real. Que se relaciona con la elección efectuada en 1a 
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comuna 
chao, la 
.acredita 
~_iercido 

!lobre el 

de Quenac del departamento de Quin
información rendida por el reclamante 
suficientemente el hecho de haberse 

por la fuerza pública actos de presión 

electorado en general y los miembros 
:de la Junta Receptora de sufragios, algunos de 

los cua.les fueron apresados y retenidos en el 

vapor "Unión". 

los' útiUes electorales, después, para llU> eleccio
nes en las diferentes localidades del pals. 

Cuando se rep-artieron los registros para las 

inscripciones electorales, Se procedió con un solo 
criterio respecto de todo el pals. 

En la primera reunión celebrada por; la 

Comisión de President€'s, después de haber sido 
nombrado Presidente de la Cámard d" DillutadoiJ 

, 6. o-Que este hecho el señor Celis, Su Selioría me preguntó cuál! haaparece corroborado 
ante el Juzgado bía sido la norma que se había convenido y obpor el sumario judicial seguido 

de Quinchao sobre falsificación de firmas y su
plantación de personas que la Comisión ha te
nido a la vista, sumario en que aparece que 

algunos de los referidos miembros de las juntas 
electorales fueron obligados a funcionar en mi

noría en las mesas receptoras bajo la presión 
de la fuerza pública. 

Ahora bien, yo digo: destrúyase este argu
mento, pruébese que esto es falso, que al dec;" 
esto en su fallo, el Tribunal afirma una COSd. 
inexacta, y yo voto la elección de Chiloé en esb 
p?rte; pero no, señor PreEidente. 

Cuando todos los miembros de Un Tribunal 
c(mo é~te, que antes de iniciar sus funciones me

recía la absoluta confianza de todos los partidos 

políticos, que querían darle atribuciones ampilí-

ilervado. 

Le manifesté que la Comisión habla acor
dado mandar registros en cantidad suficente 

para que se inscribiera el veinte por ciento de 
la población de cada C0111Una, como máximum, 
y que naturalmente este envio debía hacerse con 
arreglo al procedimiento seguido en el Senad'o 
desde que la ley electoral confirió esta comi

sión a la·s lIesas directivas de ambas Cánlaras. 
Para proceder se tomó como base el censo 

de 1917, y también el de 1920, que fué pedido 

por el que habla a la Dirección de Estadística, 

oficina que lo envió al Senado anticipándose, 

puede decirse, a sus labores. Pero la ley obllga
ba a tomar como base únicamente el centro de. 
1907, y las inscripciones del año 14, en que se 

renovaron totalmente los regü,tros. 
I'limas a fin de que inforn1ara sobre las elec- Los cuadernos se mandaron hacer' en con-

eiones que estuvieran viciadas por el cohecho formidad a la ley, es decir para doscientas ins
o por abuso:'! de fuerza, a fin de que sus ;nfor-

mes fueran decisivos para la calificación de las 

elecciones, dejan establecido en su sentencia qu" 
los miembros de la Junta Receptora de Quenac 

crip"iol1l'·s. Pero como había subdel·egadones que 
sólo podian inscribir cien, ochenta, sesenta y 

aún menos ciudadanos, de acuerdo con el Pre
,·jdente de la Camara de Diputados-el señor 

fueron obligallos por la fuerza pública a fun- CeliR primero y el selior Salas Romo después,

cionar en m;nol'ia, no puede el Senado decir lo para obviar todo inconveniente a este respecto 
contrario, no puede decir que funcionaron en se convino en recortar las 11ltimas páginas de 

rnayoria, que hubo alllí elecciones verdaderas, y los cuadernos respectivos dejando solamente las 

tiene forzo~amente (lUe deplarar la nulidad ele necesaria.s para las inseripciolles d.e la localidacJ 
la elección habida "11 esa comuna. 

El señor ECHENIQUE ·-Para aparecer en 
mayoría, tuvieron que falsificar las firmas de 
los vocales ausentes. 

El señor CLARO SOLAR.-Yo no puedC'l 
relatar todo lo que aparece en estos anteceden

tes. He principiado jJor decir que no podia ana' 

l1zar todo el sumario porque no puedo hacer 
pllblicas actuaciones que son secretas; pero de 

todas maneras, el sumario acredita que esos vo
caDes funcionaron en n1inoría. 

Llegó la elección de Castro, y puede decirse 

correspondiente. 

Posteriormente, la Comis:ón ordenó la im

presión de registros para cincuenta, cien, ciento 

cincuenta y doscientas inscripiones a fin de 

enviar en cada caso nada más que lo necesario. 

Tuve la satisfacción de que en una de las 
primeras sesiones de la Comisión, el honorable 

seJiQt· Ce lis manifestará que ese procedimiento 
no le merecía la menor observación. 

que éste ha sido casi éxclusi\'amente el motiv( en la prensa. se me ha dicho que aquí se han 

que me ha inducido a hablar. hecho observacion€s por haberse enviado a An-
Ko voy a contestar observacione_~ apasiona' "¡¡c! menOr número de registros que el que debió 

das como las que se han vertido aquí respeC:l, e:lviarse. La verdad es que a Ancud se enviaron 
de la actua,ció-n que, hasta el tinal d~l pe~rc:C1::. log que ~e solicitaron, y si se hubiesen pedido 
legislativo que acaba ds terminar, me cupo des- 11l~'.s, se habrían enYiado, lo mismo que a las 
empeñar conl0 PresidEnte del Senado y nlÍem- ('>_:nús conlunas. 

Doy esta explicación porque, aunque no me 

ha tocado escucha¡'lo en los discursos que he 

oído ni 10 he leído en los que se han pUblicado 

I 

bro de la Comisió,¡ de Presidentes de ambaE Cá- Respecto del departame'tlto de Castro, habla 
ruaras que debía enviar los registros, prjmero, y re c:amaciones acerca de los inscritos en las co-
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munas de Quenchi, Queilén y QueLl6n; en la conforme a la ley de elecciones que no debía 

comuna de Castro no hubo incripciones; la efectuarse elección en ocho mesas de las refe

única comuna del departament~ que tenía regis- ridas comunas, no enviaron útiles eletorales con 

tros sin reclamaciones era la de Puqueldón, No ese objeto; segundo, que las actas de la elección 

se mandaron útiles a las comunas de Queilén, que se dicen hechas en Chonchi, Queilén y Que

Quellón y Qu€mchi porque, habiéndose tomado llón, no se encuentran extenmdas en el papel 

acuerdo en el sentido de no enviarlos, no hubo competente, como asimismo, los sobres y cua

acuerdo para ¡liodificar después esa resolución, dernos u~ados por esas comisiones no revisten 

Se recibieron entonces diversos telegramas la~ condiciones que la ley exige, circunstancia 

en los que se denunciaba que se había hecho éstu. que es baBtante por sí sola para descono

una publicación SUbrepticia de los registros y que cel' la venlad de los instrumentos que te,stimo

ésta había apa'recido en dos periódicos, de ma- nian la elección; tel'cero, que examinadas !::ti! 

nera que los registros no tenían las condicio- 'actas qtN correspond€n a las comisiones recep-

nes que e~:ige la ley. Y como se observara Por 

el señor Presidente de la Cfimara de Diputados 

que no debían mand:arse útiles a Lebu porque 

había una reclamación fundada en que los re

gistrtls de esa comuna no estaban legalmente 

constituídos, yo dije que en esta materia debía 

aplicarse un criterio uniforme de manera que, o 

se mandaban registros a todas las comunas del 

país o a ninguna, pues no había razón para ob

servar una norma diversa en esta n1ateria, 

En la última reunión que celebramos con el 

Vice-Presidente de la Cámara de Diputados, se

ñor Garcés Gana, hizo una proposición, que no 

fU2 aceptada por el señor Salas Romo, y por eso 

no se enviacon útiles a Queilen, Quellón y Quem_ 

chi, d'el departamento de Castro, El hecho es 

que esas cumunas carecieron de útiles para la 

elección, 

Acabo de leer el texto de la renuncia pre

sentada por el serlOr Real al Juzgado de An

cud, en la que expresaba Su Seño-ría que era 

un verdaclcl'O atentado el que pudiera haber 

elecciones en otras subdelegaciones de la co

muna de Ancud que carecían también de útiles 

eletorales, y en las que, por lo tanto, no, podía 

toras últimamente indicadas, puede presumirse 

que han sido escritas por la misma mano el 

conjunto d'e actas de cada comuna; y cuarto, 

es del caso anot..'l.r, finalmente, que los sufra

gios de 13. elección recaen en su totalidad y de 

un modo uniforme entre los candidatos favore

cidos, haciéndose absoluta exclusión de los de

m{Ls candidatos que disputaban la elección," 

Esto qUiere decir, en buen romance, que los 

tutti:; no deben ser escrul-.ados. 

Sobre el particular, yo recuerdo que en 1920 

el Tribunal de' Honor, estableció que cuando en 

una elección aparece votando por uno de los 

candidatos más del 80 010 de los inscritos, había_ 

presunciones de fraude· Y con este criterio, pro

cedió a resolver las reclamaciones que se habían 

formulado, 

Pues bien, yo pregunto, ¿qué criterio habl'Ía 

aplicado aquel Tribunal a estas e:ecciones de 

Chiloé, en que se vaciaron, puede decirse, los re

gistros en favor de uno de los candidatos? 

El sefior CELIS,- Un 10 112 0:0 de 108 ins

critos quedó sin sufragar, honorable Senador. 

El señor CLARO SOLAR,-Está equivoca

do Su Señoría. El honorable Senador generali-

haber elección, Sin embargo, éste no es el cri- Z3. porque así conviene a la causa' que de

terio que se tiene ,ahora, \Ya que se sostiene, Que fiende, 

puede ser válida la elección que se hizo sin úti

leB electorales en estas tres comunas del departa

mento de Castro, 

La Comisión Revisora se negó a visar los 

poderes de] señor Real fundándose pl'ecisamen

te, entre otras razones, en las del considerando 

3,0 de su fallo de 9 de Mayo, que dice: 

"3, o Que el aetn. de la Junta Provincial 

que otorgó los poderes del serlOr Heal, y la de 

la Junta Departamental de Castro, contienen 

los escl'utinios que se dicen hechos por las co

lnisiones rl'Ce~)toras de dicho clí;partaulento, a 

saber: cuatro de la comuna de Chonchi, dos ele la 

,,'e Queilen, dos de la de Qllellún y dos de la 

El se110r CELIS, - La elección del afio 2 O, 

que Su Señoría recordaba hace un instante, se 

hizo con registros que tenían seis años de vi

gencia, y la última e1"cc;on general se hizo con 

registru.s que apenas ter..ían tres meses. 

El sefiol' CLAI:O SOLAI:.- Razón demás 

vara suponer que Sh!lliera algunos de los clec

lÚre¿ unionistas hubiei',ul sufragado en e::;as lne

sas cn favor del señ\.lr OChagavía. 

l)e lllcLllera, setlor Pre::;idcnte, que la Corni

sj6n l~evi~ora de Poderes establece con tuja c~a

l'itlad E'stús rrntcc2c1enLes. 

y a~~·eg·(t tuda-vl:::t: "Que tanlJ)oCIJ proccL10-

rí::t aJH1x~:1l'S8 de la len'eL y claru contexto de la3 

de Puquelén; y entretan10, es necesario rcco- clisposici~Jtles invocaJtas a pretexto de Cúl18u:t:lr 

nocer que las indicad,-ts eor..l1:::iDnes receptur:~s 1: el e:::3~)í~'ilU qUe puetla infOl'ln<:lrlas,~ o 103 f~nes 

no han func~on~ldo; prirn~roJ porque consta que Y !)l'()i}{~\:<tc,.s (l.Uf' la lQ-y pt.'r:-:;ig"up. por cuan Lo su 

los Pres~c1entes ut.: las C~marasJ que opinaron . ".Jtori:1.) si fuera l.fc.;ito recurrir a ellft, manifies· 
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ta que la Comisión Revisora ha sido instituída 

para impedir la dualidad de poderes en la cons

titución del Congreso Nacional, y no es d~doso 
que en nada eomprol11eta al indicado fin de 

la ley el heeho de que la Comisión rehuse pres

tar su visación a los poderes comprendidos en 

esta reclan1ación". 

gn otros términos puede decirse que la Co-

111isión R,evisora no fué creada para poner su 

V~ B'! a unil elección que no se ha realizado. ¿Có

mo voy a visar estos poderes, se ha dicho la Co

lnisión, siendo que mf> consta, por antecedentes 

que tengo a 1:1 mano. que no corresponden a 

una eleeeión real y verdaderamente efectua

da? 

Las razones que alega el sellOr Ramírez pa-

ra disentir acere:], de este punto del criterio con 

que han apreciado esta cuestión los magistrados 

seitores Hojas, Figueroa, Baseu,ián Cruz y Lazo 

de la Vega,- no quiero citar al seitor Montene-

gro, cuya 

nocida, ni 

versaci6n juricIica es por tocIos reco

al señor Ovalle, para no dar lugar 

la mejor acogida, pero en ningún caso con po

deres espurios, con poderes fal"os. 

Aquella reclamaci,;n. cuyo recuerdo no de<bió 

haher traído (-1 Han. Senador por Santiago, por 

cvanto no probar~l nada en contra de lo que hoy 

sostengo. -estú en fa ,·01' de n1i tésis actual. es 

pxuctarnente igual a La de entonces. por lo d~

rn::is. 

COlno l'C"corda!.':l Su Sefiocla, fueron conta

(los los caso,," de reclamaciones prE'sentadas ante 

(>1 Tribunal de Honor que falló la elección pre

sidencial, que fueron acogidas por éste, y una 

de ellas fué la que me cupo el honor de def-2n

der-. Se trat~,ba de un caso tan gra\'e como el 

que nos ocupa, o sea el de las fa:sificaciones co

_metidas en la pl'(lYincia de Antofagasta. 

I~~l eft\cto, ReflOl" Pl'E'sic1c-"nte, rle uno de los 

'd.epar~':l rnento$ de la provincia de ..(.'\ntofagast3. 

se hitbían ree:bido actas que no venía:c exte'n

didas en los formularios remitidos por el Se

nado y, además, se había fa~sifieado el timbre se

co el" esta CorporaciCJU. falsificación que d~seubrí 

al e';:1min",- los expedientes respectivos, y que 
a que se di~a que, por pertenecer al Partido 'no pUllo menos de rpconocE'l' el Tribunal de Eo
Conservador ha podido ser influenciado políti-

camente- son nimias y 110 corresponden a la 

realidad de los hechos que expone, que están des

virtuados, como qUE' consta del sumario, según 

el cual la elecciÓn de Chiioé no se efectuó, siendo 

por tanto nulo, de nulidad absoluta, todo lo 

nor. Al defender la reciamación que con tal 

motivo se entabló, manifesté que la falsificación 

se pvidenciaba por el solo hecho de no venir 
las actas extendidas en lo~ papeles auténtieos, 

y que por tanto esas actas no tenían valor al-

'guno. 
que se trate de presentar como tal. gsa sola cir-

Por lo tanto, 8"lto1' Presidente, _~a tesis que 
cunstancia sirVe de fundamento a mi voto, que 

cntO'lCP~ sostuve es la misma que soslengo hoy, 
será ('n el sentido de que se declare la, nulidad- . _. 
total de la elecci()n de Chiloé. o ~pa que, no hab¡;'ndo32 en,·i3.do útil( ... s elec

taraces :l las comunas de Quellón, Queilén y 

El honorable Senador por Santiago señor Quemchi. en ellas no ha l}odido haber eleeción, 

Celis, después de algunas observaciones tan in- Y que las aetas que se prescntan son fraudu

lnerecidas que rea'lmente no ere! fueran diri- lentas. 

gidas a mí, invocó. como fundamento de la tesis 

que Su Señoría sostiene, una opinión sustenta-
Es análogo el caso de la rec!;am;¡ción enta

'LIada acerca de la elección presidencial y que 

se refería al departamento de Ta1l8!. d't por el que habla ante el Tribunal de Honor 

que falló las reclamaciones entab'ladas acerca Se E?l1Yi.'l.ron a e~2' rlepartaluento 103 úti~e.'3 

d" la elección pr~sid,'ncial del !l1l0 20. No leyó, -electorales correspondientes, pero no llegaron a 

sin embargo, el honorable Senador ni una sola su (h-stino 103 sohres para Gos votos, es deco,r 
palabra de las que Yo expresé en aquel enton

ces en defensa de la reclamación de que ~e tra

taba, circunstancia que me obliga a rcco~'-dar 

10 que ocurrió en "Sil ocasión a fin de resta

blecer los hechos y la historia misma, PUf'S no 

df'seo que ]a orinlóll que entonces sostu~e pueda 

Spr consider:td;:t, sin prot0sta de mi parte. con10 

c1l'gU111(-"llto p:Jl'a éllH'obar llna elección tan Inco
rrecta como L, de eh E0e-. 

'a.quello21 dentro de los C'u3.1es los elec:ores deben 

Co~oc,lr sus votos. 

CDn este n1()tÍ'i,~o hubo una. rcclan1[t('i6n d')

ble: por varte cl~ la A~ipvTI~~a para que no S~ es

-cruU~r~'tn Jos \'ot()~ de :a comuna de i\;;-uada, y 

110r V:.ll'Ü" de ]a L~ni('\l XaelunaJ para qut:' se 

escrutaran ('e(¡:~ ~;oto~', () ('n subsidio no 3C e,::;-

erutar'a"!.l los de' I~a ('GnlU~1,], de 'T~t.lLl1, p¡_)~-í~~~e 

sC)~·:} hall;;!l'l llf·:~:·ldo :.t r:o":le~' del not'::l1':C+ les so-

E,;-,Lilno. ~C'í10¡' F:'i:.'E~i(ler:t('. ftUE' ('sta 01eeci()}1 b1'c:::. (-'n 1¡lancu lJ;'~l.l~a Jos Y~,::-lYJ.tc's üe ·,a C):::lllL'la 

(l(~be l'epetil"SC eo)'! aLlp!ias g(1ra~ltías n:l1'a l:lS .JC' ~";:'-n Luis :\" nO ;):--:~'a in') de :<::-1.3 otras dlJ,3 

d(¡s C(;lLhina('2(ine~·, \~"t ~u('ha a fin dc- que, si triuH- ~:orn\¡p:,-v-. Yo d:je ~.:!-:.(.,-:::~~c'.s est.l:"; l]:"t L.:..t:} ras, que 

fa en pIla el s(\llor dpl r..eJ.'l, LC<~·IlI.\ (~,l S·:'nc1..d~) :L\C~',-: [Ll1U~'a y~l que í!~) fl~Pl'on jyhl2.3 v~)r el H. 



676 CAMARA DE SENADORES 

"Es efectivo que el Notario no entregó so

bres al comisario de cada una de Gas dos mesas 
de Aguada, del mismo modo que no los entregó 

Ell comisario de cada una de las mesas de la 

comuna de Talta~, por no haberlos encontrado 
en el paquete remitido por el Senado, donde sólo 
encontró sobres para la comuna de Santa Luisa. 

Lo que hubo al respecto fué lo siguiente: 

,El 24 de Junio se recibió en la Secretada 

den Senado un telegrama del notario de Taltal 

en que se dec!a qUe faltaban esos sobres de la<! 
dos comunas. 

El mismo día 24 el secretario del Senado, 

previa consulta al' señor Presidente de esa cor

poración, (que lo era el señor Lazcano), con
testó que dentro de la ley no encontraba auto

rización para facultar al notario para adquirir 

en Taltal y entregal' sobres en reemplazo de 

los que se decía fantar, y se agregaba que 108 

/lobres habían sido remitidos conjuntamente con 

el materíal restante. 

El dilema no puede ser otro que éste: o se 

declara la nulidad de la elección en todo el 
departamento, como lo pide el señor Lorca, o se 
reconoce como vá~da la votación habida en na 

co~una de Aguada, así com en la de Taita!." 

'Estas eran olas conelusiones a que yo llegaba 

'respecto de a,quella reclamación. En el caso ac

nal. no se envia,ron útiles electorales a tres cOlnu-
1 as del departamento de Castro. Y 10 que la ley 

AUiere, para que no haya posibilidad alguna de 
alsificaciones, es que las actas se escriban en un 
papel determinado, que se manda desde el Sena

(o por triplicado para cada mesa. Con el mismo 
lropósito, la ley quiere que en un sobre dirigido 

.J Presidente, del Senado, se envlen las actas, vo

os y cuadernos de firmas; todo lo cual debe en
tregarse al coneo dentro del plazo fijado por la, 

ey, también para evitar falsificaciones. De mo
do que si no se han cumplido todos estos requisi
tos I'xigidos por la ley, no es posible decir que 
la elección de Castro ha sido correcta. 

El señor CELIS. - En realidad, Yo no hice 
la lectura que ha hecho ahora el Honorable Sena-

dor por Aconcagua porque el tiempo me apre-
Entretanto, el señor Pte. del Senado, ins- miaba y queda terminar rrlÍs observaciones en la 

tado por las peticiones de los partidos de la misma sesión. 

Alianza Liberal, hizo registrar las actas de la Por eso no df lectura íntegra al documento 

Comisión de Presidentes y se C'ncontró que se que ahora ha leído Su Señoría. Pero con ello no 

,había presentado antes el mismo caso en un3. la hecho Su Señoría otra cosa que comprobar lo 
subdelegacin en que no había habido tiempo que yo dije en la sesión del Miércoles. 

para una nueva remesa de sobres, y se había La ley electoral en su artículo 69 no hace 

pJ'acticada la votación con sobres adquiridos en distinción alguna entre sobres, papeles de actas y 
la 10calJidad, y así lo comunicó al notario. )tros útiles, como puede v-erse POlO su texto. 

Este Regundo telegrama llegó a Taltal en 

la maJ'iana del 25, y el notario procedió en
tonces a en~regar sobres adquiridos I'n Taltal 

Dice así el articulo 69: 

a las mesas de esa comuna, y conlO no había se 

"Dos meS0S ant0s de cada elección ordinaria, 
reunirán los Presidentes y vice-Presidentes de 

tiempo para envian:os directanlente a' Aguada, 

se comunicó con el Alcalde de eSÍ4 comuna para 
que él ]lroporcionara los sobres a las mesas." 

"La situaciÓn de la comuna de Aguada, con 
re~pecto al uSo de sobres no remitidos por el 

Senado, es idéntica a la de la comuna de TaIta!. 

a:nbas Cámaras, y determinarán el nú'mero de cua
dernos para firmas a que se refiere el artículo 

anterior, el número de formulario de actas, as[ 

como la cantidad de sobres grandes de oficio, 
dirección impresa al Presidente del Senado y el 

número de sobres para votos, todo lo CUal man-
darán a imprimir. 

porque si el hecho de no haber usado sobres chos funcionarios harán remitir "'1 Notario Con

de los que deben enviarse por la _ Comisión de servatlor de Bient>s Ralees de cada departam\,n-

1)n mes antes de cada elección ordinaria. di-

Presidentes y Vicepresidentes con arreglo a UOfl 

articulos 66 y 69 de la ley electoral fuera causal 
de nulidad, no se podría hacer distinción alguna 

entre Aguada y Trultal, y tan nula sería la elección 
de la primera comuna como la de la segunda; 

y como la faJIta de I'!lOS sobres que producía la 
nulidad de la elección en dos de las tres comu
nas afectaría el resultado de la elección de to-

0.0 el departa,mento, dado el número de inscritos 

de las comunas de Taital y Aguada, tendría que 

llegarse a 'la declaración de nulidad ele la to
talidad de la elección del departamento. 

to, e,n paquetes lacrados y s-e¡'¡ados, el número 

de cuadernos para firmas de formularios de ac

tas y de sobres que concentúen necesarios para 
la elección." 

El serior ECHENIQL"E. - Ese articulo se 
refiere a los sobres para las actas. 

E! sefior CELIS. - Si Su Señol"Ía hubiera 
estado atento a la le<:tura que acabo o.e hacer, 
no rUf; hal~ía. la obser'v"ación que ha for-nlulado. 
Voy a repetir la lectura. 

(El señor Senador lee nueTamente el ar
tículo 69). 
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Como ve Su Señoría, al artículo no se hace 
distinción alguna entre sobres para actas ni so
bres para votos. 

El seI'ior CLARO SOLAR. - Los sobres 
que se envían para los documentos y denlás paRe
les de la elección, que se deben remitir al Pre

Hidente del Senado, no se pueden confundir con 
:los sobres en blanco que se envía para ser repar

tidos a los comisari01! de las mesas receptoras a 
fin de que los electores depositell. en ellos las ~é
dulas. La ley dispone que éstos deben ser sobres 
en blanco; no ~xige otra cosa, que sean sella
dos con el seIJo del n-otario respectivo. 

Respecto de la reclamación de Taltal qel 
año 20, se argumentó que los sobres de la comu
na de Aguada no tenían el sello del notario. Ya 
expliqué por qué no los recibió oportunamente, 
y que sólo en vísperas de la elección vino a sa

ber que, según la resolución de la Comisión de 
Presidentes de las Cámaras, si los J;lotarios no 

reciblan estos sobres a tiempo podían adqUirir 
los en el con1ercio; pero como e1 notaJ'io de 
Taltal 110 tenía medios para hacerlos llegar a 

la Comuna de Aguada, al interior de la pampa 
~alitrera, le dijo telegráficamente al alcalde. 

"tímbrelos usted", y el alcalde los timbró. Ese 

era el fondo de la reclamaeión <lel año 20. Pe-., 
1·0 no hay punto de con1paración entre los so-

bres que se envían para depositar las cédulas 
y los formularios impresos y demás útiles que 
se envlan para que sean devueltos al Senado 

con los documentos de 'la elección. Los sobres 

de las cédulas son €n blanco, y en eLlos pone 
el 1\ot:lrio su tilllbre y entrega a cada conlisa p 

1'10, el número conespondiente. 

Por eso, para mí, la falta de estos sobres 

b!a mandUido extender. Y a este respecto d€bo, 

recordar qU'8 a la petición del señor Pl'esi{lente 
de la Cámara de DiputaAlos para que no se en

viaran útiles al departamento de La Victoria,. 

los demá!l' mi€mbros de la Comisión de Presi
dentes, sostuvimos que la Comisión no tenía de
recho para calificar si la publicación estaba bien 
o· mal hecha, tanto más cuanto que cxisUa el, 

ejemplo de la comuna de Los Sauce<.¡, donde se 
habla pedido la nulidad d€ la publicación por 

haberse hecho ésta en un diario que no tenía 

contrato con la Municipa1idad, petición que fué
acogida por un juez suplente, enviado con fines 

políticos, y denegada por la Corte que suspen

dió los efectos de la resolución de pcimera ins

tancia y ordenó tramitar y resolver los expe

dientes de reclamaciones. Y así tué como d~ 

900 Y tallta'8 reolamaciones de inscripción, ese 

tribunal las desechó casi todas, no admitiendo' 

sino 23 t.a! v·ez porque los reclamad'os no tu

vieron tiemPo de concurrir a los comparendos & 

que se les ha'bía citado. 

Para mí, pues, señor Presidente, la elección 

de la provincia d€ Chi:loé es totalmente nula Y! 

creo qU€ no es posible, dada ,la gravedad de los 

hechos qlle la Comisión ReYisora de Poderes 
pone d€ manifiesto el! .su informe y en la con
clusión a que !lega, que vaya el Senado a pro

nunciar un fallo polltico aceptando como bue
na una elección que no es sino un fraude con_-.
tinuado. 

Voy a hacerme cargo, pidiendo perdón a ll't' 

Honorable Cámara, de una observación, que fvr-

muIó el honorable Senado·!' por Santiago. seüOl' 

Ceiis, en orden de que, aceptantlo la elección del 

no tiene punto de comparación, can la caren-, departamento d€ Castro, deberían aceptarse de

cia de t000S jos útiles electorales. 

¿ y a que quedaría l'e<lucido entonces el 
papel de la Comisión de Presidentes si, a pesar 

de que ella acuerda no enviar útiles a una de
terminada subdelegación o comuna de la Repú

bJi~a, se hace elección en ella a despecho de to
do, y una mayoría política abona después como 
buena. esa elección? Ell tal caso serIa mejor 

~uprimir la Comisión de Presidentes. 
)<0 tendrl"" ohjeto la repartición de titiles 

electorales que se hace, ni habría sido necesaria 

la energía que gastó el Sr. Pte. de la Cámara de 

Diputados para resistir el envio de ellos al de

parta,mento <le La Victoria. so pretexto _ de que 
1;1 lista d~ ir;s-::r:tos había sido publicada en un 

diario distinto de aquel con el cual habla cele-

finitivamente los poderes del señor Real, 

Se ha afirmado que en la comuna de Ancud 

hay pendientes l'eclama.ciones sobre exclusión 

que afectan a 720 elector·es y, pOr consiguiente, 
en el supuesto de que ellas sean aceptadas, que
darlan 200 electores v(Llidos. He pe<lido en el 

archivo del Senado el telegrama pu{'sto Por el 

notario de Ancud el 28 de Febrero, y que tie

ne COTIlO providencia "acuse recibo", que dice: 

"E,n mi carácter secretario judkia.l y nota
rio esta depnrtamente. certifico; que mis re

clamaciones sobre inclusiones y_exclusiones eleG

torales correspondient<,s a todas las subdelega

ciones de la comuna de Ancud encuéntl'anse fa

lladas en primera y s"gunda instancia y ejecu_ 
brado un contrato la Municipalidad; ni haoría toriadas de m ucho atrás. Envio est" certifi
:€nido valor tI tIue se comp:roba!""::!. después con cacipn ~~legr'fica a ·v". E. según (lH.;reto ju

ilec]araciones del propio alcalde, con decretos d¡cja,l de t'~1a fecha y a lJétjciún ut: tluH lvIiguei 
ce la. Alcaldía y certificados del notario que tal Chijani.-( Firmado); R . .Roberto Navuno." 

contrato no existía por haber quedado sin efee- Con este telegr:ama oficial rectifico ('1 dato 

to, por falta de fi!"rna, la escritura que se ha- que nos dió el ho"orab,c señor Cejjs 01 la Resi(,n 
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lilthl1n: no :h:l~· rf'r'l;·)'111,Heinnl?s pe-ndientl'«s sobre 

c~usiones en la C01TIUna de Ancud. 
En consecuencia, lo que procede, obrando 

como jurado, es anular esta elección, aceptan

do el proyecto que por nuestra parte hemos 
tenido el honor de proponer y ordenar que se 

proceda a nueva elección en la provincia de 
Chilof, 

S~gún los datos que existen en 01 ~,rchiyo 

del Senado, pI tut,ll de inscl'Ítos cn el departa
nl:ento ele Anc'ud ascit nde H. 2,3-!5; pero ('01110 SD 

ha {lacIo lllgat' a c~ineo reclamrlclones de exclu

~~ón el núnlür'o de ciudadanos con tlerecho a VO~ 

tal' eS de 2,340'. Cómo h "lección de este de
partanH'nto ha sido falsificada spgún ha que
dado plpnhri1ent,e <leniostl'ado con la 'Si111p10 exhL 

!,ición clC' 'bs actaR, t"nd'!'ú que dedararse la nu

lidad d" ella. 

En el departamento de Quinchao hay 
1~ 14 in~('ritos; pei'o ('01110 hay que declal'ar 

nula la eleccíón de la Comuna de Quenac con 

672 inscritos, qU8llJ un total de 142 votantes, 

I~ll la comuna de Cas~l'o, no hubo ins_ 

cripcJglles; en la de Chonchi se inscribieron 
5S;) cinG - !J..110S, en QUf'ilén 400 ('iudadano;:;, f'n 

Qucll(JIl "j.' C'Íuclaclanos, ('l! Puqul'ldún 400 ciu

c1ad¡\,Ilo:,; .v E'r 1 Ch('lín no hubo insrripclonf'R. To

do esto hru:e un total tlQ, "17S;] clud{ulanos ins

erito,< "" (.[ depal'tamento de Castro. 

Ahora bien, ('olo('flndornt~ en e.l caso en que 

1'30 pro!)onÍa pI hn!~ol'able Senadol' por Stlntlago 

sl'!lr;r Celis .tE·ncll:íamos POI' un 'lado 1,733 ins

(TitOS en e'l (l,'partamento de Castro. y jJor otro 

3,75-1 ,,11- 108 d0 "\ncud y Quinchao. 

Esta demostración númerica destruye por 

'Completo In base de la argumentación de Su 
Señoría. 

El setlor CmLfR.-Y los 67:! inscritos de la 

Comuna de Quenac ¿en dónde los coloca Su 
Soüúrh? 

I!Jl señor CLAHO SOLAR. - Hay que ex· 

cluirlos, lo mismo que a los del departamento 

de Ancuft, porque las elecciones 'terlficad'as 
en esa comuna y en este establ~t:imientQ son 

nulas, conclusión a que forzosamente tenemos 

que lle5;:ir despues de ver las actas correspon_ 
dientes. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 

-PU~dé usar d" la l);liab,.a el honorable Senct

do,' »or Maule, 80110,. Silva' Cort<'s, 

El "pilo\' SA:\TCFlEZ G.'UtCIA DE LA 

I-i1·ERTA. - He c;.;cuchallo con mucha at01l· 
Ci(Jll los (1iscursos pronul1r!aoos tanlo de parte 

del sC'flor Real conlO dE' estos bancos rf'31)Ccto 

a la elección de Chilo(, y despu'<'s de h,,;,;cnne 
iInpue~lo pel'sonallnpn~e de todos los antece(lt-~n

te~, ele los rpgi"tors y de las Actas que se h',"11 

re(;ibldo en el Sena do, he llegado a la 1l:.1.sn"la 

conclus;ón a que ha llegado el H. Sena.dor llor 
AcoDcagua. 

En Chiloé no ha ha hic10 elt·cciün. De l11é-Lne

ra que no herno·s entrado, lo~ que nos sentamo3 

('n e3tos bancos, a defend~'r la pleción de d'on Sil
,'esüe Üchag-a\'ía. Creemo3 que en Chiloé h ub.:> 

sólo Un simulacro de elección. Xos hemos redu
cido, !Jues, a establecer que la defensa que ha 

hecho el seüor Real de su pretendida el8cción, 
no es prueba s:.:ficipntéo para el Sen3.do. 

Quiero hncern12 cargo d('~de 'luego de al~-o 

que dijo mi honorable colega de senaturh, se

fior Cells. en la sf:siün de anteayer, en que :8-
vantando la voz en cierta parte de su discurso se 

dir:gió a estos bancos. Dijo Su Seüoria que nin

gün hombl'e quc militara en 'las fila" de la 

lTniCm Nacional tenía uerecho para habhr de 
pun'za electoral. 

Yo, señor PresiLl'ente, no acepto est..'t afir
mación y protesto, po~ lo que a mí respecta, de 

la declaración del H, Senádor por Santiago, Yo 
puedo hablar de pureza electoral. He pertene
cido durante cuatro período~ <,ol1secutivo,g a la 

H. C. dE' Ds. Yengo ahora por primera vez al 
H. Senado, y ten:;o la satlsfacciún de dedarar 

que los poderes que he prE'sent::Ldo en estas cin
co oportunid:ldps ha n "ido ¡H'rfE'cLlomente Iimpio3 

y han n1erel'ido la aeeplación unúnime de la~ Co_ 

misiones de pleccic.n,>s qu>ó han debido conoce" 
de pllo3, 

Má..;; aún, suponiendo que dobiera tomar

se en cuenta la cifra que acaba de indicar el 

señor Celis, tendrÍamos: 1783 inscritos, mas 
672, o S'<i un tata l 2,155 inscritos, y por el otro 

2340 IWicritos; pero como los votos obtenidos 

por el Heñur Real e}l esta elecció:J. falsificada 
no rtlca:1Z8.11 a 2,34::) ('11 toan caso influirían. 

Pero no es esta para mí la cuestión prin, 
cipal. 

La cuestió)1 que para. mí tiene nla)·or aL 

cance y (IUe hace. que es::!. elección sea totaL 

mente fraudulenta es (;'.:3 considero que son 

de nulidad abcolutct las c;eceiones practicadas 
en PU({Ul!ldlín, en Quellchi, en Ancud, en Quin

chao y en D;,¡:ccLhue. 

~.J~ite' (,ilr.~.';o que hacI:---L 01 hono~~::lble S2n:ulor 

pOl' Santiago, sC'ñor censo a ··los ln:em'-)ro~ d.e 

la l.~nL~)n Xa~'lol1al se ya arnv1L:Lndo y ,;:·:'·n~·r.l.:i

za~lc1o, y lo utiliz2.H }':13 n1i'::::ilbl~(~S 111;! Partido 

llntlieal contLl é¡'~:;:-;U~jO:3 d¿ los r:""lit-rn:l.'o,; dE" los 

d'crnús Il;1,rtidoN que nlilit:lil C!1 la .. ,A_:;a.n:~J, Liber3.1. 

_\.sí hE:'!llOS vi~to que hUCt: poco:; día.s ('n una de 

1<1.:3 se:"-"i0!10S de Lt o~ra C·~tllL-ll\-:", el hOl/.()ral>le 

l)ipu1.ado por 1~r8.~.:;u~·n, 8['ñ0!' Rojas ~IerY, d-?c:'a

TÜ q:LO 10_" [)oJ\-'res p.'.-·ese~1tados por el s2ñor Er-
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nasta Barros Jarpa. COHIO diputa,do por Santiago, 

eran espurios. 

Su St'üo!'ía - dUo que ha,b~a un plan pnlítieo 

de:. GoLicl'no t'OSpCCL.O de la r)l'o·.~~nr.ia de Chiloé. 

'.~()y a lc[-J' f':';ÚS pün'afos: No nle incumbe entrar a r1efend~,r los pode

res del señor Barros Jarl1a. E:-:a tn i'ea acaso "El Intendente de C~li:o~ fué C'~l11biJ.do no 

CU!lvC'ndría acorlu'terla al hOI1(¡l'able St'nadol' por porquE:; no St' prestara !-Jara la intervención, 8i

Santiago, seüol' l~~ajJ.rdo. pue:sto llue los luismos no por>qiJe esto oi)edc'cía a un plan Dolítico de 

yotos que hicieron Di!)utado al S(·ÜOl.~ !~arI'os ~laT- (}obiei'no en la p¡'oyinc:a". 

])a han traído a este recinto a Su Sefloría. Qui~- El OetO VdXntro dice: 

ro dejar establecido que yo no a{'epto la preipn- "LUt'go. hay que C'ü:fvenir (n (lUe el 00-

~ión del Partido I~acl'lcal y de los den1.[ts partidu3 bicl'llO, l'e~pt:cto (le la prOyirH'ia cl~ Chiloé, no tc-

de la Alianza Libel'aJ, lle querei' reserva rse pa ra rúa ninguna política fija". 

~¡ el del'e~'ho ele h<LlJlar de pureza eleetoral y 

sostf>ner que solanlente los pod.el·cs de los r¿·pre

Ec:nta.ntes par~,:l1nentarios (}p e~a., cOlllbinación 

pDlítica son pc¡'fecülInenlc limpios, 

lEso yo no 10 acepto, 

Paso a hact'rnle cargo. lllUy a la ligera, de 

algunas ohRervaciones que 111e han llan1ado la 

at(~nciün en el discurso pronunciado por el S~'fíOl' 

RC'al, Dijo Su Señoría: 

"En 

triunfó el 

cerca de 

candidato 

la agrupal'ión de Ancud y Quinchao 

allo 1921 un candi(1'ato radical por 

dos mil votos de mayoría sobre el 
con~ervador '8e1101' Pereira." 

l~l S"ÜO¡' RSAL,- T'en11[tamo una explica-

ci6n, Su SeEorf::l. 

Como el sei10r Ocha¡.;avla. dijo que con mu

cha anticiDaC':ón se prL"parai)a la intervención 

en la fn'oyincL-t, cit:tba a e~;:J,te re's<p('c:to el cam

bio dé autol'idades, Yo f¡uise explicar la verda

dera cau .. sa el:: {::::os canlbios. 

Se l.·efil'iG el seño!' ()chagavía a que, en 

priluer l:.Jb'f}x, 3e había ca'n1bi::tdo al Int~ndentc 

radical. señor Bllsto,~, po~" un deln6ci'ata, porqpe. 

a juicio del Gobierno, Se' consideraba al señor 

Bustos un homb¡'e de mucha calma y pruden

cia, y había que mandar, entonces, a otro rnás 
Yo creí cierta la afirmación d'e1 señor Real, activo, 

Pero, posteriormente, en forma incidental, por Yo expliqué el cambio de la3 autoridades 
una simple ea.9ualidad, me encontré con Un c~

ballero que había actuado en aquella eleeciún de! 

aflO 21, qu;'en me dijo que era d'('sgraciada la 

información traída al debate por el señor Real. 

En efecto. S2'gún nli inforlnante, en elec
dún del año 21, concurt'iel'on corno candidatos 

l'or la agrupación de Ancud y QuinC"hao, el s,,

ñor (1rez Paililla, radical, y el sei10r Pel'eü'a, 

\'onservador, y CRtuvO muy lejos de alcanZar a 

d(}s rril vott,~, la diferencia c'ntre ambo,s can' 

'c'Udwtos, El señor Grez P::tdilla obtuvo 1.555 vo-

por 1a8 siguientes razones: i\Iá,s o menos en Di

ciembre del año pa3ado 103 l'adicales de la pro

vincia de Ca utín acepta,ron la candidatura a S~

nador del señor Gutiél'l'ez; pero como no esta
ban conformE's con tener un Intfmdente delnó

erata, pu"ieron por condición ei cambio de este 

func:Ctl1a~·¡o. Los radicales do Cautín exigleron 

la s3.lieb del demócrata, sellol' Ma¡'tinez, y pi

dieron en su lugar un racliea!. Entonces el se
i10r Bustos pasó de Chiloé a Cautin, y el señor 

Martíne-z de Cautín a Ch;loé, sin <lu~ con esto 

tos, y el sei10r Péreira %0, Luego la difel'enc'a se j)é'rsig:1iéra ningún fin político o electoral ,en 

de votos en faVor del seño¡' Grea Padilla fué Ghiloé, 
~(¡10 de (;95, 

De manC1'a que este dato, c¡ue el sellor Real 

querfa exhibÍ¡' como una prueba irrecusable de 

nlenna de fuerza¡; de la Unión Nacional en esos 

departa'n1e·ntos, no eR exacto, Todavía, hay un 

antece'dente C¡Ue no consta de ningún documen·· 

to, pero que Yo lo conozco y puedo ratificarlo. 

El señol' SANCREZ GARerA DE LA 

HUERTA,- Se necesita vivir en los tiempos 

que estamos viviendo para c¡ue queden 8stam

pad:l& en el Boletín, de nuestl'as sesiones, decla

racoones como las qUe acaba de oir el Senadd 
al spñor Real, 

El Gooicrno c:::unbiaba a U~1 Ir¡tendente de 

Pocos días antes de la Plección del año 21. Clna p:'o"incla a otra pal'::;' que el señor Gu

lo~ señores Grpz padil!:-t :'{ Per'eira negaron a tit~lTf~Z pudiera EF'l~ p~'oc:arnado por los radicalc-s 

Un pacto verllal, en qu~ e-1 sellor ürez Padi;;a 

rocono('ía :-11 s0ñol' PCl''2Ü~a la p.r'ilnel'a n1ayoría 

t~n la ag:rupaei()n. :EJse pac~o no fué ('ulnpHc1o 

de' CdUtill' pcr cün~ií;qiE.'nteJ había, de parte del 

C1-olJieT!lO, un plan fijo eh .. lJolíti,'_'a e~l'ctora1. 

El SüÚ',l' REc\L,- Yo "D he <lade e:;>e aj-

por Jo:::::: radicales, .y en un 1l10111'!nto da(1n se l'lil- C~-'-J.lC'::-' a n1is p<!':~bras. 

SA;\;CHEZ LA 

votos de nlayr;i"Ía. 

En Gtl'a l.lar-te de HU d~~:;cur30 el señor Re;),; 

-no ;;(> si QU:30 establecerlo. ya qCle hay ('on- Sé' tr:t¡'lÍ~2..n entré los pa¡'tidos, Invoco el testi

t¡'adiCl;ión entre d03 pá;T<1foil del discurso de monio del seúo,' Guti-"rrez, aquí presente, para. 
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que confirme que eso no tenía otro alcance que 
un arreglo. interno de los partidos ..• 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA 
HUERTA.-Es decir que el Gobierno cumplía 
religiosamente las instrucciones de los partidos 
de mayoría. 

Su Excelencia el Presidente de la Rep(¡bli

ca cambiaba a los Intendentes por orden de los 

partidos políticos. Esto el! algo que no se había 

visto antes. 

El señor CELIS.- SI Se había visto mu

chas vece~ sefior Senador. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA 

HUERTA.- Por lo menos no se había dicho 
en una forma tan cruda. 

El señor CELIS.- Es decir, qUe por irute

rés de la combinación política de 101!! partidos 

de mayoría se cambió un intendente. Creo que 

eso no puede alarmar a nadie. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA 
HUERTA. - Los hechos de mayor gravedad no 

alarman a nadie en los tiempos que corren. 
El señor CELIS.- Antes no alarmaban co

sas qUe hoy alarman ... 

El señor SANCHEZ GA RCIA DE LA. 
HUERTA.-Su SeñoI'ía no tiene derecho para 
decirme tal cosa. 

El señor CELIS.- En realidad, no lo he 

dicho refiriéntlome a Su Se·ñorla. Digo, hablan

do en general, que cosas que hoy alarman an
tes no alarmaban a nadie. 

el señor Huneeus. ¿ Y quién no sabe lo que, por 

primera vez en Chile, ocurrió entonces? Esa Co

miBión del S.mado no pudo llegar al lugar de 

su destino porque la fuerza pllblica se lo im'pi

dió. 
Enu'e los antecedentes existe' el info.me 

de!! señor li.[uneeus sobre lo que ocurrió a la Co

'misión. Dice el honorable Senador por Santia

go en e,se informe qUe por orden del Gobierno 

la provincia estaba aislada desde 108 primeros 

dlas de Febrero, impidiéndose por ege medio el' 

arribo a Chiloé de qUien iba, en represerutacióll 

del Senado, a vigilar allá el acto electoral. 

NadiE< pu€dc, pues, ignora. que el Gobiern() 

tenía interés pn que sóllo llegaran a Chiloé los 
autores factores de la falsificación. El Gabinete 

que presidió el señor Aguirre Cerda nombró in

tendente de Chiloi! al señOr Urzú'a, y esta era la 

primera parte del plan. Tanto el'! esto asl, que 

ese intendente terminaba como candidato a di

putado por uno de 103 departamentos de esa, 
provincia. 

:El señor Real :loe decía, refi.iéndose 3,'1 

v!aje ,jel señor U::-z(¡a a CJJ.i1oé, que no había ob'!!' 

decido ,la o~den del Ministro señor Masa porque 

le había sido transmitida por un guardián. 

Yo no quise rectificar entonces a Su Señoda 

POl'que no estaba se'guro d€ que así ,no fuer". 
Pero el seño,r Maza me ha informa,do que ét 

dió orden a'l Sub-Secretario del Ministerio deJ 

Interior en el se:l.tLJo de que envlaae una cart", 
El señor SA::srCHEZ GARCIA DE LA al señor. UrZ1la a fin de que se prese-ntara ~I 

HUERTA. - Continúo, señor Presidente. Ministe!'io y dejara sin efecto su viaje. El Sub-
Por mi parte, siento que se deje establecido 

que para qUe mi distinguido y viejo amigo, el se

ñor Gutiérrez, pudiera ser proclamado por los 

radicales de Cautln, fué necesario que al inten

dente demócrata que habla en aquella provin

da, se le reemplazara POr uno de filiación ra
dical. 

Por lo demás, no es un misterio para nadie 

que habla un plan fijo de Gobierno 9n muchas 

provincias, entre ellas la de Chiloé. En esa pro

vincia 'e.J plan empezó a ponerse en práctica 

con "mucha anterioridad al 2 de Marzo, y exis

ten hechos y antecedentes suficientes para de

jar bien establecido este hecho. 

Tengo a la mano e;1 Boletín de Sesiones en 

que el señor Ochagavía, en el mes de Febrero 

del año en curso, . .exhibla ante el Senado y ante 

el pals las mc-didas lH'evias que el Gobierno to
maba en eilta provineia hasta llegar a colocar

la en la tristísima situación en que todos la he

mos visto, hasta términos de no poder verifi

carse la elección. 

:IDI señor Ochagavía exhibió todos los ante
ce-dentes y el Senado nombró una comisión par

lameutaria para que se trasladara a esa pro' 

vlncia. Miembro de esa comisi6n fué designado 

,se·cretariOl {)scri-V6 al señor Urzúa a nombrf 

del :\:1'in1stro, trasmitiéndole esa:-esolución. 

Esto :1.0 es todo. sefior PreBidente. El se< 

ñor Urzúa no se pres€'ntó al Ministerio del In

terior, y el mismo día en que Sil aprestaba par .• 

tomar el tren el Ministro señor Maza envió a 
su Secretario p:-ivado a reiter:.rle la orden de 

p",rmanecer c:l Samtiago. El señor Urzila tu' 

mó el tren y se dirigió al Sur. 

¿ Qué esta·ba j'n.dican,c]o esta actitud del 

señor Urz11a? No se trataba s610 de una falta. 

de consid€.ración deil Iilubalterno para con SLl 

supedor. Era indu.dable que el viaje a Chi:oé 

e:-a parte del pla!1. illt€rvencionista a qU~ me 
ven·go refiriendo. 

E'.ü. otra parte de su ,discurso, ellce el ~eñor 

Rpal: "Estaba seguro de que el electorado me 
acompañar!a con sus votos en Chiloé; per~ 

sabía al mismo tiempo qU€ la parte más áspera 

de la lucha estaría en Santiago, y po:" eso qUI

se traer poderes ta:l. claros omo la luz :le'. 
día". 

Yo creo que el señe r del Real ha diclw 
esto como una ironla ... 

El. señor CKLIS. - ¡Es tan buena la )u? 
eléctrica! 
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El señor SANC'HEZ GARCA Dl!: LA que no hubo ninguna clase de elección en la 

HUERTA. - En Ghiloé no podía triunfal' :lin- provincia'/ 

gún adversario del señor Real, porc¡ue 'JI s'~- No' nos fundamos, ciel'tamente. ,;610 en el 

fior Real disDonía de la fuerza pública, AlIí para telegrama del juez de Ancud, en el telegrama del 

é-l la cosa era fácil, la cosa era sencilla, El in- Xolario, ni aún en la propia declaración del 

{;onvenierl!te se le presentaba en Santiago y para honol'able señor del Real, Xo, señor Presiden

sa·Lvarlo, Su Señoría trajo poderes tan CIUI'OS co- te, Nos basta cor.templar los antecedentes docu

mo la luz del día,.. mentales que existen sobl'e la Mesa del Senado 

Yo, en realidad, no me (:xp'¡¡co cómo estima y que han venido de Chiloé para arribar a la 

Su Sefíol'Ía los ·fallos (le la Co-misión Revisora conclusi(m de que no hubo elecciones en aque-

de Poderes. Sabe Su Señoría que esa Co'misión 

es compue~ta de cuatro miembros que ;;on :;.dic

tQfl a la Alianza Liberal y tres que lo son a la 

l,;njón Naeionul. Sus Señorías en genera,l, torx:an 
esos fallos según les con vic ne. Esas nlismas cua

"tro I)erSOnas, eHOS ITlismüs cuatro mienlbros de 

!la j}1'ovincia. 

El señor COXCHA SUBERCASEAUX, 

Exacto, Se ha d2mostrado ante el Spnado, y ha 

sido reconocido, (¡ue no se ha hecho la vota-
." ción en los regbtros del Conservador de Bie-

nes Haíces, Se ha demostrado y reconocido que 

,la Comisión Revisora que Yisaxon 103 po(leres la yotación tampoco se hizo en los registros 

del señor Serrano, que fuel'on t'(':opetados' llor la (lel S('nado, 

nl[Lyoría del Senado, no tienen ahora prestigio 

para Sus Señorías euando declaran ,[ue no ha 

habido elección en la provincia de Chi-loé, y que 

por lo tanto. no ha habic10 elegidos, que aquello 

ha sido una mascarada. 

1: .... 0 pregunto entonces a los señores Senn..

dOI'CS, ¿ en qué l'eqistros se hizo la votación?, .. 

La Alianza no me contesta... ¿ En qué re-

gistros, ['('pito, Se hizo la yotación? 

El silencio de la Alianza Liberal, señor 

¿POr qué la opinión de esas cuatro per- Presidente, es oro en este caso ... 

sonas tiene tan distinto va,lor para Sus Señorías El señor R.\.NCfIEZ GAllerA DE LA 

·en lo rPlatiyo a la eQección de Chiloé? Hl~I')RTA, - Despu(,s del largo y concienzudG 

Ei señor del Heal sostenía en el curso d," estudio que se 1m hecho de ¡él elección de Chi-

su dis('rtación que para afirmar qUe no hubo 

dección en Ancud nosot.ros nos fundá\)amos 

exclush'amé'nte en el telegrama del juez. 

Su Señoría hizo la historia de este fLmcio

n,u-io y lo diseccionó ante los seÍlores Senado

res. l\üs d~cía Su Señoría Llue ese tclegralua 

'c'l'a el únÍl:O antecedente que halJía tenido el 

Tl'ilJunal calificadol' pal'a declarar qUe no hubo 

loé,.,yo no des('o prolongar más nüs ohseryacio
nes, Sólo he querido dejar perfectamente esta

blecido que tengo derecho para hablar de pu

reza electoral :; para decir que la elección de 
Chiloé es una llim pie y burda falsificación, 

El honora ])le s~ñor Heal, a quil'n le sería 

vosible llegar a este recinto ('on una elección 

(}I"Clenacla y limpia, no jluede, en mi concepto,. 

a,l:c'lltar los poderes llue le han regalado. E-Uos 

·cleeeión en Ancud. '] .... elegt·(}ma, por lo denuls, son u n presente griego. 

3egún Su Señoría, sin Yalor alguno. 

i. Y qué valo)' tiene el telegrama del Xotario, 

,en c[ue anllncia el robo de los útiles electorales '? 

¿ Y qué valOr tiene la propia declaración del 

seúor del Real, leída aquí por el Honol'able Se

nal10r pOl' _"\ccJllcagua. en que dice C1Ul~ no hubo 

ell"cción c,n aquel departa mento'! ¿ QuG \'alor ti0-

nc todo esto? 

y YO dip;o, ¿ no est<l aquí todo 0:::;8 r;lrnlg,J 

de falsifieaciones qUe SiC han ¡ddo en alta voz? 

¿ Xo están a'luí esas falsificaciones en que 18.3 

fü-mas de los r2gi~tros y las firmas de las ae· 

1as son COn111letalnente distintas, en qUé las 

nemas de los regislros son las ele los \,ocal('8 

y las firmas de las actas que nos ha traído el 

señor elel !leal son una copia miser~ble de ¡¡Lo 

de al.\uellos yocales? 

¿Xo es suficiente antece·dente el que las ac

tas de los re'gistl-oS digan A, y las actas traídas 

por el sellol' del' Heal digan B, pal'a establecer 

I 

Yo COllll)l'cn:io. que el sC'fíor l{,eal, en la 

elefensct que hizo de su elección, terniera entrar 

al fOll(10 de la cu('~tión, iimitúndose a una larg<t 

disertación ace:'ca ele loo 11l0ti,'os que tuvo en 

vista vecra aceptar la candidatura a Senado!' 

por :tqueILt 10jan<1., l)l"ovineia.. Y cOlnpl'cndo, 

tnn1 hlóll, quo 111i h01101"able colega .. ei~ s(~ilor Se

llado,. por SanL1;;0 hulJo de clltrar al debate 

l~ar:l levanLtrl0. Y su seüuría, a pesar de SU3 

esfuPl"zos de dialéctica y de su elal'o talento. 

r::.o pudo l'xplicarno3 ~"Íatlsfa("torian1ente cónlo e3 

que todos los ciudadanos ,le Chiloé sufragaron 

por el S('llor lll'l Real, D""PUC'é;, el Honol"abie 

S('11<.-\(101' 1)01' Santi:::tgd 'cutró él (luejat"se de la. 

fOl"lna en que el honora l')l:e SC110l" C:at'o Solar, 

cntollcPs Presiclonte del Scn~ldo, hal:,ía rClnl· 

tiLlo los l"egl~1l':)2 -y útiles para las in:-:;crir>8iones 

2E Chiln0; y e.5ta1Jlecía Su SL"l1oría, con espe

cial cuidado, que para algunas comunas habí:l. 

onviado registros l,al'a sólo el 30'70 de su capa

cit.lad inscriptora, a otras cornunas, registros 
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===========-~=, ====================================== 
para inscribir 111ÚS del 30 C;{;¡ y, finalnlente, a al

gunas, para 11l';nos elel 30Sé. 

Respecto a este punto y a la tes's legal, ten

go una opinión que no :::;é si pueda ser califica

da de e~trafalaria. 

ir a la elecci6n un ciudadano cuYos agentes 

no puell'en desembarcal' en un puerto de la pro
vinda y cuyo~ hijos son aprisionados por la 

fuerza pública, 

El ",,¡¡or REAL, - El honol"lble Senarlol' 

Yo <:1'eo, señor Pr'esiLlente, que las c0.ndicio- pOl' !::ctntiago l seüor Ce:is, ])J'obó (lUe e~o no {~S 

nes que la Constituci6n estableee para que un exacto. 

ciudadano pueda ser consideradd corno ciudada
no electur no han podido ser ampliadas por la 

ley electoral. Al establecer la ley que no se 
podrá inscribir en los registros electorales mtlS 

del 30 )JOI' ciento d" la poblaciún de val'one>; de 

una sub(h'legaeiún, ha, consignado Ul1:l.. _dis})osi

ció n inconstitucional. l)UeS se agrC'ga una condi

ción nlúS de" la,s -expresalnente est:::tblecidaR en 

nuestra Carta Fundamental, . 

Pero, atlem'ls, me parece advertií' pn el ar

gumento de su señoría una contradicciún. 

En efecto, dijo Su S"llol·ía que el 30 1}01' 

ciento de los ciudadanos debía in:>el'ibir,e du· 

rante los nueve afios de vigen{'ia de los regis

tros y no me explico el cargo que Su Señoría 

formulaba al seliol' Presidente del Senado por

que había rC·.mitido en algunos easos útil('s elec

toralE's para menos del 30 )lor ciento de varo· 

nes. Porque ~i deben enviarse para ese 30 por 
ciento durante los 'nueve años, no vpü qu(~ obli

.g'LCión tendría el señor Presidente del Senado 

de enviados totalmetne en el primer año, 

Estudiando mÍi'g adelante pI honorable Se

nador el resu !tado de la elección de :V[unicipa

les en la provil1da de Chiloé manifestó que de 
29 regidores que debían elegirse, la Alianza Li

beral había obtenido el triunfo de 19 y el res

to, o sea lO, la Unión Xacional, :\le permití in

terrumpir a su señoría en este pasaje de su dis
curso par:l preguntarle qué se habían hecho el 

2 de :\Iarzo los electores que con posterioridad 

eligieron diez munieipaleB unionistas y Su Re

fioría me contestó que el honurable señor Ocha

gavía no habla llegado a la elección,. 

Este es el cómodo argumento sobre que 

·se ha fundado, deRde el prineipio, el triunfo del 

señor Real, y comprendo que Su SoñÜ'l'ía ha sido 

"lógico al escogel'lo, pues de otra manera no 
habría sido posihle cohonestar al resultado que 

arrojan los pod<>res que ha presentado, según 

los cuales la totalidad de los votos emitidos 
fueron a favor del señor Real y ni uno solo pa

ra el honora ble sefior Ochagavía, i. Cómo expli
ca el sefior Real la cir.cunstancia de que ningún 
unionista haya votado por el señor Och,:¡gavía? 

El señor nEAL, - Ha sido contestada mu

chas vece3 esa pregunta. 
El señor SAXCHEZ GARCrA DE LA HUER 

TA. - Pero Su Señoría me da dado una res· 

puesta que no me satishce, o sea qUe ei hono

rable señor Ochagavía no fué a la lucha, no 

negó a la elecdón, Es indudable que no puede 

El s"íi"r SAXCHEZ GAnClA DE LA HUER 
TA. - Pero quié'ro ~uponer que los hijos del 

honorable sefior Ochagavía no hayan sido apre

sados, que 8e.'ta aseveraciún sea fp Isa, ¿ no e3 
público y notorio que un representante del Se

nado de la Hepública no pudo llegara Chiloé, 

que el honorable señor Huneeus se vió obligaJ.o 

a permanecer en Puerto J\lontt? 

No es extraño, pues, que si un SenadÜ'r no 

pudo llegar a la provincia, por las dificulta.des 
que para ello se le pusieron, los hijos de uno de 

los candidatos. que iban a dirigir los trabajos 
electorales de su pa (h'€ , fueran objeto de atro
pellos y vej~,mGl1es y que, por fin, se les apri

sionara. 
Dice el sefior Real que el honorable señor 

Ochagavía no fué a la lucha, luego Su Señoría 

luch6 eontra el viento, a nadie tuvo por adver

sario en la elección y esta circunstancia ha ser

vido para cohonestar la verdadera causa de la 

unallimidad de sufragios que apare2en ell las 
acta.~ que ha traldo el señor Real, , . 

El señor R1<;AL. - Como digo, la causa h3. 

quedado demostrada en la discusión. 

1<;1 sei'ior SANCHEZ GAnCrA :::lE LA HUER 

T .. --\. - rrf'rlnino, señor Presidente, pues va a 

dar la hora, nlanifestando que no habría acep

tad·o tampoco poderes tIel señor Ochaga\'la pl'€

sentados en la fornla er. que lo est[tn los del se

flor Real, pues no se puede sostener (¡ue hubo 

elecC'ión en la provincia de Chiloé y estimo que 
incumbe al Rcnado declarar la nulidad, aunque 

no podría declararse la nulidad de algo que 

no ha existido, Debe el Senado declarar que no 

hubo elección y que debe efectuarse. 

El señor SILVA CORTES, - Pido la pala

bl'U, seflOr Presidente. 
El señor YA~EZ (Presidente) ,-El hono

rable senador por Valparaíso me había pedido 

la palabra con anterioridad, 

1<;1 sefior BARAHONA,-La cedo con el ma

yor gusto a rrti honorable colega, 

El señor SILVA CORTES,-Agradezco a 

su señorla la amabilidad, 

Yo daré voto afirmativo al proyecto de 

acuel'do del hOI1Ol'able Senador por Santiago, 

señor Echenique, con la modificación que, para 

su redacci(m. ha pl'opuesto el honorable Sena

dor por Aconcagua, señor Claro Solar, 

Me sirven de fundamento algunos antece

den tes de importancia i!ldiscutible. 

En la cuestión de forma d€ los poderes, el 
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nlÚS alto tribunal de justicia del país declaró palabra al hono"able S~nad(lr pOl' Valpnraiso. 

qnf' no hah:a b~)s(' ~1p }JI'oc'la·nlac:.j()l1. OP oto'rga

n}h_~nto o visaci()1l de j)¡)Llel' de Sena<.1or !lCP' Chi

'loé: y no so otorgó ese Etulo de al)arente pose-: 

~i.jp' del célrgo parlrtmentario, por(jue no había I 
(-'Jt-,cción r:i (,~(Tlltinio l'cgula,l'E's y ]pg':llc.s. 11 

En orden al fonO o de las reclamaciones, ese I 

PUE'(Tf~ usar de la pa1abra S. S. 

El s(,;)OI' UAIL"')'!:O:-':A. »- Sho,'t aIld ~wpd. 

Corto y dulce, {'.on¡o dí('(~n los ingJeses. 

Ql1ic'l'o SiIllplcllientp fUIH~ar lni OpinÚJD. ya 

que llq rni yotn, Que <1ifí('i~rncnt~ elnitir(~ por f>.~

tcu' l)::u~l'a(~o con nli hUllor,llJle col€ga de senatu-

rniS1l10 tI ibul1al en su dictarllf'll judicial, fué fa- l'ía, sf:'íinr Gal'nhanl. 
vorable a la aceptación de tales reclarnos y dc- La yerdacl es, sf>f'inr Pl'C'side!ltc, que :1unque 

eJaró su admisibilidad, 

Desput:s. :lI.}uÍ en el dehate: pOlítico-electo-! 

ral, los honorables seilores Oehagavía, Echeni

que, Concha Subereaseaux, Cla¡'o Solar, Hu-

se nos lhnne "los YiPjos del Senado", SC'ntin10S 

a v("('es esos efluvi~,R üe ])rinutvera que ap~lsionan 

a las j6vene2, Y en estos debates políticos sole

mos tanlbién apasionarnos" 

neeus y ~únchez García de la Huerta, han rx

hibiJo tlocurnentos auténticos y pruebas plenas 

de los m:is graves abusos y de delitos electora

les que merecen las nlayores penas y sanciones 

que las leyes estabkcen. 

Los vicios existieron en las actas, en los re

gistros, €n los actOR e10 las autoridades, en los 

abusos de la fuerza; en suposición criminal de 

aetm; electorales que no existieron; ell ataques 

a libertad2s y garant[as personales; en la supre

siún de hecho dpl derecho electoral de ciudada

nos, y en muehos otros hechos igualmente cen

surables, 

El Partido Conservador ha ten;Jo y tiene 

(~n Chiloé fuerí'Á-lS ele-ctorales para un ~ena(lor 

y tres Diputados. 

El Scna,dor ~~eilor Ochagavía, pll!' sus enli

enent'fS virtu(les personales, pOI' más de trein

ta años de servicios desinteresados prestados al 

La ley de Fe])rero tiene, entre otras cosas 

aceptables, la de qUé' en esü¡s calit",,, ~ione" de 

poderes no sealllos los mieml.rns de cada Cá-

111ara los }lrinlt'ro~ jueces y así estenlÜ's en situa

eión de fallar con gran sel't'nidad de espíritu, 

exentos de aquellos apasionamientos del intoré!! 

polític,) . Con las disposieiol1'('·s de esa ley se 

ha establecido entre nosotros el sistema de ju

rados, qv-e existe en otros paísps en nlateria cri

nlin~l. }.:.:.s así COl110 tcnúlnos un tribunal que in
vestiga y otro que falla, 

El trjllunal lnYe~tig(H1nr tiene inmensa su

perioridad sobre el primero, ¡lul'Cjue cuenta en

tre "us miembros ju-cees de carrera que tienen 

la pr:t.ctica y el desapasionamiento que d[, el 

pnllongaclo ejercicio (le la judicatura. 

E,;o" jueces por sus a¡Jos, por los puestos 

que desempeñan, se hallan l'evestidos d'e la ma

yor ecuanimidad y son una garantía innegahle 

t1,~ corrección y Rcnsatez; y yo creo que nosotros, 

pais y a sus i<l(':l~(,s políticos' y I)()l~ lo Que h:l be- CUIno jUl'ados, SOlnl\~ in<'on1vetc'I-:tes para rey·er

cho en fa-vor <le Chiloé, tic'lll' ]H'¡'fecto del'H'ho sus fallos. 

para que (,,~,>t provincia le Illanü'nga en su (':11'

go parhll1Plltal'Ío, como lo hkic¡'a con sus ilus

tr('s ant('('('sores ,también de mi partido, los sc

ñorcF . .:\'l2.tte ll,érez, P'cl·n(uHlpz Concha y OU'OS. 

Ahora no pretendemos una aprobación, ni 

siquiera presuntiva, de nuestro correligionario 

y amigo. 

Sólo exigimos que haya en 

de,ra elección de Senador. 

Chiloé verda-

¿,s: qué e.:;.tahlece ese tribunal en el pro

sen to caso? ERta hlece que en la mayor ])'1I't8 de 

1"8 r:OlllunClS de Chiloé no hulJo "kcción y que 
donde la hu])o, fué b8.jo la presiún de la fuerza. 

Al fallar esta elección se produjo un solo 

voto di.siüente; pel'O "se voto est", ele acuerdo 

en muchos puntos con el fallo de la mayoría del 

tribunal. 

Si no se. toma en cuenta por el Senaelo el 

fallo de ese tribunal, yo digo que no vale la pe_ 

La aceptación (le las reclamaciones tiel}de na que suh,;jsta la leY que lo creó. 1'vIás aún, se

a la realización de la elección, porque ésta fíor Presidente, si vamos a continuar par el ca

no se hizo en la más austral de nuestras pro- mino de las caJi.ficaciones ]1olíti~as. si no nos 

vincias, 

El acuerdo del Senado que acepte las recla

maciones para que se efectÚe en Chiloé la elec

ción de Senador, el'! la única solución de esta 

grave materia, porque es lo único que se con

forma con la verdad, con la justicia y con la 

honradez pol!tica, 

El señOr BARAHO~A. - Pido la palabra. 

El señor YAÑEZ (Presidente). - Solicito 

el consentimiento del Senado para conceder la 

sentin10S con suficiente inti.(~pendencia y ('spí

ritu de justiCia - de que diera ejemplo el seilor 

Rosselot en la Cá.nlara de Diputados, ,- si no se_ 

guimos las huellas de esos jueces del tribunal 

calific,ador que fallan atentos sólo a la ley y 

a l'L \'erdad, yo digo que sería mejor poner a la 

puerta del Congreso la frase célebre que se os

tenta en la portada de un manicomio: ".No son 

todos los que están, ni están todos los que son". 

El señor SANCHEZ, - S€ilor Presidente, 

pido a su señoría solicite el acuerdo del Senado 
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para publicar como parte de mi discurso el ln- ha solicitado el honorable senador por Santia. 

for~ne del señor Huneeus en su carácter de miem

bro de la comisión parlamentaria qUe debió pre

senciar la elección de Chiloé. 

El señor YAÑ'EZ (Presidente). 

forme está publicado. seí'ior Senador. 

Ese in-

El seí'iOl' SAXCHEZ GARCIA DE LA I 
HUERTA, - Pero yo me abstuve de le~rlo por 

no fatiga,. a mis honorables colegas". 

El ,,('ñur YAÑ'EZ (Presidente). - Si no hay 

inconvl'niente por parte d'el honorable Senado. 

se hará la publicación en la form::1 en que lo l 

go. 
Acordado. 

En conformidad al acuerdo anterior del S~
nado, se dedara eerrado e.] debate sobre la elec

ci6n de Chiloé. 

La votación del proyecto de acuercl'o y de 

las indicaciones formuladas quedará. para el ~Iar'_ 
te;¡¡ próximo a las 5 de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Onego Barros, 
Jefe de la Redacción, 

--_.--.. ..... -- ---


